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del actual Departamento de Bienes Na­

cionales, de la Dirección de Bosques y de 

la Dirección de Asuntos Indígenas, corres­

ponderán, desde la fecha de la vigencia 

de la presente ley, al Ministerio de Ha­

cienda, al Ministerio de Agricultura y al 

Ministerio de .J usticia. 
Artíc/llo 2t.>-Suprímese la Dirección de 

Tierras y Bienes Nacionales y el Depar­

tamento Jurídico y de la Inspección .de los 

Servicios, pasando los funcionarios de este 

último a integrar con sus grados, las 

plantas de la Dirección de Bosques y el 

Departamento de Bienes Nacionales, de 

la siguiente manera: 
a) A la Dirección de Bosques, un Abo­

gado 6"- categor:ía y un Inspector grado 

29 ; y 
b) Al Departamento de Bienes Nacio­

nales, el resto del personal del Departa­

mento Jurídico y de Inspecciún de los 

Servicios. 
Al'ticl!lo B<>-Estahlécese que la ra.ia de 

Colonización Agl~ícola - dependerá en lo 

futuro y para todos los efectos legales 

y administrativos, del Ministerio de Agri­

cultura. 
A I'fkulo 4(.l-Facúltase a S. E. el Pre· 

sidente de la República, para que un pla­

zo no ma."or a 60 días y por intermedio 

de los Minif;terios de Hacienda, Agricul­

tura .v Justicia, respectivamente, proceda 

a llevar a cabo la reorganización necesa­

ria; fije las plantas definitivas. dispon­

ga las correspondientes fragmentaciones 

del Presupuesto; la redistribución de los 

hienes muehles y de los archivos y re­

gisb'os pertinentes y realice. en general. 

todas las medidas conducente" para lo­

grar la finalidad de racionalización que 

Re disllOne. 
Los automóviles del Minü\terÍo y de la 

Dirección de Tierras y Bienes N aciona­

les deberán ser dado de baja ~. enajena­

d()~ por intermedio de la Dirección de 

Apt'ovisionamiento del Ei-tado. 

Artículo 5t.>-El personal subalterno del 

::\1ini:üerio y de la Subsecretaría, pasa­

d a formar parte de la planta Suple-

mentaria de la Administración, pudien­

do optar, los que tuvieron los derechos 

correspondientes a los beneficios previsio­

nales que establezcan las leyes vigentes 

sobre la materia. 
A..¡-fícnl¡¡ 6°-Para los efectos de la re­

distrihución del personal y la formación 

de la,.; plantas respectivas, cada servicio 

considerará como perteneciente a su 

planta al per"onal que prestaba sus ser­

vicios al 1<> de enero de 1956, incluyéndo­

se para estos efectos al que se encontra­

ba o encllentre en comisión de servicio, 

tanto fuera o dentro del Ministerio. 

Si practicada la reorganización resul­

tan' per"onal innecesario, se procederá a 

la supresión de los re,.;pectivos cargos, 

prefiril~ndose, en todo caso, a aquello" 

cargos OCll pado" po.r funcionarios que hu­

bieran sido calificados en lista 3 Ó 4 du­

rante el año 1955, o que expresaron vo­

luntariamente su propósito de alejarse del 

servicio. 
Artí('nlo 7t.>-La aplicación de estas 

Hormas no podrán significar, en caso al­

gnno, di"minuciún de grado" o catego­

rías. remuneracione" o a"ignaciones para 

el pel""onal que continúe prestando servi­

cios a la Direcciún de Bienes Nacionales, 

Direcciún de Bosques o Dirección de 

Asu ntos Ind ígenas. 
Artíc/llo 8<>-Transfiérase el la Caja de 

Colonizaciún Agrícola, por el solo Minis­

terio de e:-\ta le~', el dominio de los te­

rrenos fiscales-rurales ubicados en el te­

rritorio nacional. con la sola exclusión de 

los terrenos declarado" Parques N aciona-

1es. Re,;er\'Cls Forestales y los asignados a 

los servicios públicos o a la defensa de 

cU~'a tuición ~. administración continua­

rá ejercipndo S. E. el Presidente de la 

República. por intermedio del Departa­

mento ele Bienes Nacionales, que en lo "u­

cesiyo se denominará Dirección de Bie­

nes Nacionales. 
Los Conservadores de Bienes Raíces de 

los respectivos Departamentos inscribi­

rán los terrenos que se transfieren en el 

inciso anterior, a nombre de la Ca.ia de 
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Colonización Agrícola, que la sola pre­
sentación de ésta les haga de los planos 
() croquis y minutas de deslindes respec­
tivos de dichos terrenos, cancelando las 
inscripciones que existen a nombre del 
Fisco sobre ellos. 

La Caja quedará obligada a respetar 
los permisos de ocupación de los contratos 
de ,arrendamientos o concesiones que exis­
tan sobre los terrenos que le transfie­
ren, subrogándose al Fisco 'en sus dere­
chos y obligaciones. 

ArtíC'ld. 9Q-La Caja de Colonización 
p~ocederá a colonizar y .parcelar los te­
rrenos que se le transfieren, de acuerdo 
con su ley orgánica en un plazo no supe-
rior a 15 años. . 

Artículo 10.-La Caja deberá en lo su­
cesivo, en los meses de octubre a diciem­
bre de cada año, presentar un programa 
anual de trabajo al Ministerio de Agri­
cultura, el cual deberá ser visado a más 
tardar en el mes de marzo siguiente, de 
acuerdo al cual deberá operar, tenien­
do el Vicepresidente Ejecutivo la res­
ponsabilidad superior, tanto, de la pla­
nificación oportuna, como de su cumpli-' 
miento o ejel:!ucÍón. 

Artículo 11.-La Caja de Colonización 
tendrá a su cargo y por un plazo de cinco 
años, la aplicación de las leyes sobre Cons­
titución de la Propiedad Austral, para 
cuyo efecto se le otorgan por esta ley las 
facultades que las leyes sobre la mate-· 
ria otorgan a la (\x Dirección General de 
Tierras y Colonización, hoy Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales. Para los 

, efectos de la ~íctación de Decretos Supre­
mos, los hará al igual que en aquella, 
pero elevando los antecedentes respecti­
vos a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca por intermedio del Ministerio de Agri­
cultura. 

Artículo 12.-Facúltase a S. E. el' Pre­
sidente de la República, para que en un 
plazo no superior a los 90 días proceda 
a refundir en textos sep.arados la legis­
lación que en lo sucesivo deben aplicar 
la Dirección de Bosques,' la Dirección de 

===::..::-=== 
A,suntos Idígenas, la Caja de Colonización 
Agrícola, con respecto a sus nuevas fun­
ciones y la Dirección de Bienes Nacio­
nales. ' 

Artículo 13.-Modifícase el artIculo 
"32" del D. F. L._NQ 336, de 1953, en 
cuanto a que la Dirección de Bienes Na­
cion'ales podrán ~torgar arrendamiento 
mediante Resoluciones hasta por bienes de 
un avalúo de $ 1.000.000. 

Articulo 14.-Derógase las disposicio­
nes contrarias a la presente ley, la que 
entrará a regir desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

(Fdo.) : Luis Alberto Guzmán. 

20.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Temuco tiene se­

rios problemas que resolver y ha 'estudia­
do la forma de solucionarlos mediante lo!! 
recursos de la Comuna o, más bien dicho, 
de sus propios habitantes. 

Así, en Cabildo Abierto, se ha autori­
zado a la Municipalidad para que gestio­
ne los medios necesarios con el fin de que, 
el Congreso Nacional apruebe un proyec­
to de ley, mediante el cual se dé los fQndos 
necesarios para la consecución de los fines 
que se proponen. 

Todas las obras consultadas, obedecen a 
una imperiosa necesidad, de manera que 
sus habitantes están dispuestos a gravar 
sus bienes en pro del progreso de Temuco. 

Las obras que se proyectan van, desde 
un gimnasio, hasta .la explotación y cons­
trucción de un moderno Matadéro .. 

Estudios que se han hecho con antela· 
ción a esta iniciativa legal, informan que 
son necesarios $ 110.000.000 para la cons­
trucción de las obras públicas que más 
adelante se indican. Para esto, se le auto­
riza la contratación de un empréstito 'Y 
también se consultan para su servicio, di­
Yersas sumas que se obtienen gravando 
los bienes raíces, las transacciones en las 
ferias, ,un impuesto a las entradas a Jos 

" 

'~ 
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espectáculos públicos de la localidad, adop­

túndose en este último caso, las medidas 

para que este gl'a\'amen no se extienda a 

los de carácter deportivo. 

No \'ale la pena extenderse en mayores 

consideraciones '\'a q Ut' es un propósito 

loable a tooas luces y que wndl'á anal' 

un realce r un moti\'o de orgullo para la 

Municipalidad de Teml1co, pues son todas 

obras de primordial importancia. 

Con respecto al articulado, podemos ch'­

cir que todas las obras que se especifican 

en su artículo :z .. , tienen una prelación COll 

respecto a su COllstrucción. Así, por ejem­

plo, deberán hacerse, en primí:'r término. 

los trabajos que se refieren a la extensión 

del servicio oe ag'ua potable; en seguida. 

la extensión of'l sel'vicio de alcantarillado 

y así sucesivamente, todo oe aCl1enlo con 

la enumeración que se indica. 

Otra modaliclao importante, es la que 

dice que si hay fondos soln'antes, pasarán 

éstos a in\'ertirse en la obra u ohras que 

se consultan en el proyecto, de acuerdo 

I con la enumeración refel'ida, en estricto 

orden. 
POI' las consideraciones expuestas, \'t'-

11 imos en somete¡' a kl consideraci(')\\ (te la 

HOIlOl'able Cámm'a, el siguiente 

"rlrfínt!o l".-Autol'Ízase a la ~Iunici­

lla1i(l¡út de Temuco para contratar con PI 

Banco del Estado de Chile u otJ'as institu­

(~iones de crédito, lhlO o varios l)l'éstamos 

que le produzcan hasta la suma (te cil~nto 

diez millones oe IJl'SOS ($ 110.0()O.OOO), a 

un interés anual no superiOl' al diez por 

ciento .v con una amortización que (;xtin­

ga la deuda en UII plazo mínimo de cinco 

.aúos. 
Facúltase al Banco del Estado de Chilp 

u otms instituciones dl' crédito. para to­

mar el () los empréstitos autorizados pOI' 

esta ley, para cuyo efecto 110 regirán las 

disposiciones restrictivas cIte' sus respcc:ti­

"'lS leyes o }'eglamentos org·únicos. 

Artículo :Z".-EI ])I'oclucto del o de los 

empl'éstitos se invertirán en los siguien­

tes fines: 

1) Extensión del sernclO 

de agua potable en Jos 

banios ... ... ... ... ::; 20.()()O,OOO 

2) Extensión del sel'Vicio 

de alcantarillado en los 

balTios '" ... 
;) Construcciún de un ma­

taclpl'o moderno, compra 

del tl'ITenO o apOlte en la 

sociedad que se ()\'g'anice 

para la construcción y 

explotaci('lIl de un mata­

dte'ro frigorífico ... 
1) )[pcaniz,wiún r!t- lo.,; ser­

vicios (!l> aseo .. . .. 

G) E,il'cllciún del plano ca­

tastral .. , .. , ... . .. 

6) l\[oderl\ izaciún elel ~I er­

cado l\1tmicipal 

7) Adquisieilín del tc'ITPno 

~. construcci(ín de un 

nWl'cado ,'n Pueblo Nue-

\'0 ... ... ... ... .,. 

8) Const rucción ele un gim­

nasio cerrado .. .. .,. 

10.000.000 

~O.O()O.()OO 

10.000.000 

:2.000.000 

~1.000.()O() 

l:¿.OOO.OOO 

1 ~. 000.000 

Las ohras que se consultan en el inciso 

cll1 teriol', St' ha rún de acuerdo e01l el orden 

que se indica'. 
A,rtír'''!u ;¡".-Con el ob.ieto de atender 

el servicio dl'l o los empl'éstitos qUl' au­

Un'iza la pl'esente ley, establécesl' una 

contribuciún adicional de un uno por mil 

sob]'(' ('1 a\'alúo de los bienes raíces de la 

Comuna (!L- Temuco, contribución que em­

pezará a colwal'sP desde la fecha e1l' vi­

gencia oe l'sta ley y que l'egil'á hasta el 

pago total de Pllos o hasta la terminación 

de las 'Obras; un medio por ciento sohre 

las transacciones en las ferias de anima­

les que se l'l'ectúen pn la comuna, que em­

pl'zará a cohrarse desde la fecha oe vigen­

cia de l'siLl h~~' ~. hasta la ü'rminaeÍón de 

las obras o hasta el pago total c1l' los. em­

préstitos; y UlI cinco })(ll' ciento del valor 

ek las PI1t I'adas a los espectáculos públi<:os 
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de la comuna, exceptuándose los de carác­
ter deportivo, que se cobrará en la misma 
forma anterior. 

Si al término de una obra de las con­
sultadas en el artículo anterior, hubiere 
sobrantes, se invertirán éstos en la obra 
indicada en el número que le sigue, de 
acuerdo con la numeración consultada en 
el artículo 2q

• 

Artículo 4".(El rendimiento de los im­
puestos y graváJ7lenes a que se refiere el 
artículo a!lterior, se invertirá en el servi­
cio del o los empréstitos autorizados, pero 
la Municipalidad de Temuco podrá girar 
con cargo a ese rendimiento para su in­
versión directa en las obras que se refiere 
el artículo 29 , en el caso de no contratarse 
dichos empréstitos. Podrá, asimismo, des­
tinar a tales obras el excedente que pudie­
ra producirse entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda, en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 5° .-En caso que los recursos 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clas~ de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Ar"tículo 6".-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Temuco, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi-

. ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, hin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortizacióu atenderá" el 
pago de estos servicios, de acuerdo con las 
norm'as establecidas! por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Al·tículo 7°.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26, Servicio de Empréstitos y Bonos". 

los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Temuco deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de egresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la, contratación del o los empréstitos y, en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 2" de esta ley. 

Artícl¿[~ 80.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera qúincena del mes 
de enero de cada ;lño, en un diario o pe­
diódico de la "localidad o de' la ca~ecerl:l 
de la provincia, si allí no lo hubiera, un 
estad{) del servicio del o los préstamos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
lo contemplado en el artículo 2° de esta 
ley. 

Artíc'ulo 9°.-Autorízase a la Municipa­
lidad de Temuco para que forme parte de 
una sociedad anónima para la construc­
ción y explotación del Matadero Frigorí­
fico, en las condiciones que establezcan 
los estatutos de dicha sociedad. 

Artículo 10.-Si los fondos consultados 
en el artículo 3q fueren insuficientes para 
la terminación ,de las obras, el plazo es­
tablecido por la ley 11.207, de 11 de seJ)­
tiembre de 1953, se entenderá prorrogado 
por cinco años más." 

(Fdos.) : Gustavo Loyola, M,an!!el Bart, 
Juan F1lentealba, Julio Durán, Edgardo 
Ba1Tu.eto, Julián Echavarri y Esteban 
Romero." 

21.-MOCION DE VARIOS SdORES 

DIPUTADOS 

"Proyecto de ley 

" A,.tíC1110 único.-Introdúcese la siguien­
te modificación al artículo 33 de la ley 
10.475 de 26 de agosto de 1952, modifica­
da por las leyes 11.506, .11.976 y 11.977. 

Intercálase entre los incisos. penúltimo 
y último, el siguiente inciso: 

, i 

" 
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No obstante la amortización acumula­

tiva anual inicial será sólo de un 1 ~ó, 

siempre que el imponente cumpla con los 

siguientes requisitos y sin perjui.cio de las 

normas sobre aumento de amortización: 

1) Que su renumeración imponible pro­

medio mensual durante los doce meses con 

imposiciones, anteriores a la fecha de pre­

sentación de la solicitud, sea igualo infe­

rior a dos sueldos vitales de la provincia 

de Santiago, y 
2) Que el préstamo se destine a la ad­

quisición de propiedades construídas por 

la Caja". 
(Fdos.) : Hurnberto del Río.- l/ernán 

Brüche1·.- Gustavo Loyola." 

22.-MOCION DEL SEÑOR CAIL~ONA 

"Honorable Cámara: 
El artículo 12 de la ley NI? 10.583 au.­

torizó a las Municipalidades del país pa­

ra conceder asignación de zona a su per­

sonal. 
En uso de esta facultad diversos Muni­

cipalidades establecieron este beneficio 

para sus empleados y obreros, beneficio 

que se ha estado pagando ininterrumpi­

damente a estos trabajadores. 

Desgraciadamente, la Contraloría Ge­

neral de la República ha interpretado es­

ta disposición en clll sentido limitado co­

mo que beneficia únicamente a los em­

pleados municipales. Las Corporaciones 

habían acordado este beneficio en forma 

amplia y lo han estado pagando sin difi­

cultades, por lo que esta interpretación 

obligaría a numerosos obreros a devolver 

sumas importantes que no están en situa­

ción de pagar. 
Para fijar la correcta interpretación 

del artículo 12 señalado, interpretación 

que, por lo demás, se aviene a la historia 

de su establecimiento y para evitar estas 

dificultades, vengo en presentar el si­

guiente 

Proyecto de ley: 

neficio de asignación de zona cortsultado 

en el artículo 12 la ley NI? 10.583, que re­

emplazó el inciso segundo del artículo 40 

de la ley N° 9.708, ha podido y puede 

concederse al personal de obreros de las 

Municipalidades respectivas. 

(Fdo.) : JI/an d.e D. Carmona." 

23.-MOCION DE LOS SEÑORES CARMONA l' 

l' CORRAL 

"Honorable Cámara: 
La denominación "Federación Nacional 

de Sindicatos de Constructores de Chile" 

que se indica en el inciso segundo del N9 

2 del artículo 1<:> transitorio de la ley NQ 

11.994, que creó el Colegio de Construc­

tores Civiles de Chile, tiene una signifi­

cación notoriamente excluyente y restric­

tiva, toda vez que los Constructores sin 

título universitario se agrupan, a lo lar­

go del país, tanto en organizaciones deno­

minadas asociaciones como en otras lla­

madas sindicatos. 
Por la condición de empresarios que 

tienen, en general, estos profesionales, la 

gran mayoría ha preferido incorporarse 

a los grupos denominados asociaciones, 

estimando que el término sindicato se 

aviene mejor con las agrupaciones obre­

ras. 
Como consecuencia de lo anterior, en 

la actualidad las asociaciones superan no­

toriamente a los sindicatos en cuanto di­

ce relación con el registro de asociados y 

número de organizaciones existentes a lo 

largo del país. 

. E's indispensable establecer una deno­

minación que aúne estas asociaciones pa­

ra alcanzar una plena representación na­

cional indiscriminada, que conjugue a la 

totalidad ele estos profesionales; por ello 

venimos en someter a la consideración de 

la Honorable Cámara de Diputados el si­

guiente 

Proyecto ele ley: 

"Artíc/llo únicu.-Reemplázase en el in­

A/,tículo zínico.-Se declara que el be- ciso segundo del NI? 2 del artículo 19 tran-
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sitorio de la ley NQ 11.994, la frase: "tres 
de la Federación Nacional de Sindicatos 
de Constructores de Chile", por la si­
guiente: "tres de la Feder~ción Nacional 
de Constructores de Chile, de los cuales 
dos, deberan representar a la Asociación 
. de Constructores de Santiago." 

(Fdos.): Juan de Dios Cannona. -
Máximo Corral." 

24.-MOCION DE VARIOS SMORES DIPU_ 

TADOS 

"Honorable Cámara: 
.. La ciudadanía' recuerda a sus grandes 
servidores según sea la actividad que 
cumplieron en el curso de su vida. 

Así, a los que se destacaron como edu­
cadores se les señala a la consideración 
pública, dando su nombre a un egtableci­
miento del ramo. 

En San Felipe se recuerda con grati­
tud la memoria del Dr. don Roberto Hu­
meres Oyaneder, que el 30 de agosto de 
1892 fuera designado Rector del Liceo 
de Hombres de esa ciudad y que sirvió el 
cargo por espacio de 33 años. 

La vida del Sr. Humeres es una serie 
de hechos meritorios, todos en servicio de 
la colectividad. Fué RegiQor y Alcalde, 
Presidente de la Junta de Beneficencia, 
de la Cruz Roja y del Consejo Provincial 
de Higiene. ' 

Como médico cirujano, cuya título re­
cibió en la Universidad' de Chile el año 
1885, fué un abnegado médico del Hos­
pital de San Felipe, ciudad ésta en que 
·ejerció su profesión. Se cuenta que du­
rante la revolución de 1891, abanderiza­
dO'en la oposición al Gobierno, fué dete­
nido y encarcelado. Como sus servicios 
profesionales eran utilísimos en la pobla­
ción, se le autorizaba, bajo palabra de 
honor, para salir diariamente de la pri­
sión a atender los enfermos, compromiso 
-contraído con las autoridades gobiernis­
tas que cumplió celosamente. 

El Centro de Ex Alumnos del Liceo de­
sea rendir el homenaje de su gratitud al 

que fuera gran Rector r señalar su ejem­
plo a las nuevas generacioJ;les, para lo 
que ha solicitado se dé su nombre al es­
tablecimiento donde sirviera por espacio 
de tantos años, rodeado del afecto de sus 
alumnos y del respeto de la ciudadanía 
de Aconcagua . 

Por las rarones expuestas, sometemos 
a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícu.lo línico.-Desígnase cÓn el nom­
bre de "Dr. Roberto Humeres Oyanedér" 
al Liceo de Hombres de San Felipe:" 

, (Fdos.) : Héclo1' Ríos l.; Abelardo Pi­
Za1'1·o"'¡¡.,' Alfonso David L." 

25.-PRESENTACIONES 

De la señora Alicia Santaella Murias, 
de dopa Matilde Ladrón de Guevara y del 
señor Francisco Lin¡:tres, con las cuales 
se refieren al informe evacuado por la 
Comisión Especial de las actividades fo­
ráneas de las dictaduras americanas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la .~esión a las 15 hora.s y 
15 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 27~, 28f1. Y 
29~ están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te).- Terminada, la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTlTUCIQNAL PARA AUM' 

SENTARSE DEL TERRITORIO AL SE~OR MlM 

NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Ministro de Relaciones Exte-' 

"'Y, 
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riores, don Osvaldo Sainte-Marie. ha so­
licitado permiso constitucional para au­
sentarse del territorio nacional. 

El señor CUETO.- ¿ Quién, señor Pre­
sidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL L~­

VESTIGADORA DE LAS ACTIVID~DES QUE 

HAN DESARROLLADO EN EL PAIS ELEMEN-

TOS PROVENIENTES DE DICTADURAS 

AMERICANAS 
./ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde seguir 
ocupándose del informe emitido por la 
Comisión Especial investigadora de las 
actividades que desarrollan en el país de­
terminados elementos provenientes de 
dictaduras americanas. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, corresponde, ahora, ,.en­
trar a considerar la situación que afecta 
al Honorable Diputado señor Sergio Oje­
da Doren. 

Los investigadores argentinos entrega­
ron a la Comisión diversos recibos por su­
mas de dinero percibidas por el Honora­
ble señor Ojeda de parte de la Embajada 
Argentina en Santiago, durante el perío­
do comprendido entre el 30 de mayo de 
1952 y el 22 de agosto del mismo año, re­
cibos que, como en la generalidad de los 
casos anteriores, llevan el visto bueno del 
señor Embajador y el conforme del señor 
Gaztambide, Agregado de la Oficina de 
Difusión de la Embajada argentina. 

Deseo explicar a los Honorables Dipu-

tados, sobre todo a los que no estuvieron 
presentes en la sesión anterior, que el se­
ñor Gaztambide era el Agregado de la 
Oficina de Difusión que tenía en Santia­
go la Subsecretaría de Difusión, primero, 
y, con posterioridad, el Ministerio de Re­
laciones y Culto de Argentina. 

De conformidad a ·los planes del pero­
nismo, de penetración en diversos países, 
este servicio tenía funcionarios destaca­
dos en la Embajada que cumplían la ta­
rea de distribuir dineros para los fines 
que dicha Embajada estimara convenien­
tes al propósito de la penetración pero­
nista. 

Los recibos originales que obran en po­
der de la Comisión, son los siguientes: 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de OCHO MIL PESOS CHILE­
NOS ($ 8.000) por publicaciones efectua­
das en los ejemplares N.os 7, 8 ~' 9 del 
mes de mayo de 1952 de LA ESCOBA. 

"Santiago, 30 de mayo de 1952. 
"( Fdo.) : p.p. La Escoba. Sergl:o Ojeda 

D. 
"Conforme. H. Gaztambide. VQ BQ, me­

{lia firma del Embajador Carlos Gustavo 
Lerena." 

·'ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de CINCO MIL PESOS MONE­
DA CHILENA ($ 5.000) por la inserción 
de los artículos titulados "Declaración de 
la Comisión Pro-Defensa dé los intereses 
económicos de Chile y Latinoamérica"; 
"Verdadera lacra social sobre Méj ico" : 
"La compra de materias primas por los 
yanquis no satisface a Latinoamérica"; y 
una caricatura en la cual aparece Truman 
comentando a Sll entender y conveniencia 
la cuestión del acero en Estados Unidos, 
todos ellos publicados en el NQ 11 de ]a 
rc\'ista "La Escoba", de fecha 11 de ju­
nio de 1952. 

"Santiago, 13 de junio de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H. 

Gaztambide. VQ BQ, media firma del Em­
bajador Lerena." 
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"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la· Embajada Argentina la 
cantidad de ONCE MIL PESOS MONE­
DA CHILENA ($ 11.000), por la inser­
ción de los artículos titulados "El Pan­
americanismo: un fracaso"; "Libertad 
sin cañones"; "Un joven patriota porto­
rriqueño desafía a los jueces yanquis": 
"Pascua, Base Yanqui"; "Estados Unidos 
hizo arrear la bandera de Chile"; y una 
caricatura en la cual se hace alusión a la 
política yanqui con respecto a la econo­
mía latinoamericana, todos ellos inserta­
dos en el NQ 13 <le la revista "La Escoba" 
de fecha 25 del actual. 

"Santiago, 26 de junio de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H. 

Gaztambide. VQ BQ en media firma del 
Embajador Lerena". 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de SIETE MIL PESOS MONE­
DA CHILENA ($ 7.000) por la inserción 
de artículos titulados: "No olvidemos la 
traición"; "Cómo irá a ser después"; 
"Achenson con dólares en cartera viene 
a presionar a Latinoamérica"; "J erar­
quía ministerial a la Secretaría Adjunta 
para los Asuntos Latinoamericanos"; "En 
Estados Unidos desconocen la 'verdadera 
situación económica de l~s países de la 
América latina", todos ellos insertados en 
el NJ t4 de la revista "La Escoba" de fe- . 
cha 2 de julio actual. 

"Santiago, 7 de julio dé 1952. 
,. (Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H. 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em­
bajador Carlos Gustavo Lerena." 

"ORtGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina en 
Chile, la cantidad de CINCO MIL QUI­
NIENTOS PESOS MONEDA CHILENA 
($ 5.500) por la publicación en el ejem­
plar NQ 16 de "La Escoba" del 16 del 
a c t u a 1, de los siguientes artículos: 
"Spruill Braden luce sus gracias eR Cu­
ba"; "Eisenhower, WaIl ,Street y la de­
mocracia en E-stados Unidos" y "Veinti-

cinco años más de imperialismo de la de­
mocracia yanqui". 

"Santiago, 17 de julio de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H_ 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em­
bajador Carlos Gustavo Lerena." 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA CHILENA ($ 6.500) 
por la publicación en el NQ' 20 del perió­
dico "La Escoba", de fecha 13 de agosto, 
de los siguientes artículos ~ "En la hora 
de las urnas H. Truman exhalta a la raza. 
negra"; "Triste destino de la prensa co-· 
lonialista"; "Wall Street tiene la exclusi-· 
vidad de los recursos latinoamericanos" y' 
.' Anacoretismo". 

"Santiago, 14 de agosto de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H~ 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em-
bajador Lerena." \ 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de CUATRO MIL PESOS MO-· 
NEDA CHI~ENA ($ 4.000), por la pu-­
blicación en el NQ 21 del periódico "La 
Escoba" de fecha 21 de agosto, de los si­
guientes artículos: "EE. UU. hace la 
guerra fría a Rus~a o la Gran Bretaña" 
y "Libertades y fantasmas". 

"Santiago, 22 de agosto de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme, H. 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em­
bajador Carlos Gustavo Lerena." 

En vista de estos antecedentes, que se 
refieren a la inserción de artículos que 
caracterizan la denominada tercera posi­
ción política internacional del gobierno 
peronista, la Comisión Investigadora acor­
dó dirigir un oficio al Honorable señor 
Sergio' Ojeda Doren, en el enal, después. 
de hacerle presente las práctica's ya esta­
blecidas por la Comisión en cuanto al ju­
ramento de decir la verdad y a la forma 
en que debía prestar su ~laración, se le 
formula la siguiente pregunta: 

'.'Diga el Honorable Diputado si es efec-

'" 
); 

. :¡ 
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tivo o no que en diversas oportunidades 
recibió de la Oficina de Difusión de la 
Embajada Argentina en Santiago, duran­
te el régimen del Presidenü~ don Juan Do· 
mingo Perón, diversas cantidade~ de di­
nero por publicaciones efectuadas en el 
periódico "La Escoba", otorgando recilJo 
,en cada ocasión por las sumas que le fue­
Ton entregadas". 

Por nota fechada en Santiago. el 15 de 
ma~'o de 1956, el Honorable Diputado se­
ñor Sergio Ojeda Doren respondió: 

"Acuso recibo del oficio de fecha 11 de 
los corrientes enviado por SSa., como 
Presidente de la Comisión Especial In­
vestigadora designada por la H. Cámara. 

"Sobre la consulta que se me hace pue­
,.do mal1ifestar a SSa. lo siguiente: 

"Es efectivo que durante parte del pe­
ríodo en que se publicara el semanario La 
Escoh:t~ recibí del Departamento de Di­
fusión de la Embajada Argentina en San­
tiago diversas ~mmas de dinero que co­
rrespondían a la cancelación ele insercio­
nes publicadas en el citado periódico. 
'utorgando en cada oportunidad el recibo­
factura correspondiente. 

"Lo que tengo a honra I)()ner en su co-
nocimiento. 

"Dios guarde a SSa. 
" (Fdo.): Sergio Oj eda Doren. 
"Al H. Dil'llItado señor Florencio Ga· 

lleguillos. Presente." 
Estos son los antecedentes que tienen 

relaciún con el Honorable Diputac10 señor 
Sergio Ojec1a Doren y que han sido con· 
siderados por la Comisiún. 

El señor O.JI<:DA.- i. :\le permite una 
interrupciún, Honorable Diputado? 

El señor G.-\LLEGCILLOS YERA. ~ 
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor CAR:\10N A (Yicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ga­
Jleguillos, tiene la palabra el Honorable 
.,,;eñor Ojeda. 

El señor O,JEDA.- Señor Presidente, 
ereo que el Honorable señor Galleguillos 
ha omitido dar cuenta de un acuerdo ele 

la Comisión Investigadora en el cual se 
dejó establecido que el dinero a que se re­
fieren los documentos que obran en po­
der de la Comisión fue recibido por el 
Dipntado que habla en una época en que 
no tenía representación parlamentaria. 

El seii.or GALLEGUILLOS VERA. ~ 
Sei'íor Pre:-;idente, he comenzado la lectu­
ra de los antecedentes relacionados con 
el Honorable señor Ojeda dando la fecha 
en que recibió esos dineros. 

Si mi Honorable colega no ha prestado 
la debida atención, eso es otra ,cosa. 

El sei'lor OJEDA.- Ahora, en cuanto 
a las ohservaciones que ac~ba de formu­
lar el Honorable señor Galleguillos, lo 
único que deseo solicitar es que, cuando 
"e ahra debate sobre la investigación, se 
me conceda el tiempo necesario para con­
testarlas. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Galleguillo". 

El señor GALLEGl'ILLOS VERA. -
Señor Presidente, paso ahora a referirme 
a la situaciún que afecta al Honorahle 
Senador señor Guillermo Izquierdo Ara-
~'a. 

La Comisión insertó en su informe, en 
primer término. una carta de fecha 15 de 
febrero de 19;55, dirigida por el Honora­
ble Senarlor señor Izquierdo al ex Presi· 
dente de Argentina, Juan Domingo Pe· 
rón, en la cual le expre,;a su interés por 
conversar con él r le solicita que esto se 
haga sin ma~'or dilación. Esta carta fue 
agreg-ada al informe en razón de que 
guardaba un nexo estrecho con los demás 
antecedentes relacionados con las activi­
dade,; de este Honorable Senador. 

La Comisión solicitó de la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago el en­
vío de los antecedentes que forman el 
proce"o denominado el "Complot de eo­
lligua,v", cau,;a en la cual. como es del 
conocimiento de los señores Diputados, el 
Honorable Senador Izquierdo fue pl'oce­
s¡¡do ,\' condenado en primera instancia, 
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como autor del delito establecido y san­
cionado por d artículo 4Q de la Ley sobre 
Defensa Permanente de la Democracia, a 
la pena· de cinco años y un día de reclu­
sión, y en. segunda instancia, a tres años 
y un día de relegación, por haber variado 
la calificación de la participación que le 
cupo en los hechos. En primera instancia 
se le condenó· como autor de} delito; en 
segunda instancia se le consideró cóm­
plice, con el voto disidente de uno de los 
señores· Ministros, que estimó que no h~­
bía antecedentes para variar la califica-

. ción. 
En dicho proceso, Honorable Cámara, 

rolaban numerosos antecedentes, que con­
sistían en la correspondencia sostenida 
por el Honorable Senador IzqUIerdo con 
diversas personas de Chile y del extran­
jero, de los cuales resultaba evidente su 
concomitancia con los elementos fascis-· 
tas del Continente y de otras partes del 
mundo, y la existencia, al mismo tiempo, 
de un grupo secreto en Chile. 

Se estimó de suma importancia dar a 
conocer a la Honorable Cámara estos an­
tecedentes. Dada su gravedad y la apre­
ciación que de ellos hizo el señor Minis­
tro sentenciador, don José María Eyza­
guirre, y en vista de la resolución de se­
gunda instancia, se dirigió un oficio al 
Honorable Senador para que explicara 
algunos hechos cuya existencia emanaban' 
de su propia documentación. 

Es conveniente, Honorable Cámara, 
qejar constancia de que estos anteceden­
tes, que rolan en el procesó llamado 
"Complot de Colliguay", a que me he re­
ferido, desvirtúan, según lo dice el fallo, 
algunas afirmaciones del Honorable se­
ñor Izquierdo hechas en el explicable' afán 
de justificar sus aseveraciones y eludir la 
responsabilidad que se le asigna en los 
hechos materia del proceso. Cabe hacer 

. presente que estos elementos de juicio, 
en los cuales se puede apreciar la posi­
ClOn del Honorable Senador señor Iz­
quierdo frente al oroen democrático y al 
régimen jurídieo e institucional que nos 

rige, no han sido ponderados, al. hacer 
una apreciación de los hechos, por ningu­
fta corporación pública. La Comisión ha 
estimado de suma importancia tenerlos a. 
la vista y considerarlos en su oportuni­
dad. 

En el proceso se dejó constancia que se· 
habían recogido doscientos treinta· y cua­
tro documentos de poder del señor Iz­
quierdo. De éstos, diecisiete fueron. eo­
piados por el señor Secretario de la Co­
misión y agregados a los anteceden~ de 
la investigación. 

De los diecisiete, la Comisión sacó al­
gunas deducciones que dieron origen al 
oficio dirigido al Honorable señor Iz-
quierdo. . . 

Voy a leer cada punto del cuestionario 
y la respuesta pertinente del señor Iz­
quierdo, para explicar,. en se.guida, ala 
Honorable Cámara la razón que tuvo la: 
Comisión para requerir su declaración.. 

El encabe~amiento del oficio, como es 
natural, es del mismo tenor de los demás: 
que ha enviado la Comisión. Ahora. en 
cuanto a la materia misma de la investi­
gación, dice lo siguiente: 

P.-:-Sírvase USo informar a esta Co­
misión sobre sus actividades relacionadas 
con la organización del Movimiento deno­
minado "Los Cóndores de Chil~" y sus: 
vinculaciones con o~ras organizacioIleH 
fascistas latinoamericanas. . 

A esta pregúnta, el señor Izquierdo 
contesta de la siguiente manera: 

"PUNTO ).-Mis actividades relacW-
. nadas Clon la organización del Movimiento 
llamado "+-os Cóndores de· Chile". Me re- . 
mito a lo declarado en el llamado "Proce­
so de Colliguay", en cuyo expediente figu­
ra a fojas 583, mi declaración sobre el 
particular. Esta declaración es breve si 
bien la que presté en estrados judici~les -
fue ~a~tante más amplia y completa; pero 
e.l ~lmstro Eyzaguirre estimó prudente 
hmItarla a la vaga exposición que la de­
clara~ión contiene, en vista de la mención 
que yo hacía de destacados personajes de 
la política chilena. 

Hago presente, además, que con poste-

i. 
' .. 

, 
., 
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rioridad a esta breve declaración resolví 
,entregar a la prensa una larga exposición 
destinada a aclarar oefinitivamente el ori­
gen y finalidad de esta organización se­

,creta, Para este efecto acompaño en ANE-
XO 1, los recortes oc prensa aparecido3 
en esa oportunioad, especialmente en "Fl­
tima Hora" y "La Epoca", que contienpll 
casi íntegramente mi declal'atión pública 
y que rola también en el f>,i'per!il'lIfe de! 
p/'oceso a f()Jas 7:ri -713, 

En resumen, de l'sa exposiciún se cks­
pl'enoe: 

a) Que se organizó una institución se­
creta allá por el año 1941, llamarlo "GRC­
PO RENOV ACION", que presidieron los 
senaoores Cl'Llz-Coke ~' LalTaín con los tí­
hilos oe Director Supremo ~. Vicedirl'ctol' 
Supremo, respectivamente; 

b) Que la organizacióll -que llegó a 
tener IQcal propio en la primera cuaora 01' 
calle Amunátegui, y que contó con una 
cincuentena de miemJ)]'os, algunos de los 
cuales se nombran en ('sa información-, 
tenía por fin estuoiar una reforma poli 
tica .\' constitucional .\' otnl económica y 
social para llevarlas a la práctiea una VPZ 

alcanzado el poder por las vías kg'ales; 
e) Que el carácter secreto obedec1a a 

una mayor segurioao en, la dirección del 
movimiento en las masas .v sectores polí­
ticos a que pel'teneeían sus organizaoores; 

rl) Que, disuelta esta organ iZ<lción al­
gún tiempo opspués por la inacción en que 
cáyó, se pens6 entre algunos del grupo 
nacionalista ()ue había ingresado por ex­
presas instrucciOllPS mías (~¡o era enton­
ces .Jefe (]pl Movimiento Nacionalista dp 
Chile) ,.que era conveniente no abandonar 
este esfuerzo; de allí surgió la idea de se­
guir los contactos mediante reuniones de 
los "Cóndores''', manteniendo así la oeno­
minaclOn que se había plegiclo para el ex­
terior, a fin oe disimular la yerdaoera 
existencia de "Rpl1ovación", 

e) Que, resj)('('tn a los 1'd('oles ?J finalidn.­
drs fllnda.¡¡¡enta!('s de la organización, es­
tán claramente establecidos eH algunas dp 
las cartas del archi\'ador de COlTespon· 

dencia que recogi6 investigaciones en el 
allanamiento que hizo en mi domicilio el 
día de mi detención. Estas cartas fueron 
rigurosa ,\' minuciosamente numeraoas v 
me fueron devueltas después de tel1nina­
do el proceso en sus dos instancias, a ex­
presa petición mía, dejánoose copia de só­
lo algunas qUE' figuran agregadas a los 
alltecE'delltl~s del proceso: 

En la carta N" 1,-:0, de H de junio de 
1917, hace nueye años, dirigida a don 
Eugenio Fomés Ureta, SP lee: 

"Si ustedps quieren que progresemos, 
que tt'llgamos el ol'gullo de (kcir con el 
tiempo (]lW el "condorismo" nació e;t 
Chilt' como hel'luandad nacionalista, se 
impone qlH' Uds, se resuelvan a actual' en 
sent ido de hacer prosperar la organiza­
ción nuestra, más quc rO/1/O in.stitllción 
pulí t i('a, como institución ele hermandad, 
(rotenw/, 1/lIe (',o.; el ('(//,(Íctl'( ¡nimorrlial 
que /e helllos dad() definitil'ul//{'nte, como 
un mpdio de mantener un nexo entre tocios 
nosotros ~. ayudarnos mutuamente en lo 
('xtt'riol''', , 

1 h'bo hacer p¡'pserIte a la Honorable Cá­
mara que si se formularon estas preguntas 
al Honorable Senador Izquierdo fue, pre­
cisamente, por PI lwcho de que, en el p1'O­
eeso de Colliguay, formuló una declanl­
ción idéntica a ésta, en el sentido de que 

se trataba de una organ ización el11Í1wl1te­
'l1ll'llt(· fl'att'J'l1aL 

Pero la Comisi{¡n tenía motivos para 
formular estas preguntas, porque en un 
párnüo de una dp las cartas del Honora­
ble Senado!' sei1o!' Izquierdo, en la dp fe­
cha 1;") de junio de 1 ~'17, di!'igida a don 
Víctor ,T('rgal'a, se lpe: 

"Lo /'I':-:I'/'/.o históricr¡ de lo nuestro, que 
,\'0 les he hecho, es exacta hasta la forma­
ción de la U nión Nacionalista, 

('()nt'irl/ i/('úll.-Con\'iene que esta alt0-
l'aciún de hechos sólo sea conocida por los 
pl'imitin)s Cóndor'es, Nora Eyquen, Car­
vallo y demás ingresados después, debe 
s(>r ésta la verdad histórica .. ," 

O sea, l'stim<lron los m iembros de la 
('omisión que ¿(etual'on en la redacción <Id 
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,cuestionario que, en realidad, el hecho de . 
guardar reserva sobre elementos tan im­
portantes de un~ organización, respecto 
a determinadas personas que formaban 
parte de ella no resultaba muy fraternal. 

Por otra parte, también en cuanto al 
concepto de "fraternidad", en carta diri­
gida por el Honorable Senador señor Iz­
quierdo a don Jorge Schneider Labbé -
radicado en Buenos Aires-, fechada el 6 
de j múo de 1947, en el título "Publicacio­
nes", y refiriéndose sfempre a la capta­
dón de nuevos adherentes para esta "or­
ganización fratermil", le dice: 

"Publicaciones: Muy agradecido. Reci­
bí la que me enviaste con tu carta del 28. 
Aun no me ¡;e impuesto de la del "El Mer­
curio". Aunque sea breve es importante 
que ese diario diga algo, pues él es el más 
leído y el más acreditado. ¿ Y "El Impar­
eial"? i. Resultó al fin? Cumpliendo tu pe­
dido hoy, por· este mismo correo, va la 
carta a Julio Santander Pacheco~ Te en­
vío copia para que . sepas ·como actuar. Es­
pero que este hombre reaccione. Le far­
santeo con mi amistad con Quintana y con 
el Marqués de Motrico, porque es un roto 
y un siútico muy estllpido que se fija mu­
cho en estas cosas. También le escribo con 
esta fecha a mi querido amigo Garretón . 
Prieto." 

A continuación, el HOll0rableseñor Iz­
quierdo, en la letra f) de su respuesta, 
dice: 

"Respecto a las vinculaciones de esta 
ol'ganización "con otras organizaciones 
fascistas latinoamericanas", debo expre­
sar que no tuvo relaciones con ninguna. 
N o conozco la existencia de "organizacio­
nes fascistas" latinoamericanas, salvo que 
quiera dársele este carácter a algunos mo­
vimi'entos políticos nacionalistas como el 
"sinarquismo" mejicano, la "Arne" ect¡a­
toriana (Acción Revolucionaria Naciona­
lista del Ecuador), el M. N. R. de Bolivia 
(Movimiento N acionalista Revoluciona­
rio), la "Alianza Libertadora N acionalis­
ta" ar~ntina (A.L.N.), los grupos nacio­
nalistas católicos-hispanistas de este mis-

==~================ 

mo país, como el que encabezan los seño­
res Mario Amadeo y Juan Carlos Goye­
neche. Con ning1tna de ,estas O1'ganizacio~ 
nes nadonalisias ha tem:do vinculación de 
ninguna eS]Jecie,~ la agrupación chilena 
ll~mada "Los Cónd.ores ... " 

Para formular esta pregunta al Hono­
rable señor Izquierdo, la Comisión tuvo 
en consideración diversos antecedentes 
que emanan de las cartas dirigidas por él 
a sus amigos. Obrando con total objetivi­
dad y buscando medios de convicción que 
clarificaran los puntos de vista del Hono­
rable Senador, la Comisión Investigadora 
desestimó aquéllós que no procedieron de 
su correspondencia, 'que son document~s 
públicos desde el momento que formaron 
parte de un proceso judicial y fueron re­
conocidos, en forma legal, como lo ordena 
el Código de Procedimiento, por el Sena­
dor Izquierdo. 

Para formular la pregunta referente a 
sus conta<;tos con los elementos del conti­
nente, la Comisión tuvo en vista, repito, 
los antecedentes que emanan de estas car­
tas que daré a conocer en las.partes que 
resulten pertinentes. 

En una carta de fecha 14 de marzo de 
1947 dirigida al señor Víctor Paz Esten­
sOl'o, que se encontraba en Buenos Aires, 
le manifiesta, en un párrafo: 

"Para recreación suya y para qUe se 
ría un poco de nuestros necios enemigbs, 
le envío un recorte de la revista "Ercilla" 
de Santiago, con una información refe­
rente al pretendido último complot contra 
Hertzog, donde se habla de Ud. y nuestros 
amigos". 

La Comisión estimó que al hablar de 
"nuestros amigos" y de "nuestros enemi-

. gos", necesariamente debía existir un ne­
xo, el que se explica en términos claros 
por las expresiones que usa el Honora­
ble Senador. 

En la carta N" 2, dirigida a don Nilo 
Rosenberg, de fecha 7 de mayo de 1947, 
en la parte pertinente a esta materia, se 
dice: "Yo aquí no pierdo tiempo y espero 
informarles de cosas muy interesantes. El 

.. 

l .. 

". 
" 

.1 
J 



1858 ' CAMARA DE DIPUTADOS 

30 de abril, estuve con los ele la Alianza 
Nacionalista, la Organización más pode­
rosa en esta tendencia. Estoy en con ver·· 
sación con otros sectores del nacionalis­
mo (doctor Mario Amadeo, ex Subsecre· 
tario de Peluffo; Doctor Palenque Carre­
ras, etc.). Procuraré vincularme pronto a 
don José Figueroa, eminente colaborador 
de Perón. Los 'cosas marcharán muy bien. 
Sabía Ud. que Farrel y Perón llámans'e 
los "dos Cóndores de los Andes". En­
cuentro el ambiente muy propicio". 

Posteriormente, en carta de fecha 6 ele 
junio de 1947. dirigida a don Jorge Sch­
neider Labbé, en la parte pertinente, se 
dice: "Pcrsonalidades.-El doctor Ama­
deo y Goyeneche han postergado su viaje. 
Mucho mejor. Así hay tiempo que los Cón­
dOloes se preparen. Van a "husmear" y 
comprobar lo que yo les he dicho. Si traen 
buena impresión, el "Condorismo" será 
un movimiento ibero-americano a corto 
plazo, no como movimiento político, sino 
como organización fraternal interameri­
cana para realizar una obra continental, 
entiendo por continente lo puramente ibe­
ro-americano y excluyendo lo anglo-sajón. 
Excluyéndolo, pero no enfrentándolo. 

Mas adelante, en carta de fecha 8 de 
junio de 1947 dirigida a don Eugenio Fol'­
nés, en la parte pertinente a esto que se 
ha llamado la "organización fraternal del 
continente", el Honorable Senador dice: 
"Aquí he tomarlo contacto con los diver­
sos sectores nacionalistas" (qut' niega en 
su respuesta). "Están rlivirlidos y subdi­
vidirlos hasta el infinito. Es una lástima. 
Me ha costado mucho aprendel' la geo­
grafía de este sector de la opinión argen­
tina y, hasta ahora, no sé con quiénes y 

con cuáles podría embarcarse en la orga­
nización de los "Cóndores" aquí. Sin em­
bargo, el asunto ya está planteado en lí­
neas generales, y aún pienso de que será 
posible que a trayés de los "Cóndores" al'­
gt'ntinos se put'rla alcanzar una relativa 
unión entl'e los grupos. Hay aquí cinco 
estudiantes ecuatorianos que formarán la 
primera célula ecuatoriana. Aquí ya se' 

habla del "movimiento condorista" chile­
no o del "Condorismo"o Está bien, o seria 
interesante que en Chile se popularizara 
esta impresión, como símbolo del movi­
miento ele unidad continental ibero-ameri, 
cano, como aquí lo "entienden." 

El seüor FOKCEA.-Ese fue el sueño 
de Bolívar. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Más adelante, Honorable Cámara, y refi­
riéndose a sus amigos argentinos que ya 
ha mencionado, en carta dirigida al triun­
virato quP lo representaba en Chile--- for 
mado por los señores Nilo Rosenberg, Víc­
tor M. Vergara y Octavio O'Kingsthons--, 
con fecha 24 de junio de 1947, el Honora­
ble seüor Izquierdo dice: 

.. Viaje a C h í le de los doctores A nuzdeo 
y Goyen('che.-Iráll próximamente a Chile 
estos dirigentes con el propósito de vin­
cularse con Uds. r apreciar tal vez 
nuestra fuerza. Así creo yo que es. ElJus 
dict'n. sin embargo, que si bien les intt're­
S<4 ir a conocer personalmente al sector 
nacionalista chileno. desean hacer campa­
üa para un Congreso Ibero-Americano de 
acercamiento a España. Un movimiento 
hispanista. Esto será la careta exterior, 
que me parece inteligente para disimular 
el' otro interés que los lleva. Y a mí me 
perece que este subterfugio seguirá sien­
do muy inteligente para disimular nues­
tro Congreso Ibero-Americano de noviem­
bre próximo. Yo he tratado por todos los 
medios de demoral' el viaj'e de estos per­
sonajes para darle tiempo a Uds. para 
crecer bastante y más para que organicen 
TaJea, Valparaíso y Concepción, por Jo 
menos. En Concepción puede Vergara, 
hablal' con Vittini, me imagino. No he te­
nido suerte, pues el apoyo económico para 
el viaje que les cIaría Perón, se ha postt>r­
gado pOI' las incidencias últimas que tra·· 
jeron como consecuC'llcia un alejamiento 
de t'lementos nacionalistas en el gobierno. 
a ¡'aíz del ,'iaje de Perón hacia Norteamé­
rica. El hombre es realista y hay que dis­
culparlo, Pt'l'O el viaje se hará. Tal H'Z 

a mediados de julio. Tienen pues Dds. al· 
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go de tiempo para presentar bien la esce­
na. Es incuestionable de que Uds. tendrán 
que presentarlos a otros elementos, dado 
el fin público que ellos llevan. Por ejem­
plo, pueden presentarlos en A. CH. A. Y 
quizás si valdría la pena una reunión en 
el hermoso local de Alameda para impre­
sionarlos. Esto es interesante. PERO 
UDS. NO DEBEN POR NINGUN MO­
TIVO, ABANDONAR EL TIMaN DEL 
BARCO. Quiero 'decirles, que no deben de­
jar ni a sol ~i a sombra a estos elementos 
para que se le los tomen otros y nos ha­
gan fracasar nuestros planes. j CUIDA­
DO! Es lo único que les digo. YO DES­
CANSO EN LA·HABILIDAD Y SAGA­
CIDAD DE UDS. 

Sería conveniente que los invitaran a 
una comida bien preparada, con asisten­
cia numerosa de todas las aves, sin ex­
cepción, y simpatizante. Y sería buen:) 
impresiona.rlos con un buen equipo de 
oradores. j Escena! . .. j Escena! . .. j Es­
cena! Yo conozco ya muy bien a mis her­
manos argentinos "Estatutos. Declaración 
de Principios. Ritual". Por las conversa­
ciones sostenid~ aquí, me parece que se­
rá indispensable modificar nuestros Es­
tatutos en el sentido de darle más flexibi­
lidad a la organización y disimular su 
carácter de nacionalismo intransig.ente". 

El señor IBAÑEZ.-Habría que acusar 
también a la revista "Topaze", porque en 
una edición caricaturizó a "CondOI:ito". 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Más adelante, se refiere también al viaje 
de estos señores, en términos muy seme­
jantes. 

En carta de fecha quince de julio de 
1947, dirigida a don Victor M. Vergara, le 
habla sobre el viaje de estos señores ar­
gentinos y de algunas gestiones que hay 
que hacer, en el afán de ligarlos bien a 
la empresa en que todos están empeñados. 
Le dice: 

"Alguna, "mise en scene":. Garda, Dá­
vila y Vargas son los hombres. No abu­
sen .rlemasiado de la militarización; pero 
sí pueden preparar un ritual no muy exa­
gerado, sobrierlad, porque los argentinos 

saben que somos sobdos. Los Embajado­
res q ue Uds. recibirán en estos días son 
personalidades de "primo car,tele" .. Goye­
neche ha estado cinco años en Europa, des­
de 1942. Llegó a Argentina solamente en 
noviembre. Es amigo íntimo de Franco, 
de Martín Al-tajo, de Serrano y Suñer y 
muchos otros grandes de España. Habló 
con Mussolini en dos ocasiones. Que les 
!2uente esas entrevistas. Fue al frente ru­
so y estuvo con la Legión Azul de Muñoz .' 
Grande. Es un personaje interesantísimo, 
que recién se le trata, no parece brillan­
te pero c;lutiva poco a poco. El doctor 
Amadeo es también un gran cerebro, aun 
cuando no le acompañe su físico. Tiene 
una cara desagradable y una sonrisa un 
poco mefistofélica ... 

-Hablan/'al'ios señores Diputados a 
la re.:. 

E,I señor GALLEGUILLOS VERA.~ 
... que me hace pensar que es un hom­

bre excesiyamente observador y con gran 
espíritu crítico. Por eso deben estudiar 
Uds. mucho lo que hagan. No hablen en 
exceso ni tampoco se queden en las huin­
chas". 

-Hablan varios seiiOl'('."I Diputar/os a la 
'cez. 

El señor DE LA "PRESA.-Eso es pura 
literatura, en todo, caso. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¡'Todo queda entregado a la habilidad de 
Uds. Piensen eil el prestigio de los Cón­
dores, que es el mejor modo de prestigiar 
a Chile. En estos días que vienen, todos 
U ds. deben entregarse por entero a esta 

'misión. Arreglárselas para turnarse en la 
atención de estos amigos, pero no fallen. 
Goyeneche es muy amigo de Jaime Eyza­
guirre. Jaime llegó ayer de España. Ma­
ñana lo veré. Acaba de decirme Goyene­
che que comió con él. El grupo de Jaime 
es un grupo intelectual que está sólo hasta 
cierto punto en nuestra línea, y temo que 
ya le hayan hecho algunas prevenciones a 
Goyeneche respecto de mi nacisfno, lo que 
en Goyeneche no será problema porque es 
más nacista que yo". 

Más adelante, en carta de fecha 29 de 

~: 
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julio, dirigida a don Victor )1. Vergara, 
dice en la parte pertinente: 

"HAY QUE ROBUSTECER PRONTO 
Y :MUCHO NUESTRO ORGA~IZACION. ' 
Aquí las cosas, marchan más ligero de 
lo que pensaba. Estoy en permanente con­
tacto con mi amigo Victor Paz Estenssoro 
y con los mejores elementos nacionalistas 
argentinos; igualmente con Oquendo y 
otros elementos ecuatorianos, pronto ven­
drá a Buenos Aires Aedo, del Uruguay o 
si no viene, iremos nosotros. La organi­
zación internacional vendrá pronto y qui­
zás si en septiembre, cuando se celebre la 
Semana Argentino-Chileno sea posible 
concluir la CARTA INTERNACIONAL 
DE LA ORGANIZACION". 

3.-EMPALl\IE DE LA PRESJl.:NTE SESION CON 

SIGUIENTE, 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, como \'a a terminar 
pronto la presente sesión, ruego a Su Se­
ñoría se sin'a recabar el asentimiento de 
de la Honorable Cámara para emp'almarla 
con la ordinal'ia que debe celebl'arse a con­
tinuación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la. Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Galleguillos Vera. 

Acordado, 

f.-INFORME DE LA COMlSION ESPECIAL 

INVESTIGADORA QUE HAN DESARROLLADO 

EN EL P AIS ELEMENTOS PROVENIENTES DE 

DICTADURAS. AMERICANAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, así, en numerosas co­
municaciones dirigidas por el señor Iz­
quierdo Araya a sus amigos, plantea ese 
tipo de contactos. 

En carta de fecha 21 de octubre de 1950, 
dirigida a don Jorge Schneider Labbé, se 

refiere a la personalidad de don Camilo 
Sirtori, ~; dice: 

"}le interesa, sobremanera, referirme a 
la re\'ista "Dinámica Social" que publica 
el Centro de Estudios Económico-Socia­
les y que elil'ige Camilo Sirtori, "muy COI1-

fidencialn1l'nte", este nombre y apellido 
corresponde al último Secretario General 
del P. N. F. italiano, Carlos Scorza. Sir­
tori me escl'ibiú con fecha 13 de septiem­
bre, por insinuación de Miguel Serrano, 
proponiéndome que tomara la represen­
taciún de la revista en Santiago y pídien­
dome informes sobre el particular y sobre 
"lo que debería hacerse para alcanzar en 
Chile la circulación que le corresponde a 
una revista de esa naturale"a·'. 

A continuación, agrega: "posteriormen­
te, por carta del 23 de septiembl'e, se am­
plió su proposición diciéndome: "necesi­
tamos en cada país un colaborador activo, 
cuyo trabajo deberá orientarse sin titu­
beos a realizar lo siguiente: "en prime¡: 
lugar, un ambiente favorable alrededor del 
representante mismo, facilitando contac· 
tos con todas aquellas personas cuya com­
petencia, actividad e inqt1!etudes esté re­
lacionada con problemas de orden social, 
solicitar colaboraciones de las firmas más 
prestigiosas o, ¡:i ello no fuere posible, sim­
plemente adhesión, que tanto pueden ser 
ideológicas como material, pues toda em­
pre~a "para realizarse necesita contar con 
medios económicos, base para la mayor di­
fusi.'m ele la revista del Centro. En segundo 
lugar, se trata de crear en cada país un 
Centro autónomo que desarrolle su acción 
de común acuerdo con la sede central de 
ésta, ,v con los demás centros que vayan 
en'ánelosp en otros países". 

l\lás adelante explica cuáles son las fi­
nalidades que persiguen la Revista y el 
Centro. Al parecer, según se desprende de 
la carta, no se trataba sólo de vinculacio­
nes ele tipo literario, sino de la cl'eaeión 
de un movimiento destinado a defender y 

propagar la ideología de lo que se ha lla­
mado "la tercera posición". 

En efecto, dice en su carta: "Para tu 
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mejor información de la tarea que se nos 
espera, debo decir lo siguiente: que la Mi­
sión del Centro y de la Revista responde 
.a la iniciativa de un gru!>o de hombres de 
<cultura -según me dice Sirtori en su pri­
mera carta- "con el fin !1e' estudiar las 
perpectivas que ofrece para el mundo la 
adopción de una tercera posición como 
<conducta de equilibrio y de justicia en 
frente de la pugna con que los absolutis­
mos comunistas y capitalistas se disputan 
la hegemonía universal". En su segunda 
carta Sirtori insiste en esto y me indica 
que lea en especial el editorial "que sinte­
tiza la posición,. doctrina y programa del 
Centro". . 

Posteriormente, existe una carta dirigi­
da por el Honorable señor Izquierdo a Ca­
milo Sirtori, quien, como se ha dicho, fue 
Secl~al'io del Partido Fascista Italiano, 
la que leeré más adelante, cuando me re­
fiera al punto que fue materia de la con­
sulta formulada al Honorable' señQr Iz­
quierdo respecto a sus relaciones con el 
señor Sirtori. 

'5.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señoi· CORREA LETELIEA (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable se­
ñor Galleguillos? Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para suspender 
la sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de Comités a que convocará la 
Mesa. 

Acordado. 
Ruego a los señores miembros de los 

'Comités parlamentarios que se sirvan pa­
sar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-ACUERRDOS DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. El se­
ñor Secretario va a dar' lectura a los 
.acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités Parlamentarks en 
sesión de fecha de hoy, bajo la Presidencia 
del señor Correa Letelier y con asistencia 
de los señores Del Río, don Humberto y 
Cuadra, por el Comité Liberal; Miranda, 
don Hugo y Morales Adriasola, por el Co­
mité Radical; P,ilstamante, por el Comité­
Agrario Laborista; Valdés Larraín por el 
Comité Conservador Unido; Martones, 
por el Comité' Democrático del Pueblo; 
Fuentealba y David, por el Comité' Radi·· 
cal Doctrinario; Meléndez y Rodrígue'T. 
Lazo, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Salinas y Oyarce, por el Comité 
Socialista; Alegre, por el Comité Socialista 
Popular y Acevedo, por ei Comité Unido, 
por unanimidad adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

1(') Iniciar la Hora de Incidentes al tér­
millD del tiempo que ocupe en la Sesiór. 
ordinaria de hoy el Diputado informante 
Honorable señor Galleguillos Vera, fácul­
tándose a los Comités para usar del tiem­
po de los turnos correspondientes a la Ho­
ra de Incidentes de las sesiones ordinarias 
de hoy martes 10 y de mañana miércoles 
11 del present€; 

29 ) Citar a la Corporación a ,sesiones 
especiales en los días miércoles y jueves 
de la presente semana, d~ 15 a 2] horas 
(3 a 9 P. M.), para contiituar ocupándose 
de la discusión del referido informe; 

39 ) Conceder a cada Comité hasta una 
hora de tiempo para intervenir en el de­
bate, €n el orden establecido para la Ho­
ra de Incidentes, con excepción del Comi­
té I Conservador Unido, que dispondrá de 
una hora y media; 

4°) Conceder un tiempo especial de una 
hora al Comité Agrario-Laborista, al tér­
mino del último de los turnos de los Co­
mités; 

5(') Conceder un tiempo hasta de dos 
horas a los señores Diputados afectados 
por el informe, en el niomento en que ellos 
lo estimen conveniente; 

6q
) Conceder un tiempo de una hora al 

señor Diputado informante al término del 
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tiempo que OCUpf' el Comité Agral'io La· 
borista; y 

7") Votar el informe no antes de las 21 
horas (9 P. :\1.) de la sesión del día .iue­
ves] 2, entendiéndose pvsteTgada la hora 
de vütaciún ~' prolTogado ()I término de 1:1 
sesión hasta que quede cerrado el debatt' 
(']1 yj rtl1d de estos aCl1enlos. 

El seilor CORREA LETEl.1EI~ ('~ice·· 

presidente) .-Si le paJ'cce a la Ilollorah1" 

Cámara, se darán pOlO aprobado,.; los acucl" 
dos ele los Comités, 

Acordado. 

7.-I~FOR;\IE DE LA CO~IISIO~ ESPECIAL 

I~VESTIGADORA DE LAS ACTIVIDADES QUE 

HA~ DESARROLLADO E~ EL PAIS ELE;UE~-

TOS PROVE~IE~TES DE DICTADURAS 

Al\IERICA~AS 

El seilor CORREA LETELlER ("icl'­
presidente) ,-Puede continuar el HnnoJ'[1-
ble seilor Gallegu illos Vera, 

El señor GALLEGUILLOS VERA,­
SeJlo!' Presidente, me he referido a la pre­
gunta N° 1 formulada al Honorable Seml­
do]' ;;eñol' Guillermo Izquierdo y a su rps­
puesta, como también a los antecedentes 
que motivaron esta pregunta .v a los qu~ 
fueron coordinados a través de la corres­
pondencia de este Honorable Senador. 
Ahora me yoy a referir a la p¡'egunta for­
mulada con el N" :2 Y a su correspondiente 
respuesta. 

La pregunta dice así: 
"2"-SÍn'ase USo expresar la naturale­

za oe sus relaciones con el dirigente fas­
cista italiano señor Carlos Scorza, eono­
cido en Argentina bajo el pseudónimo de 
Camilo Si rtOl'i", 

El Honorable St>nador señor lzqnierdo 
Ara~Ta contest¡) de la siguiellte manera: 

"PUNTO :2,-"Naturaleza de mis rela­
ciones con el éX dirigente facista don Car­
los Scorza (Camilo Sil'tori) ,-"También 
está explicado r aclarado en el proceso (](> 

ColliglIa~·. e11 un escrito de "téngase pre­
sente" a fojatl 8] 2 .\' 1 :3, con el eual acom­
paño para agregar en el proceso, las car-

tas cambiadas con este ex dirigente fas· 
(·ista. Figlll'an en pI proceso mencionado 
a fojas ~1~ y siguientes", 

"Taml>iól aparece en los recortes de 
prensa IjllC' aCOnIJlélI10 como ANEXO 1, la 
d('n~()o:,tI'aci('lI1 dl' las yincu laciones pllra­
nwnte dI) 1J!'den literario \' de correspon­
salía con ,)1 señor Scol'za, director hasta 
al\(lJ'a dc' la importantísima re\'ista "1)1-
X ... UIICA SOCIAL", en la ellal su director, 
Camilo Sirtori aparece actualmente con su 
\'\]'(lacleJ'(l :1Om1)rl', el de Carlos Scor'l..a, 
(omo lo puede comp]'Ollar la Comisión CO:1 

,::lgunos númel'os de esa revista, que me 
~)(,J'mito aeompall81' p,u'a una mayol' ilus­
tracióll del asunto", 

y m:-1s adelante explica, como conoció 'il 
"l,j-'Ol' Se()]'za, cúmo se produjeron los 
:wxr)s con él, las \iúclIlaciones postel'jo­
"t'';, de, 

F:t',sjwcto a esta j'l"puesta, la ¡'az6n de 
ser <il' la pregunta se encuentra en una 
l'a!ta que enviara l'] Hnnorable Senador 
St'llOI' ]z<juicn1o Araya <tI sei'íor Camilo 
Sirtol'i, o Carlos ~>(()rza. en la cual le plan­
tea asuntos que, indudablemente, no co­
lTt'sponden al orden puramente literario, 

E,.,ta carta ps de fecha ~ -le septiemnrl? 
de 19;-) 1. Dice así: 

"Señor Camilo Sirtnri. Buenos Aires, 
Querido amigo: 
Comprendo la preocupación e inquietud 

suya por mi prolongado silencio. Su carta 
del 2] de agosto ,lIegó en los días álgidos 
de la campaña "Por la ~1:archa del Pue­
blo" que wnÍamos preparando los parti­
darios del General Iháñez y que se realiz6 
pI :26 de agosto, Además, en esos días es­
taba ocupadísimo en mi calidad de Secre­
tario General de "Acción Chileno-Argen, 
t.ina", en la realizacic."11 y cumplimiento elel 
programa anual de aetas públicos qu> 
realizamos entl'l) los días 17 ~. 20 de agosto, 
ani\ersal'io de la mUt.'lte de San Mal1íli 
d 17, ~' lid natalicio íll- O'Higgins el 20. 

Toda"ía más, dos días antes de la "Mar­
eha del Pueblo" el país se sintió conmov;· 
do por el secuestro de dos dirigentes gre­
miales que era~ lídel'e!' En sus respectivo.,; 
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gremios. Se acusó del secuestro a los ele· 
mentos nacionalistas -vale decir fascis­
tas o nacistas-.... " 

Yo 'quiero recalcar en esta Honorabj( 
Cámara, en' el afán simplemente de escla­
recer esta materia, que en la respuesta dd 
Honorable señor Izquierdo, se declara qUt· 
no ha tenido contacto alguno con elemen· 
tos nacistas o fascistas, sino solamente 
nacionalistas. En esta carta el señor Iz­
quierdo habla de "elementos nacionalisté:s 
-:"-"vale decir- fascistas o nacistas". 

y continúa: "y, pOlO supuesto, en estu; 
casos soy yo el ,que encabeza .la lista de los 
sospechos08. Desgraciadamente, al día si· 

, guiente de la Marcha del Pueblo, o sea, ci 
lunes 27, fueron enconhados los secues­
h'ados y desde entonces se ha iniciado U,l 

proceso odioso para descubrir un supuestc 
complot que derribaría el Gobierno de GOll· 
zález Videla. El mismo lunes en la tarde 
las radios y los diarios lanzaron insisten­
temente la noticia que el Juez Sumarian'!:c 
había decretado mi detención. Yo me pre­
senté al Tribunal el martes y allí se me 
dijo que nada había en mi contra. Pero la, 
noticia preocupó a los amigos y' me morti­
ficó a mí también. ' 

Tres amigos míos, temerosos tal vez de 
verse envueltos Bn el proceso -porque pa­
rece que algo tenían que ver con el asun· 
to- se fueron a Buenos Aires para SU8-

traerse de la acción de los Tribunales chi­
lenos. Allá felizmente están libres de las 
persecuciones de nuestros enemigos. Creo 
que sería interesante que Ud. y sus ami­
gos tomaran contacto con estos tres mu­
chachos valientes y decididos, que son tre3 
grandes espíritus de luchadores. Me pa­
rece que alojan en el Hotel Londres, creo 
que en calle Lavalle al 400. A veríguelo 
U d. y véalos y trate de ayudarlos si le es 
posible pues tendrán que vivir en Argen­
tina por un tiempo largo y trabajar para 
ganarse el pan. Ahora comprenderá Ud. 
que en medio de todas estas pre~cupacio- ' 
nes, haya tenido que descuidar durante al· 
gún tiempo los asuntos de su revista y del 
¡Centro de Estudios. Espero volver en es-

====-======= 
tos días al trabajo para consagrarme con 
más intensidad a los asuntos comunes". 

Más adelante habla de tareas de orden 
intelectual que ambos tenían concertadas. 

Pero deseo que la Honorable Cámara 
se percate de la ra~ón de ser de la pregun­
ta, ya que de los antecedentes del proceso 
de Colliguay se desJ,?rende que también el 
Honorable Senador señor Izquierdo decla­
ró él que sus relaciones con el señor Ca­
milo Sirtori eran simplemente de orden 
literario o intelectual. Por eso hay que des­
tacar el hecho de que según- esta carta, 
tambi~n le daba a conocer continuamen­
te los acontecimientos de la política inter­
na de Chile, al mismo tiempo que le pide 
que él proteja a tre~ amigos que se han 
fugado del país eludiendo la acción de la 
.i usticia, por ser merecedores de su ayuda. 
Debo declarar que, según el modo de ver 
del Diputado que habla, que, según tengo 
entendido, ha sido también el criterio de 
la Comisión, tales relaciones no parecían 
ser muy literarias. 

A continuación, viene la pregunta for­
mulada por el número 3 al Honorable Se­
nador señor Izquierdo. 

La pregunta es del tenor siguiente: 
"Sírvase USo expresar qué gestiones le 

correspondió l:eaÚzar en la República Ar­
gentina para obtener ayuda del régimen 
del presidente Perón, para los fines d,e Sll 

organización política antes señalada". 
El Honorable Senador señor Izquierdo 

contestó a esta pregunta d~ la siguiente 
manera: 
"PUNTO 3.- Qué gestiones realizó en 
Argentina -repite la p~egunta-:- para ob­
tener ayuda, del régimen del Presidente 
Perón para 'los fines de su organización 
política señalada". 

"Absolutamente ninguna. No 'atino a 
comprender por qué se' me hace esa pre­
gunta, a no ser que se quiera entender que 
ha~- relación directa o indirecta de est:l 
organización con unas gestiones que hice 
ante 'el Gobierno argentino para facilitar 
la traída de capitales prit'ados (no ,del go­
bierno, ni peronistas) para el financia-

" " , 
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miento' de un diario en Chile, mediante la 
constitución de un capital suscrito por 
acciones; las gestiones se limitaron a tr:t­
tal' de obtener, sin resultado, elel gobierno 
argentino. el desbloqueo de los capitales 
priyar!os que no podían salir del país". 

"El otro financiamiento que motiva un 
tema es una ele mis cartas. es el de la Ar" 
ción Chileno-Argentina, qUl' consistía e11 
la idea propuesta por el Presidente de L 
Cámara de Diputados al'gentina .v miem­
bro ele dicha Institución, J)r. C<impora, (i,~ 

presentar ~- despacha!' un proyec:to de ler 
que le concediem a la institución una SU') 

veneión an ua!. p!'ocedimil'l1to peJ'i'edd­
mente legítimo ~. conecto que me pare­
cit') también posible el,' proponer en Ch i­
le paJ'a la Acción Chileno-Argentina; pe)",' 
este pro~-<:'cto hu\)o de ser a hanrlonado e~~ 

los dos países, porque las lnstit llcione>'. 
carecían de personalidad jurídica ~- había 
que comenza¡' por este trámite, 

Las dos situaciones fueron perfectL~­

mente aclal'adas en mis declaraciones in­
dagatorias en el proceso, prestadas en mi 
período de semiincomunicación en 1951". 

La razón de ser de la pregunta formu­
lada al Honorable seúor Izquierdo se en­
cuentra en una carta clirigida al señol' Car­
los Sánchez Hm'taclo, con fecha ] 7 <le ju­
lio de 1948, en la cual le exprpsa: 

"Financ-iamiento.-Esta materia no la 
he podido plantear directamente a Perón 
ni a Bramuglia, pues en el mes de junio no 
me fue posible yerme nueyamente con 
ellos. La última entl'eyista que tuye eO l1 

Pel'ón fue en la tarde del 31 de mayo; J3 
recuerdo pel'fectamente porque el Presi­
dente me llamó a su despacho para las 
17.15, justamente .una hora y cuarto ante..; 
de mi conferencia en el Teatro Ceryantes 
que em a las 18.30- Me llamó para ha­
blar con Bramuglia y ::vriranda, justamen­
te sobre los tópicos de la Acción y posibi­
lidad de financiarla y de fundar un diario 
en Chile. Desgraciadamente la COllWl'Sa­
ción quedó interrumpida por mi iniciati­
va, pues debía retirarme para dictar mi 
conferencia. Abandoné la Casa Rosada 
diez minutos antes de las siete, de manera 

que llegué bastante atrasádo a cumpli¡' 
con el público, Quizo la mala suerte que 
Penín enfermase ele grippe al día siguien­
te: le tocó pasar en cama el 4 de junio,\' 
s{llo SL' n·incorporó en las labol'es ele Go­
bierno el 12 de julio. No me atrevía a mo­
lestarlo, a pesar de que quedamos de ver­
no:,: rlP 11\H'\'0 pues supe qut' tenía un eno]'­

me matel'iál acumulado durante su enfel'­
medad". 

y agrega: 
"Fuí a fines de .iunio a hablar con el 

Jefe de la Casa :\Iilit<1l'. Teniente' Coro­
nel Castro, l1).i amigo, ~- me expresó qlH~ 

ya ni) f'l'<l posible re<1l1udar las COl1versa­
ciol1p,,; hasta después del 9 ele julio, :\Ie en­
elH'ntro ahora pl'eeisanwnte en esta ta- ¡ 

]'('a: trata!' de hablar nue\'amente con el 
P),l'sid(,llt(', En la primL'ra opOl"tunidad le 
plant¡;an> l'I problema, Dpspués de mi en­
trevista con Penín, Bl'amuglia ~- :\Iü;an­
da el :n dt' mayo, Bramuglia me im-it<í a 
su despaeho para el día siguiente, lO de 
.iull io, Entonces fue cuando hablamos del 
Embajador en Santiago y le puse en su 
conocimiento quejas de ustedes. El resul­
tado fUt> el despacho del telegrama para 
pI Emba.iador López Muñiz, que po!' lo 
que usted me informa dio resultado. En 
esa entrevista y en otra posterior", 

::\lás adelante expresa: 
"B¡'amuglia me ofreció a~'lHla econúmica 

para la Acción Argentina pero nada dijo 
de la Chilena. No me atreví a plantearle el 
punto todavía, Entonces, cuando recibí 
pOl' el 20 de junio su carta A-Ihablé con 
Va]l'l1ti ,va bastante repuesto de su opera­
ciún ~' 1(' pedí que él le hablara al Canci­
ller sobre ésto y el proyecto de via.ie, 
Días después me dió una respuesta bas­
tante evasiva, diciéndome que el proble­
ma del financiamiento había que estudiar­
lo ~- qlH' el Cancillel' lo tenía en estudio. 
::\'le qm>dó la impresión de que Valentí no 
le hablaba al Canciller. Creo que lo me.ior 
sería tratar directamente el punto, Por el 
momento, no veo claro ni seguro este fi­
nanciamiento a corto plazo. Habrá que 
IIsar un poco de destreza". 

Es evidente. que, dada la claridad de los 
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ténninos, como quedó establecido en uno 
de lo-s considerandos del fallo recaído en 
el proceso "Colliguay", no hay posibilida­
des de equívocos en que el Honorable se­
ñor . Izquierdo fue a solicitar del gobier­
no del señor Perón ayuda económica pa­
ra la "'Acción Chileno-Argentina'; y para 
publicar un diario en Chile. 

La explicación del desbloqueo no enca­
ja, en' resumen, en esta carta, como se di­
ce en la sentencia dictada por el señor 
José María Eyzaguirre. Pero hay algo im­
portante que es necesario destacar: el Se­
nador señor Izquierdo dice en su respues­
ta que no pidió ninguna ayuda para "Los 
Cóndores", sino para la "Acción Chileno­
Argentina", señala, además, las cliferen­
cias fundamentales que existen entre una 
y otra organización, ya que, como expli­
ca en su informe, la organización "Los 
Cóndores" es una entidad de tipo frater­
nal, económico-política y la "Acción Chi­
leno·-Argentina" es una entidad que liga a 
chiltmos y argentinos en los propósitos de 
amistad internacional. Sin embargo, cb­

mo puede verse en los antecedentes, en los 
documentos en que consigna su opinión 
respecto de "Los Cóndores" y de la "Ac­
ción Chileno-Argentina", el Honorable se­
ñor Izquierdo da a entender que ambas 
entidades son, en ~l fondo, una sola cosa. 
Véase la carta del 17 dé julio de 1948 di­
rigida por el Senador señor Izquierdo a 
don Carlos Sánchez Hurtado, en la cual, 
en una parte, dice: 

"Directorio de la Acción Chileno-Ar­
gentina.-Tomo nota -con pesar de las 
vacilaciones de los "figurones" del Direc­
torio. Es una lástima porque estos "ani­
males sagrados" son necesarios para en­
cubrir nuestros verdaderos propósitos. 
Les encarezco que ustedes no dejen recur­
so en la tarea de mantenerlos en el Direc­
torio. Nos conviene como política. Espe­
ro que cuando se. despeje lo de la Embaja­
da en Buenos Aires Conrado Ríos si no 
viene, se quedará más dispuesto a actuar, 
Respecto de Barros J arpa, tiene aquí cal'"' 
tel y conviene conservarlo, 10 mismo digo 

• 
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de Larraín. Hay que tener cuidado con la 
designación de los nuevos directores, por­
que estarán ustedes conmigo en que por 
buscar gente que trabaje con ustedes, tome 
el Directorio un cariz demasiado "nues­
tro" y descubram~ el juego. Me parece 
muy bien Ramón V erg~ra Montero, pero 
no multipliqu~n los Vergara Montero pa­
ra no caer en ese peligro. Es preferible 
conservar "a los animales sagrados" para 
que se mantengan. No olvidemos que esta 
fue la sabia política de Martínez de Ro­
zas cuando mantenía al inservible viejo 
de don Mateo de Toro, que por viejo e in­
servible.era par~rl.ojalmente el que servía 
más a los propósitos revolucionarios de' 

unos dos o tres auda~es cabezas de la Jun-
ta de 1810. Perdónome estos consejos, pe­
ro se los da un amigo ya viejo y algo ex­
perimentado" . 

No cabe duda que la Honorable Cáma­
ra compl'enderá la razón que se tuvo para 
formular esta pre.gunta al Honorable se­
ñor Izquierdo. 

La pregunta N'! 4 dice: "Sírvase USo 
dar a conocer a esta Comisión la natura­
leza y. fi~es de sus contactos con el ex Pre­
sidente don Juan D. Perón y, si es posi­
ble, reseñe la correspondencia o incluya 
copia de la misma". 

El Honorable señor Izquie,rdo contestó 
de la siguiente manera: "Esta pregunta 
del cuestionario requiere una respuesta 
por partes.' 

A) N atumleza de mis contactos con el" 
señor Perón.-Es la lógica expresión de 
la amistad que a él me une. ConoCÍ al se­
ñor Perón en Chile, cuando en 1936 ó 37, 
siendo él Adicto Militar arge~tino en 
nuestro País, y yo Profesor de Historia 
General y Derecho de la Academia . de 
Guerra, dictó una brillante conferencia 
sobre la batalla de Tannemberg, que dejó 
en quienes la escucharon, una grata' im­
presión p~r la soltura y amenidad con que 
el orador desarrolló el tema con dominio 
extraordinario. Cuando se produjeron los 
acontecimientos revolucionarios en Ar­
gentina en 1943 y comenzó a destacarse' 

, ~ 
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nítidamente la figura del Coronel Perón. 
le ese.ribí una carta a raíz de su triunfo 
-electoral que lo llevó a la Presidencia de 
Ja. República y le remití mis obras sobre 
Derecho Público. Nunca me dio respues­
ta .Y no he encontradoíen mis archi,-os la 
copia de mi carta". 

La Comisión formuló est~ pregunta en 
razón de que es un hecho conocido por to­
dos los chilenos la circunstancia de que el 
señor Perón, sienoQ Adicto Militar en Chi­
le, pretendió obtener, por "Ías dolosas, an­
tecedentes sobre la defensa nacional chi­
lena. En efecto, para conseguidos se '-a­
'nó de la colaboración oe malos chilenos, 
lo que dio margen a un proceso jurlicial 
que terminó cón sentencia cOllf\('natoria de 
los eulpables. 

Sobre esta materia declaró en esta Co­
lTIisión el Teniente Coronel en I~dir(), se­
ñor Oscar Soriano Besoaín, ql1l' fue uno 
de los oficiales chilenos que actua ron en 
la labor de contraespionaje, El sefio!' So­
riano seüaló la forma dramática en q,w 
actuaron los oficiales ele Chile para ft'ena l' 
una maniobra encaminada a les mús ha­
jos fill('s, Expresó que en aquella época 
'nuestro sel'\-ieio de contraespionaje era 
tan extremadamente pobre que ni siquie­
ra tenía ell'mentos para movilizar a su 
personal; y que, mientras los dclinclH'rltes 
y sus colaboradores actuaban con toda cla­
se de recursos de carácter mecán ico y téc­
nico, los funcionarios chilenos tenían que 
seguir sus pasos en coches de aniendo pa­
gados con sus propios recursos. Agregó 
que, como había muy poco pel'sonal en el 
sel·vicio regular y como no había ningún 
funcionario especializado en estp tipo de 
investigaciones, hubo que contratar como 
fletective a un profesor primario. que fue 
quien sorprendió tomando fotogj'afías, ~w­
gún se hizo público en aquella oportuni­
dad, a los comprometidos en la maquina­
ción dirigida por el señor Percín. 

La Comisión se sintió extrañada cualÍ.­
'(10 de los antecedentes que obra han en su 
poder aparecía una clara y frailea amis­

·"Cad entre un notable ciudadano chileno.Y 

el Mandatario argentino que en otro tiem­
po había sido espía de su patria en Chi­
le. 

:\Iás adelante, refiriéndose a sus vincu­
laciones con Perón y a su permanencia 
en Argentina, el señor Izquierdo dice: 

"Naturalmente, durante los diez prime­
ros meses que permanecí en Argentina" 
-donde estuvo becado- "tuye algunos 
contactos muy poco frecuentes con el Pre­
sidente Perón. N o puedo recordar las Ye­
ces qne lo \-isité, pero no han sido más de 
dos o tres veces en todo ese tiempo y 
nuestras conversaciones giraron casi ex­
c1usi\"amt'llte sobre mi labor intelectual y 
sobre temas universitarios, educacionale¡:; 
\- cO!1Atitucionales, que a él le interesaban. 
En esa" c(ll1yersaciones se insinuaron al­
gunos aspl'd(ls ele la próxima reforma uni­
yersitaria ~" dl' la futura ¡'e forma consti­
tucional q!l.f' ambicionaba el Presidente 
arg-ent1;1 )". 

::\Iús adt,jallh' agrega: 
'·:\0 le plante,) problemas de orden po­

lítico ¡·l'bcionar!os con Chile; tampoco so­
llrt' fina lle I <lm i(~llt() de aeti yidad alguna", 

y luegu di.',spués expresa: 
"En Ulla ()portunidad el señor Perún me 

('on\Tr,,¡'j sobre' política obl·era, Me parti­
cipl') S\lS j)1'l'ocupaciones e inquietudes por 
una ])níxima confen'ncia internacional de 
fe¡]('raciclws de trabajadores, creo que en 
Lima, ('n la cual la influencia comunista 

. iba a ser clara por el dominio de la orga­
niz:'!ciún rll' Lomhardo Toledano. Enton­
ces, 111(' pi(lió una información sobre la or­
ganización obrera de Chile y de la situa­
ción ]"('al tlllP en ese momento tendrían en 
los sindic,;\lIs los elementos comunistas. 

P('(1í infl)nnaciones a mis amigos y se 
me Pl1yi<") un informe sohre la situación 
chilona a rste respecto, 

A este asunto me refiero en mi carta 
de fpeh:'! ¡j .. marzo de 191R, signada con 
el "NÚ'11,·' 10~, dirigida a don Eugenio 
Orrego Yicuüa, que había tenido la gen­
tileza (le ~ten(ler mi petición. 

N o recllt'rdo que hayamos tratado nun­
ca ningún tema de orden político que tu-
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viera relación directa con la política in- traría una información fidedigna y cabal 
terna chilena. No creo que puedan consi- de la situación chilena". 
derarse tales, los comentarios que hici- Quiero recalcar a la Honorable Cáma-· 
mos . en mis primeras entrevistas con él, ra, para poder' explicar la pregunta y la. 
en 1947, sobre el Tratado Chileno-Argen- respuesta, que en esta parte de su carta el 
tino, que era entonces el tema candente en Honorable señor Izquierdo no habla de' 
Chile y Argentina, concluído por el Sena- que interesara al señor Perón determina-· 

. dor Jaime Larraín y suscrito por el Go- da situación chilena, sino que, a la inver-
bierno del señor González Videla". sa, dice "le planteé lo que a nosotros nos 

La pregunta sobre esta materia, en 0S- interesaba". Y, en seguida, agrega: "ex­
ta parte, está basada, precisamente, en la presándole que en él encontraría una in­
carta dirigida por el Honorable señor Iz- formación fidedigna y cabal de la situa-· 
quierdo al señor Eugenio Orrego Vicuña, ción chilena" .. , No se refiere natural-·· 
la cual ,'oy a leer en su parte que dice así: mente a la situación de los gremios obre-

"N o le había escrito antes p::¡.ra contes- ros, sino a la situación chileha. 
tal' su amable carta, esperando poder dar· Más adelante agrega: "Desgraciada.· 
le algunas noticias interesantes. Me es mente, la charla entre el Presidente, el 
muy grato hacerlo hoy, en la fecha patria Senador MoJinari y yo se había extendi­
argentina, aprovechando las horas libres .do y los minu~os que habían quedado pa­
de este día de fies1!a. Esperaba la oportu-' ra hablar solo con el Presidente eran muy 
ni dad de alguna conversación larga con pocos. Eran ya las nueve un cuarto y ha­
Perón, para entregarle el Memorándum bía Ministros y funcionarios esperando ha­
que usted me envió y que yo pasé en lim- blar con él. Me in'vitó para reanudar la 
pio con muy pocos agregados. El jueves conversación en esta semana y él mismo 
último, por fin, logré conversar con el Pre- eligió el martes, sin reparar que era 25.. 
sidente en la forma que yó deseaba. Ha- de mayo. Esta circunstancia ha hecho re­
bía tenido con él; dos conversaciones rápi- trasar la entrevista para la semana pró­
das en el mes de abril, en medio del aje- xima; de manera que ignoro todavía lo!; 
treo del día, siempre .congestionado de resultados definitivos de nuestros cambios­
asuntos y compromisos para un gobernan- de puntos dé vista, que serán planteados. 
te. Me había prometido que me llamaría más claramente una vez que el Presidente­
para conversar tranquilamente eon él en se haya impuesto de ese documento". 
las primeras horas de la jornada. Así fue Recalco el hecho que el señor Izquierdo, 
como recibí el llamado del Presidente el Araya, en su respuesta, dice que se le so­
miércoles pasado para que concurriera a licitaron antecedentes sobre la organiz:a-· 
la cita del día siguiente a las siete de la ción de los gremios en ChlIe, pero, en nin­
mañana. Cuando entré al despacho del gún' caso, que hubiera ido a debatir un 

,Presidente, éste se hallaba en compañía tema de política general chilena o a tra­
del Senador doctor Diego Luis Molinari, tal' de nuestra situación política. 
recientemente llegado' de Cuba, en donde Continúa la carta: "Le dí los saludos, 
rept"es~ntó a Argentina en la Conferencia del general Berguño que los agradeció y 
Económica de La Habana. Por supuesto retribuyó. Preguntó si vendría a Argen­
se conversaba sobre el tema, y se me hi- tina y yo le expresé que así lo esperaba,. 
zo la gracia· de incorporar:-.1e a tan inte- en la' oportunidad de la inauguración de' 
resante conversación. Después de charlar la Acción. A1;'gentino-Chilena en julio. 
sobre muchos tópicos, quedamos solos al- Mientras yo me doy tiempo de escribirle 
rededor de las nueve de la mañana. I al g~nera.l, hágame usted el favor de C()-

Inmediatamente le planteé lo que a nos- municarle estas informaciones. Lo impor­
otros nos interesaba y le entregué el Me- tante es saber que a Perón ya se le ha ha­
morándum, expresándole que en él encon- blado y tiene en sus manos el documento-

-'0 
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informativo en que se le plantea la ver­
dadera solución del problema chileno". 

En consecuencia, Honorable Cámara, 
creo que se justifica plenamente la pre­
gunta, ya que en esta última parte de la 

;carta del señor Izquierdo, queda de mani-
fiesto que no se trataba de dar informa­
ciones al Presidente Argentino sobre los 
problemas gremiales chilenos o acerca cie 
la influencia de determinados partirlos 
dentro del campo obrero del país, sino 
simplemente se esperaba que él expresa-o 
ra su opinión con respecto a la yerdade­
ra solución de los problemas ci(-' Chile, "in 
hacer ninguna discriminación. 

En seguida, viene la pregunta ;) que 
dice: "Sínase USo manifestar si con pos­
terioridad al abandono del poder del ex 
Presidente Perón ha mantenido correspon­
dencia con él y su naturaleza. De haber 
existido. acompaíle USo copia de la mis­
ma". 

Pues bien, el señor Izqu ierdo. contes­
tando dicha pregunta, envió copia de una 
carta que le mandara al señor Perón a 
Panamá y la respuesta que recibi() de él. 
Pero aquella carta no tiene mayor impor­
tancia para la Comisión, porque en ella el 
señor Izquierdo se limita a ,desear al se­
ñor Perón que recupere el poder ~.- a ex­
presarle su amistad y simpatía. 

"Pregunta sexta: Sírvase US. señalar 
los negocios realizados por USo () por otras 
personas con su colaboración en Argenti­
na". El señor Izquierda contestó en la si­
guiente forma: 

"La respuesta ha~- que dividirla en dos 
partes: a) Nego(:ios realizados por mí.­
NINGUNO. absolutamente ninguno. Nun­
ca he sido negociante ni se me ha pasado 
por la mente rf:'alizar negocio alguno". 

Señor Presidente, quiero expresar que' 
la Comisión, al fOl'll1Ular esta p¡'egunta en 
dos partes, tom,í en consideración los an­
tecedentes que emanan de dos cartas del 
señor Izquierdo, a las que me referiré bre­
vemente. Una de ellas está dirigida a don 
Jorge Schneicler Labbé ~T lleva feeha 6 de 
junio de 1947. 

En la parte pertinente, el señor Izquier­
do expresa: "Negocios. Con Araneda ya 
hemos averiguado lo de la mantequilla. 
Sabes tú el inconveniente que existe. Pe­
ro hemos reunido informes. El IAPI (Ins­
tituto Argentino de Promoción e Inter­
cambio) compra la mantequilla a $ 2 Y 
la vende a $ 4,60; se la vende a firma im­
portadora con patente, a nadie más. Ha~­
que buscar la firma importadora y hasta 
el momento no hay ninguna que se inte­
rese. Con los gastos de seguro y transpor­
te ha~' que calcular el costo en $ 5, o sea, 
más () menos :5 55 chilenos por kilo. Para 
saber si cOl1Yiene el negocio habrá que sa­
ber a qué precio está actualmente el kilü 
en Ch ile. Ha~- que tener presente que hay 
que pagarle a la Central $ 7 por kilo, de 
modo que pI eosto se acerca a los $ 60. Me 
imagino que el negoci6 desmerece mucho. 
Le escribo a Bacigalluppo y le explico es­
tas cosas". 

A continuación, tenemos otro antece­
dente qw' motivó la pregunta. En carta 
enviarla a don Víctor ~I. Vergara, con fe­
cho 1i) de julio de 19,17, el señor Izquier-
do dice: . 

"Recacio a Jorge Schneider.-Dile que 
recibí su carta y que la contestaré en es­
tos días. Si los negocios no salen no es por 
culpa mía. Yo le remití lista de productos 
que interesan en Argetina, pidiéndole que 
me cotizara precios y cantidades disponi­
bles. Igualmente le indiqué los productos 
que pueden enviarse a Chile para que Uds. 
ofrezcan y en seguida indique qué canti­
dades quieren. Nada de esto me ha llega­
do. En cambio, Con Willy Ottenheim estoy 
considerando un negocio interesante que 
puede resultar y al cual me referiré en 
carta que le escribiré próximamente". 

Emplea el señor Izquierdo la expre­
sión, en primera persona "estoy conside­
rando", indicando, evidentemente, una ac­
ción incli\'idual que no puede ser desmenti­
da por nosotros y tampoco ignorada, en 
vista de la forma positiva y clara en que 
el señor Senador escribe. De allí que se 
le formulara la pregunta ya aludida. 
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También se le formuló esta pregunta en poca correspondencia con él lo demuestra. 
razón de que en algunas de sus comunica- La carta de Perón a Vargas, cuya copia 
dones a Perón y a Máximo Renner se ha- acompaño, también· demuestra que éste 
bla de que se estaban gestionando la rea- es el tema y la preocupación de mi ami­
lización de un negocio que interesaba a un go el Presidente Perón. Toda idea expan­
amigo suyo de apellido Firmani. sionista o imperialista atribuída a este 

Estos son los antecedentes que se re- ex Jefe de Estado no parece ser correcta 
fieren a los negocios que habría realiza- ni verosímil a la luz de estos anteceden­
do el Honorable señor Izquierdo y. que tes, a menos que el señor Perón fuese u.n 

\ 

motivaron la pregunta de la Comisión. simulador perfecto". 
Al final del informe el señor Izquierdo A este efecto, debo decir que en nume-

expresa: rosas cartas, algunas de las cuales están 
'.'Para terminar esta declaración, quie- agregadas a estos antecedentes, se vier­

ro dejar formulada ante esa Comisión mi ten conceptos por parte del Honorable se­
formal protesta por el texto del cuestio- ñor Izquierdo de excesivo elogio -a la per­
nario, pues en él se da a entender que es-' sona del señor Perón, a quien señala CQ­
taba en tela de juicio mi actuación tan- . mo gran líder continental, como el único 
to pública ~omo privada, en relación con político de envergadura del continente, 
mis confirmados propósitos de entendi- . etc. Es evidente que esta opinión que él 
miento entre los paises iberoamericanos, emite, respecto de que el señor Perón se­
capaces de plantear una política propia ría un "gran simulador" si lo hubiera 
en esta parte del Continente". engañado, se encuentra confirmada en el 

Quiero expresar a la Honorable Cáma- propio informe emitido por la Comisión 
ra que las preguntas estaban encamina- designada por el Gobierno argentino que 
das a -esclarecer hechos emanados, posi- investigó este asunto en el Ministerio de 
tiv~ y concretamente, de la' coresponden- .Relaciones y Culto de esa naclón. En la 
cia del Honorable Senador. Cualquiera parte final, de este informe. se dice acer­
que sea la calificación que estos hechos . ca del señor Perón: 
merezcan y la imputación que a ellos "El mandatario depuesto, hizo antici­
pueda darse, es materia del juicio o cri- padamente su propio enjuiciamiento y 
terio que tengan las personas a quienes definió con rara exactitud para estig­
eompeta conocerlos, en este caso, los matizarlo, el género de acción en que es­
miembros de la Cámara. Lo cierto es que taba empeñado: "La preparación de que 
las preguntas derivan de los anteceden- la opinión pública de un país soberano 
tes reconocidos por el Honorable Senador -expresaba en 1951 bajo el pseudónimo 
y que, por lo tanto, no podían ser ignora- de "Descaites", el inspirado:t de la políti-
dos por la Honorable Cámara. ca de agresión· ideológiéa- es parte de la 

Más adelante agrega: soberanía que ejerce el -Gobierno y no 
"La parte de mi correspondencia in- . puede cederla al extranjero sin verse in­

cautada por Investigaciones, que se re.- curso en el delito de alta traición". "Toda 
fiere a asuntos públicos, mantiene la interferencia foránea presupone un acto 
constante de este tema, especialmente en desleal y de hostilidad inadmisible, aunque 
mis cartas al Presidente Álessandri y se trate de salvar las formas, disfrazando 

. otros amigos chilenos ( Jorge Schneider tal intervención con la .libertad de prensa 
Labbé, Ramón Alvarez Goldsack, Hugo o de las fuentes de información, c,on em­
Valdés Morandé, Pedro Nolasco Donoso, . presas comerciales, con agregados al ser­
Nilo Rosemberg Gallo, etc.) Y ese fue el vicio diplomático u otros engaños seme­
tema central y casi único en todas mis jantes". "No se borra en el fondo de una 
·conversaciones con el Presidente Perón, ofensa con el acicalamiento de la forma", . 
porque no nos interesaba otra cosa. La Meses después agregaba: "La responsa-
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bilidad en esos casos no recae en tales 
irresponsables, sino en el país y en el Go­
bierno que los dirije". "Los pueblos no ol­
vidan nunca semejantes atropellos y tales 
afrentas a la dignidad nacional, que cons­
tituyen motivo de odios justificados y per­
manentes" . 

"En esto como en todas las cosas de la 
vida los que proceden mal, sucumben víc­
timas de su propio mal procedimiento". 

De manera, entonces, que es efectivo que 
el concepto dubitativo empleado por el Ho­
norable Senador resultó absolutamente 
cierto, ya que el señor Perón afirmaba que 
este tipo de intromisión en los demás paí­
ses era un hecho doloso, atentatorio con­
tra la soberanía nacional; y aquí, en es­
tos antecedentes, la Honorable Cámara se 
ha impuesto cómo, a través de la Snbse­
crtaría de Difusión, dirigida por el Como­
doro Pon s Bedoya y sus agregados en Chi­
le y de las unidades básicas que actuaban 
en este país y en los demás en los cuales 
habían logrado penetrar los peronistas a 
medida de las circunstancias se hacía de­
rroche de dinero y se ponían en práctica 
toda clase de actividades para contar con 
la colaboración de elementos nacionales 
que, traicionando los intereses de su Pa­
tria, se colocaban al servicio de las consig­
nas peronistas. 

Señor Presidente, más adelante el Ho­
norable Senador Izquierdo se refiere a la 
acción chileno-argentina, a sus orígenes y 
a la falta de medios con que actúo la enti­
dad a que pertenecía. 

Por último, termina manifestando su 
sorpresa respecto de la publicación de una 
de sus cartas por la revista "Ercilla". So­
bre el particular, pebo decir que la Comi­
sión, de la cual tuve el honor de ser Presi­
dente, jamás entregó aquel documento. 

Reitero en esta oportunidad la afirma­
eión, plenamente responsable, de que ja­
más nuestra Comisión, en momento algu­
no, entregó a diarios o revistas aquellos 
antecedentes o documentos (!ue había· 

\ logrado reunir con tanto sacrificio. 
Las publicaciones de la revista "Erci-

lla" fueron producto de un VIaJe que hi­
zo a la República Argentina el redactor' 
político señor Luis Hernández Parker, 
quien tomó contacto en Chile con el ea­
pitán lVIanríquez, que vino a nuestro país 
llamado por el Primer Mandatario. Es­
toy en condiciones de afirmar este hecho, 
porque en conv~rsación l'eciente con el 
señor Comado Ríos Gallardo, supe por él 
que, al retirarse de la República Argenti­
na y cuando pasó a despedirse del Presi­
dente de esa N ación, tuvo conocimiento de 
que el Capitán Manríquez había venido 
a nuestro país invitado por el Presidente 
de la RepúlJlica de Chile. 

En consecuencia, la afirmación hecha 
por el Honorable Senador señor Izquier­
do, en el sentido de que esta Comisión hu­
biese entregado a la revista "Ercilla", o 
a cualquiera otra publicación, aquellos 
antecedentes que con tanto sacrificio ha­
bíamos logrado reunir, es totalmente 
inexacta. 

Todos los antecedentes fueron guarda­
dos en la vóveda de la Honorable Cáma­
ra, que está ubicada en el tercer piso del 
edifico del Congreso Nacional, y fueron 
custodiados celosamente por don Carlos 
Andrade, Secretario de la Comisión. Es­
tos documentos jamás pasaron PQr mis 
manos, particularmente, mientras duró la 
investigación, y sólo los obteníamos para 
estudiarlos en el mismo recinto de la Cá­
mara. En seguida, eran llevados a la bó­
veda, que estaba, como dígo,bajo cus­
todia de don Carlos Andrade, cuya rec­
titud y honorabilidad ningún Honorkble 
Diputado puede poner en duda. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, quiero desmentir al 
Honorable señor Galleguillos Vera en la 
afirmación que ha hecho en orden a que 
le consta que Su Excelencia el Presidente 
de la República llam0 al señor Manríquez_ 
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En una reunión que varios Honorable 
'colegas tuvimos con el Primer Mandata­
rio, nos manifestó que jamás había 'invita­
do al Capitán Manríquez, y que cuando 
este señor llegó a Chile con una' carta que 
decía: "a petición suya va el señor Man­
ríquez", él mismo le había declarado, de­
lante del Secretario General de Gobierno: 
"Aquí hay una equivocación; yo no lo he 
invitado; no me acuerdo haberlo invitado". 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, he querido aclarar este 
hecho, para que no quede, en el ambien­
te, que Su Excelencia el Presidente de la 
República ha mentido. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.~ 
Seior Presidente, es importante destacar 
la diferencia de criterio que resulta entre 
la opinión emitida por el Presidente de 
la República sobre la infiltración "pero­
nista" en Chile y lo que hemos podido es­
tablecer en esta Comisión Investigadora, 
a pesar de las dificultades que se nos pre­
sentaron, a pesar de la negativa del' Go­
bierno para colaborar con nosotros en la 
medida que lo necesitábamos, al negarnos 
el concurso policial, cqn el cual, indudable­
mente, habríamos 'podido establecer, en su 
oportunidad una serie de hechos gravísi­
mos que lamentablemente se escaparon a 
nuestro conocimiento. Además, el Gobier-
no postergó y retrasó el envío de todos los 
antecedentes, como ya lo he señalado en 
mi exposición oral. 

Señor Presidente, digo que es extraña 
esta consideración, porque mientras Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha declarado, en repetidas oportunidades, 
a·la prensa y al país, que no existía pene­
tración "peronista", la Comisión ha lo­
grado establecer cómo la Subsecretaría 
.de Difusión del Gobierno argentino ac-
tuaba en Chile con absoluta soltura y con-

taba con un cuantioso presupuesto para 
repartir dinero entre sus colaboradores, 
a fin de avanzar en la tarea que le estaba 
señalada. 

Pero esto no solamente lo hemos visto 
nosotros a través del examen de estos an­
tecedentes, que son parte muy reducida 
tIe los que existían. En efecto, se saBe que 
el señor Perón, antes de irse + Argenti­
na, quemó gran parte de este material, y 
que, posteriormente, el Gobierno del se­
ñor Leonardi dio también facilidades a 
elementos adeptos a ese Gobierno para que 
hicieran igual cosa. Por esta causa, cuan-I • do nosotros logramos obtener del Gobier-
no argentino algunos antecedentes, eran 
muy pocos los que iban quedanqo disemi­
nados a través de las diferentes Comisio­
nes Investigadoras, que, en un número de 
doscientas, actuaban a través de todo el 
país. En todo caso, las Comisiones Inves­
tigadoras de Argentina han ratificado 
nuestras conclusiones, o mejor dicho, he­
mos coincidido con ellas. 

La Comisión argentina, en un informe 
que está agregado entre los documentos del 
Boletín impreso que tienen los señores Di­
putados, deja constancia de la gravedad 
de esta intromisión, y en un documento del 
cual tengo copia en mi poder y que es el 
que dio origen al oficio que hemos recibi­
do, también, se deja constancia de que es­
ta. conducta del Gobierno "peronista" res­
pecto de los países afectados por la intro­
misión era tan grave, que se la asimila a 
un "casus belli". En efecto, se considera 
que los países en que actuó el "peronis­
mo" en la forma en que lo hizo son nacio­
nes agredidas por ese Gobierno, y que se 
ha hecho cargar sobre la Nación argenti­
na la vergüenza de esta conc,}ucta interna­
cional reprobable y ominosa. 

Este documento, en. primer lugar se re­
fiere a la malversación de fondos- argen­
tinos por parte de la Subsecretaría de Di­
fusión, de la cual se hizo responsable a 
los señores Arturo Pons Bedoya, Abel Or­
lando Figún, Jorge Clade, Roberto Lavig­
ne, Juan Manuel Rodríguez, Benjamín 
Rojas, Basilio CovieIla, Héctor Gaztambi-
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de, tan conocido en esta Honorable Cáma­
ra a tra \'és de los informes que se lan da- / 
do a conocer, Leo Lopardo, Armando L. 
Maddonni, Carlos ~lenzaquén, Luciano de 
Monasterio, Carlos Arboleya Gauna y a 
otros señalados por las otras Comisiones. 

En la parte pertinente de este informe 
se dice lo siguiente: 

"Que en cuanto al primer aspecto incri­
roinado- delitos que comprometen la paz 
y dignidad de la Nación- entendemos 
que su encuadramiento no ofrece en el ca­
so dificultad de ninguna naturaleza, para 
determinar si hayo no "acto" y si el mis­
mo es o no "hoRtil", y es frente a esa si­
tuación que encontramos a 101') que se exa­
mina, con toda la nitid~z que la ley pe­
nal puede requerir. Es necesario sí desta­
car que en ,ellos se presenta una forma 
quizá nueva del acto delictuoso, que por 
ello no haya podido ser considerada por 
los estudiosos en el sentido del Código Pe­
nal, pero sí lo ha sido en el campo del 
Derecho Internacional vigente, artículo 
lQ, Resolución XLIII, Chapultepec, 1945, 
y artículo 15, Carta de Bogotá, 1948. De 
todos modos nuestro Código Penal no de­
fine el "acto", y esta naturaleza de acto 
no puede serIe negada a los que motivan 
e,ste dictamen. Su número, concordancia 
y objeto, producidos en sistema. demues­
tran bien a las claras la intención y el do­
lo de la misma". 

"Que dentro del concepto de hostifi­
dad, también se ha hablado de que no de­
be consistir en una opinión, ni en la acti­
vidad periodística, ni en reaciones de exi­
lados, ni en discursos, etc., y pareciera que 
la orientación trataría de llegar al ejerci­
cio del "ius belli" y de ahí el acto agresi­
vo o indirecto. Pero por lo dicho preceden­
temente y como tampoco la ley penal lo 

distingue, nosotros pensamos y Rostenemos 
que la naturaleza hostil de una acto está 
dada por su idoneidad en eRe Rentido, es 
decir, si ha sido capaz de producir los 
efectos potenciales mencionados por el ar­
tículo 219. En el subexamen, resulta con­
veniente sei1alar que carece de significa-

ción el presupuesto de "acto no aproba­
do" a que alude dicha norma, pues sería 
ridículo e ilógico que el Gobierno Nacional 
aprobara un acto hostil contra un país 
amigo. Como se ha dicho, son numerosos 
los elementos de juicio que ponen de mani­
fiesto la intención criminal que inspiró 
toda esta actividad cumplida en forma or­
ganizada y sistemática, resultando de pro­
pias expresiones la idea y el objeto de ata­

car, de vulnerar, de deRprestigiar y de des­
pertar rebeldías con la utilización de los 
medios más repudiables y mezquinos. Son 
pues, actos hostiles ejecutados solapada­
mente por individuos del mismo Gobier­
no, en países amigos, bajo un rótulo que 
ocultaba la bastardía de esos afanes, y 
a los cuales no puede negarse que hayan 
surtido los efectos potenciales de que ha­
bla la le~', pues es indudable que; por tal 
manera, se nos ha expuesto a sufrir las 
yejaciones a que la misma alude y a que 
se ha~'an alterado las relaciones amisto­
sas". 

O sea, Honorable Cámara, los investiga­
dores argentinos han encontrado que la ac­
ción del "peronismo", al crear la Subse­
cretaría de Difusión y a través de la 
CGT. argentina y de todos los medios que 
tenían para producir la penetración en 
los países de América, estaba procedien­
do en una forma que era atentatoria a las 
buenas relaciones de los países, y const¡ 
tuía, moralmente. un "casus belli", que co­
locaba a esa N ación· en condición de país 
agresor. 

Esto está demostrando cuál es el sig­
nificado que los propios investigadores ar­
gentinos han dado a estos hechos y la ver­
güenza que ellos sienten al ver que su 
país haya procedido en una torpe e indig­
na forma con una nación que mantenía re­
laciones fraternales con la gobernada por 
Perón. 

Señor Presidente, quiero referirme aho­
ra a otros antecedentes que obran en mi 
poder. En primer término, me referiré a 
una carta privada, que es respuesta, a una 
que le dirigiera yo al ex Embajador de 
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Chile en Argentina, señorConrado Ríos 
Gallardo. ~e esa comunicación, de fecha 
28 de junio, dio a conocer una part€ en la 
sesión anterior, en la que se comenzó a 
tratar este asunto, En aquella ocasión, me 
referí al punto segundo consistente en una 
petición de asilo que le habría formulado 
el señor Darío Sainte-Marie. Los puntos 
tercero y cuarto de esta carta se refieren 
también al señor Sainte-Marie, y dicen lo 
siguiente: 

"3Q-Por informaciones de la prensa 
me he impuesto de que el señor Sainte-: 
Marie ha tenido la audacia de afirmar que 
fue a Buenos Aires invitado por mí, en 
circunst~ncias de que el entonces Direc­
tor de "Las Noticias de Ultima HorA", don 
Carlos Becel'ra, lo envió en una misión pe­
dística, cuya verdadera finalid~d nunca 
conocí y jamás se me explicó. Como cons­
tancia de ello acompaño copia de la carta 
que éste último me remitió el 5 de sep­
tiembre de 1953 (An~xo NQ 1) relaciona­
da con el viaje de dicho señor a la capital 
argentina, carta que confirma mi afirma- ' 
ción. 

"De' acuerdo con el cablegrama del 25 
de abril de 1953 que me dirigó el señor 
Carlos Becerra hube de facilitar al ,señor 
Sainte-Marie la suma de m$n 14.000 pa­
ra cancelar su cuenta en el Hotel Plaza. 
El cable en cuestión dice así: 

"Santiago de Chile.-25 de abril de 1953 
Conrado Ríos Gallardo 
Embajador de Chile 
Baires. 
Ruego a V. E. entregar Darío 14.000 

nacionales Stop Letra' devolución irá lu­
nes Stop Saludos afectuosos. Carlos Bece-
rra". 

Todo' esto sucedió en el primer viaje del 
señor Sainte-Marie a Argentina, pues, en 
el segundo, en que fue a esa -entiendo­
especial y directamente invitado por la 
Subsecretaría de Propaganda y 'Difusión, 
fue cuando se produjo la ruptura 'entre el 
Comodoro Pons Bedoya y él, dejándose de' 
publicar sus artículos en_"La Prensa". Su 
cuenta en el Alvear Palace Hotel ascen-

dió, en esa oportunidad, a una elevada su­
ma. 

4Q-Por las publicaciones de algunos 
diarios, he sabido que el Director de "La 
Nación", señor Darío Sanite-Marie, fun­
cionario de la exclusiva confianza de S. 
E. el Presidente de la República, designa­
do por· su expresa voluntad, se ha permi­
tido atacar la gestión diplomática del sus­
crito, olvidando que ella está sujeta, en 
sus líneas fundamentales, a' las directivas 
precisas 'Y personales del Jefe del Esta­
do y su Ministro de Relaciones Exteriores. 

Mientras dicho señor se ha excedido en 
sus juicios, olvidando la protección que le 
presté en momentos dramáticos de su vi­
da, me es cambio satisfactorio destacar 
los términos del cable --que dado su ca­
rácter personal puedo transcribir- que 
S. E. tuvo a bien enviarme al aceptar la 
renuncia de mi cargo y que dice así: 

, "Santiago, mayo 4 de 1956. 
NQ 87.-Refiriéndome a cablegrama de 

USo 308 dirigido a S. E. 1 Q~S. E. el Presi. 
dente de la República de Chile agradece a 
USo los términos de su cablegrama y me 
pide comunicar a USo que se dispondrá de 
su cargo a contar del 20 del presente mes. 

, Igualmente me ha encargado S. E., lo que 
me es grato transcribir a US., expresarle 
su sincero reconocimiento poI' los esplén­
didos servicios prestados al país y por su 
brillante labor frente de esa Embajada, 
muchas veces incomprendida y aún tergi­
versada en ambientes ajenos a las fúncio­
nes diplomáticas". 

Comprenderá el Honorable Diputado 
que, entre las opinionese que pueda haber 
emitido el señor Sainte-Marie y las del 
Jefe de) Estado, que constituyen una .in­
discutible desautorización para ese funcio-. 
nario, me quede tranquilo con mi concien­
cia y satisfecho con mi actuación. 

, A fin de ilustrar a US acerca de la per­
sonalidad del señor Sainte-Marie, me per­
mito acompañar los artículos aparecidos 
el día 8 en "Las Noticias Gráficas" y 9 
en "La Razón", ambos vespertinos' de- la 
capital argentipa. (Anexos NQs. 2y 3)". 

'1' 
" 

" 
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Con posterioridad al término de las la­
bores de la Comisión y a la aprobación del 
informe, he recibido personalmente algu­
nos antecedentes que voy a dar a conocer 
a la Honorable Cámara. 

En primer lagar, tengo una carta origi­
nal eJe la señora María de la Cruz, que di­
ce así: "María de la Cruz saluda con to­
do afecto y especial aprecio a su distin­
guido amigo Jerónimo Remorino, Minis­
tro de kelaciones de la querida República 
Argentina, y tiene el agrado de enviarle 
los Boletines del Senado chileno, donde 
aparecen sus intervenciones en defensa del 
gobierno de ese país". 

La carta está escrita en papel con sello 
del Senado. Continúa: "También servirán 
al apreciado amigo, para advertir la vio­
lencia de los ataques de quienes no han 
comprendido la significación del justicia­
lismo para la solución definitiva de la li­
beración económica y social de nuestra 
América Latina. También aprovecha para 
recordarle al amigo Roberto Tixi Massa, 
cuyos antecedentes están en su poder, pa-
ra que no olvide el Ministr9 ese caso de 
justicia que hay que hacer. 

Santiago, 24 de junio de 1953". 
La Honorable Cámara recordará que el 

señor Tixi Massa fue un Cónsul argentino 
que fue expulsado de Chile por sus activi­
dades "peronistas". Este documento que­
da a disposición de la Honorable Cámara. 

Voy a dar a conocer ahora unos recibos 
de dinero llegados en la misma oportuni­
dad. 

El primer recibo dice: 
"Recibí de la Embajada Argentina la 

suma de $ 7.000,00 (siete mil pesos mone­
da chilena), para pago de confe~ción de 
cartelones del Partido Femenio de Chile, 
alusivos a la candidatura presidencial del 
General Ibáñez del Campo. Santiago, 20 
de agosto de 1952". 

Hay una firma que parece ser la de 
doña Clementina Gil de Donoso, y el V9 
E9 del Embajador señor Lerena, en las 
mismas condiciones que todos los documen­
tos que la Honorable Cámara ha conocido. 

El segundo dice: 

"Entregado al Movimiento Nacional 
Ibañista, como colaboración para la insta­
lación de parlantes, $ 7.000,00 (siete mil 
pesos moneda chilena). Santiago, 5 de 
agosto de 1952". 

Hay una firma, la del señor Gaztambide 
y la del Embajador señor Lerena. 

y el tercer recibo es del siguiente te­
nor: 

"Entregado al señor Alejandro Hales, 
Comisario de la Victoria, acto final de la 
campaña presidencial del General Ibáñez 
del Campo, como colaboración al éxito de 
la misma, la suma de $ 50.000,00 (cincuen­
ta mil pesos moneda chilena) .-Santiago, 
25 de agosto de 1952". 

Hay una firma, la del señor Gaztambide 
y el V9 B9 del señor Embajador Lerena. 

El señór P ALESTRO.-Podían haber 
pedido plata hasta para lustrarse los za­
patos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestro, ruego a Su 
Señoría que se sirva guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.-Para comprar 
maní. 

El señor FONCEA.-i, Me permite una 
interrupción, Honorable señor Gallegui­
llos? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Con mucho gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la yenia del Honorable señor Galle­
guillos, tiene la pa:labra Su Señoría. 

El Reñor FONCEA.-Deseo preguntar 
únicamente al Honorable señor Gallegui­
llos si esos recibos vienen firmados por 
las personas que aparecen percibiendo los 
dineros. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
He leírlo con toda claridad. Dicen: "Entre­
gado. . . etc". 

Xo aparecen las firmas de las personas 
que habrían recibido las Rumas en ellos in­
dicados. En todo caso, me permito hacer 
pl'esénte a la Honorable Cámara que es­
tas constancias originales vienen con las 
firmas del señor Gaztambide y del Emba­
jador señor Lerena, como todos los demás 
documentos. 
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El señor ·DA VID.-¿ Me permite una in- clusiones a que esta llegando el señor Pre-
terrupción, Honorable Diputado? si dente de la Comisión Investigadora. Por-

El señor GALLEGUILLOS VERA.- que puede haber ocurrido perfectamente 
Con todo agrado. bien, y esto se está desprendiendo a tra-

El señor CARMONA (Vicepresidente). vés de la investigación, que dentro de la 
-Con la venia del Honorable señor Galle- Embajada Argentina han existido indivi­
guillos, tiene la palabra Su Señoría. dnos que se aprovechaban de esta situa­

El señor DA VI D.-Corno lo sabe la Ho- ción para lucrar en beneficio propio, co-
. norable Cámara y consta también del in- mo es el caso que acaba de señalar el Ho­

forme de la Comisión Investigadora, el /'le-' norable señor David, de ,un funcionario 
ñor Gaztambide, antes de la salida de Pe- que ha sido procesado y condenado por, 
rón, fue retirado de Chile e, incluso, pro- desfalco. 
cesado por algunos desfalcos que habría Por lo tanto, creo que esta Honorable 
cometido en la Embajada argentina en Cámara, formada por hombres cuerdos y 
n~estro país. En consecuencia, para 'noso- serios, necesariamente tiene que ... 
tros, estos recibos a que hace alusión el El señor SEPULVEDA GARCtDS.-
Honorable señor Galleguillos, no nos me- i Con excepciones ! , 
recen ninguna fe, dada la calidad del se- El señor FONCEA.-La excepción con-

-ñor Gaztambide, que, corno digo, fue pro- firma la regla, y si hay algún caso Su Se­
cesado por desfalcos cometidos en la Em- ñoría debería señalarlo. 
bajada de su país en Chile. Vuelvo a insistir: dentro de la Embaja-

Nada más, y muchas gracias. da argentina había o pudieron haber in-
-Hablan varios señores Diputados a la dividuos que se aprovecharon de la situa-

vez. ción. 
El señor, GALLEGUILLOS VERA.- Quiero también, señor Presidente, apro-

Estos recibos no corresponden a la época' 'vechando esta interrupción, para hacer 
de las salida de su cargo del señor Gaztam- presente una cosa que me parece de real 
bide, sino al año 1952, y llevan además importancia en esta invesl:igación. El Ho­
de la firma del señor Gaztambide, la del nor;¡tble señor GalleguilIQs ha manifesta­
Embajador señor Lerena, que ha sido re- tado que esta penetración peronista' no so­

conocida en todos los demás documentos lamente se ejercitaba en Chile, sino en to-
anteriores que se han dado a 'conocer a la dos los países latinoamericanos. En e. in­
Honorable Cámara. forme, en sus primeras páginas, también 

El señor FONCEA.-¿ Me permite se deja constancia de que se hacía en Uru-
una interrupción, Honorable colega? guay, en Brasil, en Paraguay, en Perú y 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- en Ecuadór. 
Se la concedo, Honorable Diputado. Pues bien, señor Presidente, creo que 

El señor CARMONA (Vicepresidente). estos países también están formados por 
-Con la venia del Honorable señor Ga- personas patriotas y que tienen un claro 
Ileguillos, tiene la palabra Su Señoría. sentido de la soberanía nacional. Sin em-

El señor FONCEA.-EI Honorable Se- bargo, hasta la fecha, no se ha sabido que 
ñor GaIleguilIos, que es abogado y un ,en alguno de ellos se haya formado el es­
hombre ,muy inteIígente, sabe que la fuer- 'cándalo que se ha originado en Chile ... 
za probatoria de un recibo es la firma de -Hablan val'ios señores Diputados a la 
la persona que aparece percibiendo el di- vez. 
nero. En otra forma, jurídicamente, sólo El señor FONCEA.-Ni siquiera en 
pueden calificarse de simples documentos Uruguay se ha practicado una investiga­
cuyo valor probatorio es escaso. En con- ción, ni se le ha dado caracteres tan sona­
secuencia, no es posible deducir las con- dos a esta presunta penetración peronis-
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ta a pesar de ser ese país, incluso por ra­
zoneR geográficas, el que ha debido sufrir, 
sin duda, una influencia más peligrosa. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Es que no se quiso comprar al Go­
bierno uruguayo, como aquí en Chile. 

-H a,bl,a,n va,rios señores Diputa,dos a, la 
ve,~. 

El señor FONCEA.-De esto hay que 
deducir C'omo conclusión, que aquí se han 
perseguido manifiestamente fines políti­
cos. Se procura enlodar el prestigio de 
ciertos partidos políticos y de algunos 
hombres públicos de este país, dentro de 
ese afán obsecado de hacer desaparecer 
el sentimiento popular triunfante en sep­
tiembre de 1952. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos. 

El señor BARRA.-Podemos mandar 
oficio para que se haga lo indicado por el 
Honorable señor Foncea ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Antes de continuar, señor Presidente, 
quiero referirme, muy brevemente, a las 
observaciones del Honorable Reñor Foncea. 

Honorable Cámara, desdoe todo punto de 
vista, resulta injusto y absurdo suponer 
que la Comisión Investigadora, formada 
por miembros de todos los Comités de la 
Cámara, con dos integrantes del Partido 
al cual pertenece el Honorable Diputado, 
haya tenido propósitos políticos de dañar 
a determinada colectividad al reunir estos 

. antecedentes. i Si ha sido con muchos es­
fuerzos y sacrificios como se ha logrado 
obtenerlos! Y con un poco de suerte, tam­
bién, porque todos los escollos creados en 
el camino nos llevaban a un verdadero fra­
caso. 

De manera, entonces, que no ha habido 
de nuestra parte el más mínimo propósito 
de perjudicar ni ofender a nadie. 

Es profundamente doloroso comprobar 
que estos documentos, en los cuales cons­
tan entregus de dinero, hayan sido firma-

dos en algunos casos. Asimismo, que en 
otras oportunidades se haya entregado di­
nero fi personas pertenecientes a partidos 
políticos de Chile, los que han tenido que 
enfrentar la desvergüenza de recibir recur­
sos de una potencia extranjera para finan­
ciar actividades que repugnan, desde lue­
go, al orden democrático. 

Por este motivo, no acepto las expresio­
nes del Honorable señor Foncea. Ello sig­
nifica desconocer la labor de esta Comi­
sión Investigadora y restarle el carácter 
de seriedad con que ha actuado invariable­
mente, lo que ha permitido que, en un mo­
mento dado haya habido unanimidad para 
elogiar el trabajo que estaba desarrollan­
do. 

Quiero referirme ahora, muy breve­
mente, a la correspondencia intercambia­
da entre S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y el ex Presidente Perón. 

Nuestra Comisión logró recibir sola­
mente dos de las cartas que forman parte 
de dicha correspondencia. Ellas han sido 
agregadas, en primer término, al apéndi­
<;;e de cartas del informe. Una de elllas es 
de fecha 16 de marzo de 1953. La respues­
ta del Presidente señor Ibáñez es del 25 
ele marzo de 1953. 

La carta que ha visto la luz pública, en­
tregada por la Presidencia de la Repúbli­
ca, y que se supone sea la del señor Pe­
rón, no es la misma. Es completamente 
distinta la carta del señor Perón que obra 
en poder de la Comisión, a la que ha pu­
blicado S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca . 

La misiva del señor Perón pone de ma­
nifiesto una coacción moral ejercida sobre 
un gobernante extranjero. Eso, pOr si só­
lo, constituye un grave hecho, desconocido 
por nosotros hasta este momento, ya que 
no sabíamos que un Mandatario· chileno 
huhiera escuchado la voz de uno extran­
jero que le ha hablado, a veces, en un to­
no prepotente. 

Dicha carta contiene pasajes sumamen­
te graves. Hay un párrafo que dice: "Ha­
bía descartado ya que nuestros objetivos 
110 se conquistarían sin lucha. En el Go-
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bierno hay que tener buenos nervios y 
saber esperar. Deberemos enfrentar la lu­
cha interna y ex-terna y tendremos que 
vencer en ellas si queremos triUnfar. En 
esa lucha entrará también la insidia, la 
calumnia y la mentira que deberemos su­
perar, como, asimismo, los intereses per­
sonales, políticos y de círculo. "Y agrega: 
"Con mutua fe lo superaremos todo". O 
sea, a través de esta carta aparece concer­
tada una acción entre ambos Gobiernos. 
La expresión "mutua fe" indica que exis­
tía un concierto o propósito para realizar 
una tarea én común. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA I (Vicepresidente), 
-Con la venia del Honorable señor Galle­
guillos, tiene la palabra el señor Rivera, 
don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Esa carta a que Su Señoría se refiere, es 
la que el señor Perón envió a Su Excelen­
cia el Presidente Ibáñez. Pero lo que diga 
en la carta un Presidente que se, dirige 
a otro, no significa que el que la recibe lo 
acepte. Se ha leído una parte de la carta 
dirigida por el señor Perón al señor Ibá­
ñez, pero no es posible llegar a la conclu­
sión de que nuestro Primer Madatario ha­
ya compartido las palabras del señor Pe­
rón. Quiero dejar constancia de ese hecho. 
porque no puedo consentir que se diga que 
el Presidente de la República de Chile ha­
ya desarrollando una labor contraria a los 
intereses,del país. No me es posible acep­
tar esa afirmación bajo ningún aspecto, 
porque sería antipatriótico escuchar sin 
protesta que se enlode a S. E. el Presiden­
te de la República. 

Quiero hacer presente' esta circunstan­
cia, porque creo que ya~tamos sobrepa­
sando la medida .. : . 

-Hablan varios señfJre~ Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).-

El Presidente Ibáñez no ha,aceptado esas 
'palabras que se han leído. 

-Hablan varios seriares Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO,-i Así es que aho­
ra no está defendIendo al señor Perón Su 
Señoría'! 

El señor CARMONA(Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, está usando 
de la palabra el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Quiero solamente dejar constancia de que 
las palabras que aparecen en la carta del 
señor Perón representan su opinión y no 
la del Presidente Ibáñez. Además, que no 
se pueqe concluir de que el señor Ibáñez. 
las haya aceptado. Quería hacer, simple­
mente, esa aclaración, señor Presidente. 

E señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lIeguillos. 

El señor GALLEGUILLOS.-La res­
puesta del Presidente de la República de 
Chile al señor Perón fue objeto de una bri­
llante intervención del Honorable señor 
Undurraga en esta Sala, lo que permitirá 
omitir consideraciones a este, respecto. 

Sin embargo, qtii.ero leer uno de s'us pá­
rrafos, que dice: 

"Tengo una visión realista de las cosas 
~ue me inducen a obrar con cautela y una 
serenidad espiritual que me hace estar lle­
no de tolerancia; pero, si mkñana mis bue­
nos propósitos se estrellaran contra la opo­
sición irreductible y obstinada de los in­
tereses creados, no tenga Ud la menor 
duda de que, sobreponindo el cumplimén­
to de mis superiores deberes patrióticos 
a toda consideración, no vacilaré en , 
aplastar la oposición, donde quiera que 
ella' pretmida enervar mi obra de bien pú­
blico y que me jugaré en la batal,a hasta 
las últimas consecuen,cias". 

O sea, Honorable Cámara, el Presidente 
chileno afirma a un gobernante extranje­
ro que está dispuesto a aplastar la oposi­
ción de los partidos políticos en cualquier 
campo que ésta se ejercite. Nada importa 
la existencia de una oposición democráti-

i' 
1" 
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ca que, haciendo uso de los resortes cons­
titucionales, haga valer sus puntos de vis­
ta. Al contestar a su amigo y refiriéndose 
a su consejo, el Presidente chileno mani­
fiesta que está dispuesto a aplastar ala 
oposición en 'cualquier lugar y forma. 

y más adelante agrega, como dando 
una exacta respuesta a la pregunta: "De 
lo que usted puede deducir, mi querido 
amigo, que, salvados algunos aspectos de 
procedimiento -que, es lo único que nos 
separa- impuestós pOI' las distintas cir­
cunstancias que debo encarar, estoy, en el 
fondo, en perfecto acuerdo con el magis­
tral planteamiento táctico de su e:arta". i. Y 
qué le proponía"? ¿ Qué le estaba propo­
niendo el señol' Peról1 al Excmo. señor 
lbáñez"? Nada menos, Honorable Cámara, 
que venía insinuándole la destrue:ción del 
régimen democl'ático de Chile, como lo 
voy a demostrar documentadamente. 

El señor Perón, en diferentes oportuni­
dades y por variados medios, había hecho 
llegal' al señor Ibáñez su opinión en el 
sentido de que la única manel'a que tenía 
de seguir las aguas del peronismo era di­
solviendo e¡' Congreso Na<.:ional. Y sobre 
esto, HonoralJle Cámal'a, se estaba hablan­
do mucho en nuestro país. En una opor­
tunidad, los partidos democráticos ele Chi~ 
le se reunieron ~r consicleral'on el p(~ligr() 

inminente que existía. N o eran sólo ru-
mores, sino q~le existía la e\'idencia que 

desde la Moneda se estaba gestionando cm. 
golpe de estado. 

En aquella ocasión se tomaron d(~<.:isio-

11eS extremas para salvagua]'(1 iar el or­
den democrático. Es un hecho que maña­
na sel'á histórico. 

Pues bien, en la cal'Ía quP me ha dü'i­
gido el señor Conrado Ríos Gallardo, Em­
bajadO!' de Chile en Argentina, hasta ha­
ce poco, en el número 5" dice: 

"59 Es exacto que a fines de octubre ele 
1951, fui llamado al país p01' S. E. pI Prc­
sidente de la República como cO~lsta en el 
cablegrama oficial que se a1'ch iva en PI 
:l\Iiniste1'io de Relaciones Exteriores, y en 
esa ocasión mantuve conferencias con el 

Canciller de aquel entonces don Roberto 
Aldunate; con el l\Iinistro de Hacienda, 
don .f Ol'ge Pl'at; con el de Justicia, ([011 

Osvaldo KO<.:h; con el Presidente de la 
Ccrpol'ación ele Fomento de la Produc­
ción, don Guillermo del Pedregal; con el 
Ministro Se<':l'etario General de Gobierno, 
don René }Iontero, etc. Por todos ellos 
fui informado que un grupo de personas, 
mo\'ilizadas por el Director de I "La N a­
ción" señol' Sainte-Marie, trabajaba sigi­
losamente por disolver el Congreso Nacio­
nal y este propósito era alentado activa­
mente pOI' el régimen .i usticialista, para 
cu~'o efecto se había adquirido, con ante­
rioridad la ¡'adio "El Mercurio", que tu­
YO la misión de desprestigia}' a los parla­
mentarios ,\' tl'abajm' por la liquidación 
(lel Poder Legislativo". 

En esta maquinación, señor Presiden­
te y Honorable Cámara, se adquirió efec­
tivamente la radio "El Mercurio", y cuan­
do el señor Embajador de Chile en Al'­
o'entilla denunció este he<.:ho y señaló los 
'" propósitos que había logrado <.:aptar, por 
\'ías confidenciales, en A¡'gentina, el Go­
bierno gua l'dó los antecedentes Y privó al 
Tribunal que esta incoando este proceso, 
de un antecedente precioso para dictar 
sentencia en forma recta .Y justiciera, pa­
}'a sancionar a los Culplolbles. 

Pel'o, el Gobierno guardó silencio CÓl11-

j)lice en estas <.:ircunstancias, y archivó es­
tos antt'cedentes. 

Agrega el sl'ñor Ríos Gallardo: 
"Fui abiertamente <.:ontrario a esos in­

tentos, <.:omo consta a cada una ele las per­
sonas 110m bradas. 

?lIanifesté al Presidente lbúñez el e 1'1'0 l' 

,\' el !w1igro de tomm' semejante determi­
na<.:ión. qUf' pondría término al régimen 
legal ~' daría yida a una didadul'a efíme­
ra, porque el país no la aceptaría. Como 
compl'ohación de esta actitud adjunto co­
pia de la ca da que el 1 H de noyiembl'e de 
19:)-1 (anexo N" ti), pocos días después de 
mi regreso de Santiago, envié al Ministl'O 
del Intel'iOl', que acababa de asumir dicha 
cartera, r!on Arturo OlavalTía Bravo. 
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Es cuanto puedo manifestarle en 'rela­
ción con las preguntas que USo se ha ser­
vido formularme". 

Estas son .las palabras 'del Embajador 
de Chile. 

Tengo en mi poder, finalmente, una car­
ta original del Embajador de Argentina 
en' Chile señor Ismael de la Cruz Gne­
rrero,di~'igida al Canciller de su país el 
4 de matzo de 1955, en que le dice: 

"Estimado Ministro y amigo: 
Hace ya cierto tiempo que no estoy en 

contacto directo con V. E. para poner en 
su conócimiento hechos y circunstancias 
que, a juicio del suscrito merezcan vues­
tra atención. 

ASUNTO BRAUN. 
La casa importadora de automóviles 

Oldsmobile se ha dirigido a mí para infor­
marme que, con el objeto de cubrir una 
deuda, el Cónsul Braun importó repues­
tos por un valor de 795,94 dólares, que no 

" eran necesarios para su automóvil y con 
el fin de que fueran negociados, lo que, ,) 
mi juicio, es una maniobra delictuosa, que. 
pongo en conocimiento de V. E. a los efec­
tos que estime convenientes. 

BANCO DE LA NACION ARGENTI-
N:A.. , 

Hace unos días, conversando con el 
Presidente Ibáñez y el Ministro Tarud, és­
te me preguntó por qué no gestionábamos 
la instalación de una sucursal del Banco 
de la Nación Argentina en Chile.' Hizo la 
pregunta con la plena aprobación del Pre­
sidente Ibáñez, el que pronunció palabras 
aprobatorias de la idea.' Tengo la impre­
sión de que se trataba de un sondeo, por 
lo que convendría saber si el asunto inte­
resará a nuestro Gobierno para poder es­
tar en condiciones de contestar algo y, en 
su caso, ünpulsar la idea. 

CONDECORACIONES. 
Aún no he recibido contestación sobre 

las condecoraciones que solicitara a V. E. 
para los Ministros de Defensa Nacional 
y de Relaciones Exteriores, señores Ba­
rro~ Ortiz y Koch, respectivamente. Me 
interesaría mucho que ~ste~$unto se re-

solviera favorablemente, más aún en es­
tos momentos en que el acto de entrega 
de las mismas podría suministrar el mo­
tivo que se busca para hacer definir c1a, 
ra y públicamente al Gobierno chileno 
frente a las afirmaciones opositoras de 
que las relaciones argentino-chilenas es­
tán pasando por un mal momento. 

RENUNCIA .MINISTRO DE HA-
CIENDA. ' 

Como es de conocimiento de V. E., re­
nunció el Ministro de Hacient1a, señor 
Francisco Cuevas Mackenna. Este señor 
fue el que dijo a los diarios que el conve­
nio con 'nosotros era inoperante y agregó 
algunos datos concretos inexactos' que hu­
biéramos podido desmentir dejándole en 
muy mala situación, pero creándole tam­
bién una situación inconfortable al Go­
bierno chileno. Preferí, por todo eno, tra­
tar de conseguir su desplazamiento con el ' 
General Ibáñez, recurriendo a la insinua­
ción directa, sin que haya trascendido pa­
ra nada al público y a la prensa. N o creo 
que haya habido mala fe en él sino más 
bien torpeza y falta de preparación y co­
nocimientos ,de los problemas que tenía 9-
su cargo. Le diré que tuve que vencer gran 
resistencia por cuanto había sido desig­
nado Ministro a pedido de doña Graciela 
y de la familia Letelier, los que lo defen­
dieron hasta último momento. 

RELACIONES CON EL CONGRESO 
Y LA OPOSICION. 

Varias veces transmití a V. E. y pedí 
que bíl circunstancia fuera puesta en co­
nocimiento del General Perón, mi impre­
sión de que las cosas podrían precipitarse 
en tal forma, que el General Ibáñez se vie­
ra obligado a adoptar medidas de fuerza, 
en las que se podía incluir la disolución 
del propio Congreso, donde se han refu­
giado los opositores y donde recibimos el 
mayor número ~ de ataques. Sin embargo, 
ello no pasó de meros propósitos. Pero 
ahora estas .intenciones han vuelto a re­
crudecer con fuerza y me veo en el deber 
de expresar al Ministro y amigo y rogar­
le que lo transmita al Excmo. señor Pre-

',' 
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sidente, que ésta debe ser la oportunidad 
en que más próxima esté la posibilidad del 
golpe de Estado dado por el propio Gene­
ral lbáñez, con allanamiento del Congreso 
y mordaza para la venenosa prensa que 
día a día aumenta su virulencia ante la 
impunidad. De' producirse podría serlo 
dentro ele pocos días en oportunidad o un 
poco después de reiniciarse las delibera­
ciones legislativas, alreeledol' del ~~ del co­
rriente. Deseo recalcar que ésta es la opor­
tunidad en que creo su realización más 
factible, ya que tengo conocimiento con­
fidencial de que Ibáñez, en su elescanso en 
Chillán, se halla preparando cuidadosa­
mente los detalles y ha enviado emisarios 
y observadores de S1\ confianza al Inü'­
rio!', los que ya han regresado pa 1'a infor­
mal·le. Sé, además, que se ha tomado con­
tactos importantes con las Fuerzas Ar­
madas y que una parte de éstas lp han he­
cho Ilegal' al General su anhelo ele que em­
puñe una vez por todas firmemente las 
l"iendas del Poder, destruya la politique­
Tía clesintengrante y saque al país del caos 
en que se encuentl'a. 

Saludo al Ministro y amigo con torL 
cordialidad ~' respeto. (Fdo): J:mlae! de 
/a CI'/I?': (;11('1'1'('1'0". 

En consecuencia, podrá ahora la Hono­
Table Cámara juzgar si, cuanclo hemos di­
cho que en la elaboración de este infor­
me no sólo no hemos contado con la c()­
laboraci{m del Gobierno, sino que ha exis­
tido de su parte una actitud de total obs­
trucción, había o no motivos ocultos pa­
ra que el Ejecutivo procediera ele esta ma­
nera. Porque el Gobierno, como se des­
l)l'pnde de lo que acabo de leer, ha t'stado 
llermanentemente conspirando en contl'a 
del orrlen rlemocrático, 

El señor LEA-PLAZA,~ i.l\It~ permite 
una intelTupción, Honorable colega '? 

El señor GALLEGUILLOS YERA. -­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El seflor CARl\ION A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable seflor Ga­
lIeg'uil1os Vpra, tielW la palabra Su Seflo­
ría. 

-- -- -~--- -------~----
- --- - - ---

El Sf'üor LEA-PLAZA.~ Señor Presi­
dente, deseo saber cómo llegó a las manos 
del Honorable señor Galleguillos Vera el 
documento que acaba de leer. Hago esta 
pregunta, porque respecto de esta Comi­
sión Investigadora, a la cual nosotros le 
hemos dado las mú::; amplias facilidades, 
se ha jJ¡'oclucido un hecho extraordinaria­
mente grave, Se está investigando la pe­
netración peronista en Ch ile; pero, si es­
tos documentos que IWl'tenecen a la Can­
cillel'Ía argentina, que han sido enviados 
por una persona y tienen un destinatario, 
le fueron entregados oficialmente al Ho­
nOl'able sei'ior Galleguillos por la Cancille­
ría transandina, ello está revelando, se­
ñor Presidente, una intervención argenti­
na en la política chilena tanto o más inad­
misible qUe la que se pretendió, según este 
informe, Pjprcer por el seflor Perón, Por 
eso hago la pregunta. 

El señol' CARl\lONA (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Galleg'uillos Vera. 

El seii.o]' GALLEG1TILLOS VEHA. ~ 
Yo c!c'sea]'ía preguntar al Honorahle seii.o\' 
Lea-Plaza i. dóncle estaha SL! Señoría 
cuando conté cúmo hahía obtenido estos 
documentos? 

El señor LEA-PLAZA.~Xo esta ha en 
la Sala; por eso le pregunté. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. 
Antes quP nada, debo decir a la Honol'a-
1)1(' Cámara, y haciendo un poco de his­
toria, que, desgl'aciarlamentp, esta Comi­
siún lm'estigadol'a no recibió ninguna co­
laho1'ación directa del Gobierno argenti­
no. Es lamentable dejar constancia ch, es­
to, ¡wro se podrá leel' en las conclusiones, 
nuestros agrarlec:mientos a las Comisio-
1)('S lnH'stigadoras Arg'entinas, que no es 
el GobieJ'l1o argentino. 

En efl'cto, de'bo decir que, de los tres 
viajes que realizamos a Buenos Aires, en 
(,1 primero logramos una entrevista con el 
Caneilll'l' argentino, conseguida pÜ'r el Em­
hajador chileno, porque ésa era la mane­
ra d(· ohtpner!a, ~-, en aquella oportuni­
dad, el Cancillpl', en presencia de los Dipu-



· . "-.".... ~ 

SESION 331.1, EN MARTES 10 DE JULIO DE 1956 1881 

'tados que me acompañaban, Honorables 
señores Gumudo y Egaña, manifestó que 
todas las gestiones deberían realizarse por 
conducto regular, vale decii', a traves de 
la Cancillería. En aquella ocasión, le ma~ 
nifesté mis. temores,' porque sabía que el 
Gobierno de Chile no colaboraba ni colabo­
raría con nosotros en la investigación. El 
:señor Canciller me manifestó que no po~ 
día ponernos en contacto con las Comi­
siones Investigadora's, porque, como aca~ 
bo de decirlo, eran alrededor de doscientas 
a través de todo el país y, en consecuen­
cia, no sabía en cuál de ellas estaría el 
material que necesitábamos. Así terminó 
definitivamente el contacto nuestro con el 
Gobierno argentino. 

Pedirnos audiencia al Presidente de la 
'República y al Vicepresidente, pero no 
fuimos recibidos; por esta razón, renun 
ciamos a pedir más inform~s al Gobier-
no. . 

En otra oportunidad, solicitamos au· 
diencia y nos pusieron en contacto con 

I 'una Comisión In~igadora, que enten~ 

dió nuestros elevados fines, y ql'e estaba 
animada del elevado propósito de defen­
der su patria de la quinta columna del pe­
ronismo que se estaba asihllldo en Chile, 
de 10 cual, hay claro testimonio. Fue así 
,como logramos obtener los documentos 
que han llegado a núestras manos. 

Estos documentos, señor Presidente, los 
conseguimos con grandes trolJiezos y di~ 

ficultades. Muchos de ellos los hemos re­
,cibido sólo hace pocos días, como ocurre 
con estas hojas a que acabo de dar lectu~ 
1.'a. 

Anteriormente, como hay constancia en 
las actas de la Comisión, se recibieron 
otros antecedentes, como oficios, cartas, 
l'ecibos de dinero tI otros documentos que 
dejan clara constancia de la responsabi­
'Jielad de las personas en ellos señaladal!. 

Quiero destacar, señor Presidenle, que 
'el Gobierno argentino no solamente no ha 
-colaborado con noso~ros, sino que, lamen~ 
iablemente, ha adoptado una actitud que 
.s~guramente, le acarreará .las consecuen-

cias a 'que es acreedor, pues no ha sabido 
comprender la altura de nuestra misión. 

El señor LEA-PLAZA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

, ' El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ga­
lleguillos, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Lea-Plaza. , 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, debo declarar que, en realidad, no 
me deja satisfecho, en lo más míq,imo, la 
contestación del Honorable señor Galle­
guillos, porque estos y otros documentos 
a que ha dado lectura pertenecían a al­
guien. 

En efecto,' señor Presidente, una car­
ta es un bien que pertenece a una perso­
na determinada.' De manera que, si bien 
puede ser cierto que la Cancillería argen­
tina no ha dado oficialmente facilidades 
pai'a tomar nota de estos antecedentes, a 
mí me asaltan dudas sobre su actitud, por­
que quien deja hurtár o robar documen .. 
tos -ya que este hecho tiene ese nombre 
- para que sean llevados a un Parlamen­
to extranjero con el objeto de interpretar 
en él situaciones políticas determinadas, 
está prestando una colaboración peligro­
sísima. Y yo protesto formalmente de tal 
hecho. 

El significa, señor Presidente, que en 
el futuro no se podría tener relaciones de, 
ninguna clase con esta gran nación her­
mana; a la cual admiro y respeto y he res­
petado siempre. Porque, cualquier día, 
pueden ser hurtados los documentos que 
se envíen de Chile a Argentina, a pretexto 
de una investigación, para utilizarlos con 
el fin de presentar o exhibir situaciones· 
dudosas o pára aprovecharlos en cualqui.e­
ra forma en nuestro país. Esto, señor Pre­
sidente, es para nosotros inad::1isible. Y 
tengo la seguridad de que, si en Chile se 
produjeran cambio políticos similal'es, a. 
los que han ocurrido en la vecina Repú~ 
blica, no habria salido un solo documento 
de nuestra Cancillería, para servir de an-

:; 
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tecec1cntcs en relación con una situación 
política de un país extranj el'O. 

::--Josotl'OS respetamos a nuestra Canci­
llería y a nuestra patria. Y n:(' pan'~'e CF'C 
10 OCUl rielo constitn~:e una irrc",crellcia 
hacia el país a tl'a ves (k cuyos .. inY(~sti­
gadOl'es", como los llama el l·IoEo1'::lble se­
ñor Galleguillos, se han podido robar es­
tos documentos, y hacia una Cancillería 
que, conociendo la graverlad de estas ma­
terias, no los guardó en la caja de fondos. 

El señor CARMONA (Viceprcsidente). 
-Puede continuar el Honorable ,'eñor Ga­
lleguillos, 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, voy a referirme breve­
mente a las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Lea-Plaza. 

Esto es lo que se llama "tomar los rá­
banos por las hojas". 

A Su Señoría le asombra que esta do­
cumentación haya llegado a esta Honora­
ble Cámara. j Pero no le da ninguna im­
portancia a su contenido! ¡ Para Su Seño­
ñoría no tiene ninguna importancia que 
miembros de su partido ha~'an estado al 
servicio ele la traición! ¡ N o tiene ninguna 
importancia que Su Excelencia el Presi­
dente de la República haya recibido di­
rectivas de un gobierno extranjero! j Eso 
nada significa! j N o le importan las prue­
bas de la traición cometkla por malos chi­
lenos! j Solamente encuentra que el proce­
dimiento ha sido incorrecto e inconvenien­
te! 

El señor LEA-PLAZA.- j Cómo com­
prueba que ha habido "traición"! 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Su Señoría se olvida del fondo del asun­
to. j Por qué no nos arracamos las caretas 
y, de una vez por todas, decimos que todos 
los comprometidos pertenecen a sectores 
ibañistas de la ciudadanía! j Ningún otro 
sector ciudadano ha estado manchado por 
esta actuación, que constituye una ver­
güenza nacional! 

-Ha.blan vario,'! señores Diputados a la 
vez. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-j Esa 
es la verdad de las cosas! 

,. 
El seí1ol' nENAVIDES.-i,.Jle permite 

una interrujlción, HOllorable colega '? 
, -Hn/Jlan !,((I'i()~' s( ñores Di¡Jldu(7()¡; a la 

l'e:::. 
El :,;cñor I~ALI ,EGrILLOS YERA, -

j Señor Presidente, como se ti'ata de sub,;­
tracción d(~ docunwlltos, quiero que se SP­

pa C(lW tamhién he sustraído documentns 
pan1- traerlos a Chile, porque considero 
que es un sacrificio hecho por el bien de 
nuestea patria, en resguardo de su liber­
tad y su dignidad! j Es un sacrificio muy 
pequeño hecho por nuestro país, y no vaci­
lamos en soportar las consecuencias que 
tal acto nos pudiera traer! j Primero está 
Chile. su nombre, prestigio, tradición y 
sobernnía! j Luego, los pequeños intereses 
partidistas en que los hombres estamos di­
vididos. pne,; por sobre toda consideración, 
interesa conservar el ace1'\'O poderoso de 
nuestra nacionalidad! 

El señor DA. V1D.-j Hay que predicar 
con el ejemplo. , : 

El señor CARl\lONA (Vicepresidente). 
-; Honorable señor David, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

El señor BEX A VIDES.-¿ Me permite 
una intelTupción, Honorable colega? 

El seúor GALLEGUILLOS VERA. -
Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ga­
lleguillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BEN A VID ES.-Señor Presi­
dente, en realidad, no asistí a la sesión 
en que el Honorable señor Galleguillos Ve­
ra, comenzó a dar a conocer el informe 
de la Comisión Investigadora. 

Retiré el Boletín en que aparece el in­
forme en su oportunidad y le dí lectura. 

Señor Presidente, yo creo, después de 
oir la respuesta del Honorable señor Ga­
lleguillos Vem a la intervención de un se­
ñor Diputado de mi partido, creo que son 
dos materias de orden totalmente diferen­
te las que tendremos que analizar a fon­
do sobre este punto y respecto de los an­
tecedentes que se dan a conocer en el in­
forme expuestos con el criterio jurídico 
de mi Honorable colega. En realidad, yo 
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:no me voy a pronunciar en esta oportuni­
·dad sobre el alcance y la interpretación 
que da a una serie de documentos, de dis­
tinta naturaleza, en circunstancias que las 
conclusiones del informe, que en el orden 
jurídico pueden calificarse como tales, son 
bastante, pobres, en cuanto a cargos se re­
fiere. Ello puede deberse, como ha seña­
lado, reiteradamente el Honorable colega, 
a la insuficiencia de elementos de juicio. ' 

La Comisión ha contado con toda clase 
de facilidades, por lo menos de parte de 
la Honorable Corporación, para exponel' 
plenamente los antecedentes relativos a 
esta materia. De ahí que lo que todo el 
país esperaba, era que los antecedelltes 
que se dieron a conocer estuvieran respal­
. dados por la documentación respectiva y 
que las conclusiones fueron de carácter 
·definitivo. ~in embargo, la forma en que 
se. ha contestado en estos momentos una 
intervención de un Honorable Diputado. 
revela que lo que se está buscando por an­
,ticipado es señalar responsabilidades de 
orden político, sobre la base de un infor­
me bastante discutible, haciéndose apre­
·ciaciones que, por lo menos, los Diputados 
agrario laboristas, rechazamos con toda 
propiedad. 

El Honorable señor Galleguillos Vera 
se ha hecho eco de un documento en/el que 
se hablaría de un golpe de Estado. Es di­
fícil entrara analizar estas cosas, sin co­
nocimiento cabal de cada uno de los he­
·chos. Porque, situados en este terreno, 
puedo decirle lo siguiente al Honorable 
Presidente de la Comisión Investigadora: 
Su Señoría sabe que por ley de la Repúbli­
ca está condenada la ideología comunista. 
Las disposiciones de esa ley prohib~n tan­
to la participación activa de elementos co­
munistas en la vida política del país, co­
mo el que candidatos de otros partidos re­
dban directa o indirectamente votos de 
esos elementos. Yo pregunto ¿ qué nombre 
tendría, dentro del respeto formal á las le­
yes, que la Constitución nos señala,., la ac­
titud de un parlamentario que, a sabien­
das, ha salido elegido con votos comunis­
. tas y cuyo partido ha formado parte de 

agrupaciones políticas integradas por ele­
mentos cuyas actividades están proscritas 
por la ley? 

Hago estas consideraciones ... 
El señor ACEVEDO.-SlJ Señoría no 

tiene autoridad para ',recir eso; Sus Seño­
rías prometieron derogar esa ley. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BENA VIDES.-Cuando aquí 
se trató el proyecto que deroga esa ley, 
votamos a favor de la derogación; de ma­

.nera .que tenemos la autoridad necesaria 
para señalar estos hechos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-¡ Honorable señor Acevedo! Llamo al or­
den a Su Señoría. 

El' señor BENAVIDES.-Por otra par­
te, el Honorable Diputado Informante, al 
aludir a estos hechos, se limitó sola~ente 
a analizarlos, buscando una interpretación 
cualquiera y no, dando el antecedente co­
rrespondiente, como en toda oportunidad 
debe hacerse frente a documentos de esta 
clase. 

y o, frente a estas afirmaciones de 
"traición a Chile" y otras más que ha he­
cho el Honorable señor GalleguilIos Ve­
ra, respondo oficialmente como parlamen­
tario agrariolaborista que, de los docu­
mentos que él expuso en la Comisión y de 
los antecedentes que ha tenido a la vista, 
no se deduce, señor Presidente, que haya 
en f~rma concreta -y la Comisión así lo 
estimó- un cargo que se manifieste en 
forma tal que permita eliminar o inhibir 
a parlamentl;trios del Partido Agrario La­
borista o que señale, con responsabilidad 
y claridad, su actitud frente a este asun-
to. . 

M uy distinto es el alcance que se está 
dando a documentos que se refieren a re­
laciones de carácter político con otras na­
ciones y con relaciones de carácter gene­
ral. Esto es lo que yo quiero señalar como 
una responsabilidad que ya habrá opor­
tunidad de anali~ar con plenitud. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) • 

I 
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-Puede continuar el Honorable señor Ga- pública se halla en el caso de una aClisa-
lleguillos. ción constitucional. en conformidad al ar-

El señor GALLEGUILLOS \-ER:\.- tícuJo :;9, atribución 1', letra a) de la Cons-
Señor Presidente, de los antecedent.es que titución Política del Estado. Y todo esto 
he leído hace un momento se desprende la como ü'uto exacto ele los antccc'dentes fi­
grave inequívoca responsabilidad del Pre- dedigllos que he entregado a la Mesa de la 
sidente de la República en estos hechos. Honorable Cámara, y que prueban lo que 

El artículo 29 de la Le~' de Defensa Per- la Corporación sabía desde antiguo, pero 
maneI1te de la Democracia, que el Excelen- que no había podido justificar. 
tísimo señor Ibáñez considera debe ser Si alg'ún mérito tiene nuestro modesto 
mantenida, -dice: "cometen delitos con- trabajo, ha sido comprobar que aquello de 
tra la seguridad interior del Estado, y se- que se venía hablando desde hace tiempo, 
rán castigados con las penas de presidio, la traición a Chile por parte de los que in­
reclusión, relegación o extrañamientO' me- _ dignamente estaban al servicio de la cau­
nores en su grado máximo y multas de sa peronista, está hoy día justificado. Ya 
5.000 a 50.000 pesos, aquéllos que: no es solamente una afirmación; está pro-

"29 ) Inciten, provoquen o fomenten la bado con toda clase de documentos, con to­
rebelión contra las instituciones naciona- da clase de medios justificatorios, que es­
les o contra la forma de Gobierno de la ta traición existía y que malos chilenos es­
República; o el atropello por medios vio- taban al servicio de consignas foráneas, 
lentos, de los derechos que establece la quebrantando así el deber fundamental de 
Constitución Política"; ser fieles a la República y al orden demo-

"10) Celebren, concierten o faciliten crático. 
reuniones que tengan por objeto derribar Y yo termino, señor Presidente ... 
al Gobierno legítimamente constituído; El señor PALMA VICUÑA.-¿Me per-
conspirar o atentar en cualquiera forma mite una interrupción, Honorable colega? 
contra el régimen legal o constitucional y El señol" GALLEGUILLOS VERA.­
la paz interior del Estado; o p'lanear el Con mucho gusto. 
sabotaje, la destrucción, la paralización, El señor CARMONA .(Vicepresidente). 
el trabajo lento o cualquier otro acto que -Con la venia del Honorable señor Ga­
tenga por objeto alterar dolosamente el lleguillos, tiene la palabra Su Señoría. 
normal desarrollo de las actividades pro- El señor PALMA VICUÑA.- De ex­
dudoras del país, con el objeto de perju- traordinaria importancia es la afirmación 
dicar a la economía nacional o de pertur- que ha hecho el Honorable colega, en el 
bar un servicio de utilidad pública". sentido de que esa carta la habría recibi-

Estos antecedentes prueban que el Pre- do Su Señoría de organismos argentinos 
sidente de la República ha concertado reu- competentes. Pero, no obstante, yo me 
niones y ha facilitado la realización de las atrevo a creer que, en realidac:l, de la lec­
mismas, en el ánimo de derribar el régi- tura de esta carta, la única conclusión que 
men democrático y disolver el Congreso nosotros podemos sacar, es que el Emba­
Nacional. Estos antecedentes prueban que jador argentino era una persona comple­
Su Excelencia el Presidente de la Repú- tamente descontrolada. Si quisiera usar 
blica ha incitado a las Fue.rzas Armadas un término expreso, aunque poco parla­
a levantarse en contra del Parlamento, mentario, me atrevería a decir que era un 
destruyendo, así, el orden democrático. En "patudo". Porque es imposible que Su 
consecuencia, a mi modo de ver, como Excelencia el Presidente de la República 
hombre de derechq, serenamente afirmo haya cambiado sus Ministros a insinua­
que Su Excelencia el Presidente f]e la Re- ción de un Embajador extranjero. Yo es-

toy convencido de que, en realidad, las 
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afirmaciones que este Embajador hace, 
que son de una gravedad extraordinaria 
y que, evidentemente, van a producir estu­
por en el país, no pueden responder a la 
realidad. Va a ser absolutamente necesa­
rio que haya, de parte del Gobierno y de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, tal vez personalmente, una aclara­
cióri categórica sobre esta materia; por­
que, entre los documentos entregados, al­
gunos de ellos graves por sí, sin duda al­
guna, éste tiene una importancia que supe-
ra la de todos los demás. \ 

Yo, por eso, señor Presidente, creo que 
oportunamente la Honorable Cámara ten­
drá que pedir, sobre esta materia, una 
declaración oficial. 

Muchas gracias. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, termino expresando mi 
profundo agradeci,miento a los miembros 
de la Honorable Comisión, que me honra­
ron confiándome la presidencia de ella y 
dándome la oportunidad de trabajar acen­
dradamente, con patriotismo y fervor, por 
la causa de Chile. 

Agradezco a todos los funcionarios de 
las Comisiones, y especialmente al sefior 
Carlos Andrade, el Secátario de la Comi­
sión, que en todo momento aceptó enfren­
tar los sacrificios que esta dura tarea le, 
impusiera, e.specialmente c!lando, en una 
oportunidad, estando enfermo en cama y 
con fiebre a-Ita, abandonara el lecho para 
trasladarse conmigo a la República Ar­
gentina a continuar nuestra tarea en ese 
suelo y' cuando, abandonando sus tareas 
docentes en la Universidad de Chile y to­
das sus preocupaciones de orden pe:r:sonal 
y familiar, se, encerrara en este edificio 
a 'trabajar conmigo durante más de dos se­
manas, quince y más horas diarias, y por 
la honradez, lealtad y dignidadeon que ha 
actuado en esta difícil empresa. 

A todos los funcionarios de las Comisio­
nes, que colaboraron con nostros como si 
hubiesen sido todos ellos miembros de es­
ta Comisión. 

A las damas chilenas que desde un co­
mienzo mantuvieron fervorosamente esta 
causa en la. ~guridad de que, sustentán-­
dola, defendían el bueIl nombre de Chile. 

A la prensa democrática de Chile, que' 
en todo instante nos ha alentado y que en 
esta hora en que, descubierta la traición. 
justamente aquellos que recibieron dine­
ro, aparecen hoy día protestando inocencia 
y gozando de las falidades de la amplia li­
bertad de prensa de Chile, atacando a una: 
Comisión que no saldrá a defenderse, por-:­
que no tiene causa personal en esto, sino 
que ha cumplido con una tarea pública so-­
lamente, a esa prensa noble que, en forma 
objetiva, sobria y alta, ha sabido defender 
la buena causa en que hemos estado ac-­
tuando, mi profunda gratitud. 

Al Laboratorio de Policía Técnica, se­
ñor Presidente, que en dos oportunidades 
prestó oportunamente su concurso cientí­
fico para esclarecer hechos que habíán si­
do señalados como dubitativos y llevarnos: 
a firmes conclusiones. 

Y, fundamentalmente, a todos l~)s seño-· 
res Diputados miembros de la Comisión. 
porque ellos, cada cual en ·su oportunidad,. 
trabajaron entusiastamente, -de lo que 
hay constancia en los. numerosos interro­
gatorios de las personas que comparecie-­
ron- procurando esclarecer los hechos y­
aportando toda clase de antecedentes, qU& 
nos han llevado, en definitiva, a las conclu­
siones que se han señalado. Dichos ante-­
cedentes han sido insertados.en la primera 
parte del Boletín. 

Mis agradecimientos a la Honorable se­
ñora Lya Laffaye, que concurrió a las se­
siones de la Comisión con mucha frecuen­
cia, y sólo por excepción dejó de hacerlo, 
debido a sus viajes fuera de la ciudad, mo­
tivados por causas que todos los señores 
'Diputados conoceD. Pues bi~n, ella puso 
todo su empeño de mujer chilena para 
trabaj al' digna y entusiastamente en los 
altos fines que nos movían. 

Finalmente, señor Presidente, mi home--
, , 
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naje sincero y profundamente sentido al 
pueblo chileno que, habiendo desechado la 
escoria de la traición, sale limpio de esta 
maniobra. 

Nuestro pueblo no fue tocado, ni en su 
medio ni en su esencia. Repudió virilmen­

·te los intentos de penetración extranje­
ra y solamente una capa de corrompidos 
al servicio de los malos propósitos, ambi­
ciosos de dinero y de poder, buscando la 

,oportunidad de lograr una circunstancia 
favorable, fueron quienes participaron en 

. esta empresa indigna de traicionar a Chi­
le. Pero el pueblo mismo, los trabajado­
res, todos los sectores de la sociedad -los 
medios intelectuales, los medios de la pro­
ducción, la prensa alta ,\" limpia de Chile-­
se mantienen en un sitio enhiesto donde 
no los tocan ni las bajezas ni la corrup­
ción. 

A ese pueblo rindo mi homenaje, por­
'que en realidad, es el verdadero triunfa­
dor de esta batalla. 

Espero que el día de mañana, tal como 
ayer y como siempre, cada amanecer sor­
prenda, en nuestro suelo, en un sitio mu,\" 
alto, la bandera de la estrella solitaria, y 

en la conciencia de cada ciudadano un alto 
"concepto de democracia y libertad. 

He dicho. 
-Aplausos en la sala, trilmllas 11 yalc­

rías. 
8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

. 9.-CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

ESCOLARES EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

CURICO y MATAQUlTO. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

En la Hora ele Incidentes, corresponde 
. el primer turno al Comité Liberal. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bl'a, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor A RELLANO.- Señor PFesi­
dente, Honorable Cámara: 

Deseo l'eferirme, en forma breve, al 
problema Cl'eado en los departamentos de 
Curicó ,\- ele Mataquitq, por la falta de 
edificios para los establecimientos de edu­
cación primaria, y a la ninguna comodi­
dad que pl'estan muchos ele los locales es­
colares existentes . 

En relación con el elepartamento prime­
ramente nombrado, cabe señalar que en él 
no se ha construido edificio escolar algu­
no desde el año 1943 y que son muchas 
las escuelas que deben funcional' en el edi­
ficio de ohas. Además cada una de ellas 
funciona solamente en la mañana o en la 
tarde. Esto obliga al alumnado a reCOITer 
larguísimas distancias hasta locales que 
sirn~n a otros barrios o poblaciones esco­
lares. Por otra parte, varias escuelas par­
ticulares las del sector rural, constan so­
lamente de dos 0, a lo más, ele tres salas 
de <.:Jases para albergar a los alumnos. En 
las más pequeñas de ellas, asisten diaria­
mente, por término medio, doscientos es­
tudiantes. Lo primero, por ejemplo, son la 
Escuela de Niñas N9:2 de Curic6, que 
funciona en el edificio de la Escuela de 
Hombres ~" 1 íle la misma ciudad; con la 
Escuela N" :i6, que lo hace en el de la Es­
cuela de Niñas N" 3, en la cual también 
funciona el Liceo Nocturno "Benedicto A. 
León", y con la Escuela Mixta N" 20, que 
funci0na en el local ele la Escuela Coedu­
cacional ~9 20, etc. Lo segundo, ocurre con 
la Escuela N9 13 de Teno, que dispone de 
dos salas y de unos cuartos; con la Escue­
la Quinta N9 14 de Comalle, que es mixta 
~. tien-e, únicamente, dos salas de clases y 
otra provisoria construída por el Director 
,\" el pprsonal, y con muchas más. 

Cálculos muy prudentes, hacen llegar a 
no menos de nueve los edificios que faltan 
por constl'uir en este depm'Íamento para 
att'ndpr solamente a los niños que este año 
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solicitaron matrícula, sin contar con el que 
estaría ya acordado levantar para la Es­
cuela Hogar de Niñas de Curicó. 

No menos alarmante es la situación que 
ocurre a este respecto en el departamento 
de Mataquito,. donde existen los mismos 
males que en el.de Curicó, aunque agraYa­
dos, ya que son aún más numerosos que 
en este, los locales estrechos,' insalubres, 
faltos de agua potable o de servicios hi­
'giénicos. 

Pues bien, con adecuadas reparaciones 
y ampliaciones que se hagan en los loca­
les que los requieran y con la construcción 
de sólo cinco nuevos edificios -para lo 
cual, igual que ácontece en Curicó, se cuen­
ta ya <ton los ter~enos adecúados, algunos 
fiscales y, otros, cedidos por particulares 
o las Municipalidades-, este problema po­
dría desaparecer. 

A quien parezca exagerado el número 
de nuevos edificios que se precisan, es util 
señalar que se trata, en todos los casos, de 
edificios en cierto sentido pequeños y de 
una capacidad no mayor a cuatrocientos 
alumnos, dada la densidad de población 
de es~s departamentos y lo alejado. qw:~ 
están de ellos los centros poblades, es im­
posible solucionar el problema mediante 
la edificación de grupos escolares u otras 
construcciones gigantes. 

. El Diputado que habla comprende que 
la solución total del problema -la relación 
de cuyos deprimentes pormenores ha que­
rido omitir deliberadamente- deberá to­
davía esperar algún tiempo; pero cree que 
las condiciones actuales en que funcionan 
estos establecimientos son lo súficiente­
mente dramáticas como para exigir que se 
emprenda, desde luego, la realización de 
todas obras que es necesario hacer para 
resolver el problema en el menor lapso po­
sible. En todo casp, debe darse prioridad 
o la reparación y ampliación de los edifi­
cios ruinosos -y son casi todos- en que 
actualmente aquéllos se albergan, no sin 
peligro para profesores y almunos. 

Atención especial merece la construc­
ción inmediata de un edificio para la Es­
cuela Mixta N9 11 de lloca, que no tiene 

donde funcionar. Con el objeto de que se 
le considere, específicamente aparte del 
problema general que he planteado. he 
prerentado un proyecto de acuerdo. 

En relación con el resto de mis obser­
vaciones, solicito del señor Presidente se 
sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que, por oficio di­
rigido en su \nombre, se pongan ellas en. 
conocimiento del señor Ministro de Edu­
cación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se' 

enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

~ . 
lO.-EJECUCION DE OBRAS CAMINERAS EN' 

DIVERSAS REGIONES DE LA PROVINCIA DE: 

COLCHAGUA.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- Le 
quedan nueve minutos al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor' ERRAZURIZ ( don Jorge).­
Señor Presidente, el pésimo estado de la, 
red caminera de la provincia de Colcha­
gua¡, me obliga a distraer unos minutos la 
atención de la Honorable Cámara. 

Debo decir, que dentro de lo que toca a' 
la construcción del camino San Fernando­
a Pichilemu, se aprobó una propuesta de­
la firma Larraín Equella para pavimentar' 
el trazo entre Cunaco y Nancagua. Estos:' 

. trabajos]1o han podido siquiera ser inicia­
dos con gran perjuicio para toda la zona,. 
porque hasta el momento no se ponen a 
disposición de la firma que se llevó la pro-­
puesta los fondos necesarios. Cosa seme­
jante ocurre con el puente' sobre el Anti­
vero y el paso sobrenivel que debe cons­
truírse para unir el tramo sur con el nor-­
te del camino pavimentado longitudinal 
que pasa frente a San Fernando. Para ha­
cer estas obras de arte, incluso se había 
llamado a propuestas públicas y se esta­
ban publicando los avisos correspondiep­
tes; sin embargo, de un. momento a otro, 
se suspendió la p,!blicación de estos avi-

'1 
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'sos, y no obstante existir fondos disponi­
~ bIes para llevar a cabo estas obras, no se 
ha conocido en virtud de qué considera­
ciones o cuáles han sido los motivos que 

-han determinado al Departamento COlTes­
pondiente del Ministerio de Obras Públi­

'cas, para suspender la publicación de los 
avisos llamados a propuestas 'públicas pa­
era la realización de estas obras. 

Quisiera saber cuáles han sido las razo­
nes que han influído en este orden de co-

:sas y qué destino se dará estos fondos, da­
do el caso que se desista de Ileval' a cabo 
éstas que me atrevo a calificar de indis­
pensables obras de adelanto local: 

Hay puentes, como el situado sobre el 
,estero de Chimbal'ongo, que están sin ter­
minarse deS'rle hace tiempo; sigue sin con­

,cluirse una parte de su cOllstrucción, .r no 
se hacen los terraplenes para cOllectar los 
los acessos a ,él. 

Tengo entendido que para este trabajo 
de un valor del más de quince millones de 
pesos, solamente se han consultado dos mi­

-nones de pesos, que ni siquiera hasta el 
momento han sido recibidos por el De­
partamento de Caminos de la pl"Ovincia. 

Otro tanto pod¡'ía decir del puente sobre 
el estero de Lihueimo, única comunica-

"Ciqll entre dos puntos de la comuna de Pal­
milla, que se halla en estado de ruina con 
grave peligro para los que transitan por 
él: se encuentran los tablones desclavados 
y los sostenes (lel puente no ofl'ecen se­
guridad alguna y requieren urgente repa­
ración. Además, estos tablones son roba­
dos por quien quiera apoderarse de ellos. 
Hay casos que verdaderamente mueven ~ 
ris~, como es el de los puentes que existpn 
en Aleones ~' lVIal'chigue, en los cuales se 
lee: "Transitable solamente de noviembre 
a marzo". i. Y qué OCUlTe el resto de la 
temporada? Sencillamente, St' pasan cuan­
do y como se pllPde. Hasta el momento no 
se ha hecho ningún intento por mejorar 
estos medios de comunicación E'xistentes 
entre dos comunas de la provincia de Col­
chagua. 

Recientpmentp, el tramo del camino en-

- -~~-----~---~----~~---- ----~--- ~---- -----~--~-

tre Población y Alcones ha estado inte­
numpido, al extremo de que la Dirección 
de Caminos ha debido destacar un tractor 
especial para aITastrar los vehícplos que 
quedaban "pegados". por decirlo así, en 
el barro unos en pos de otros, lo que me 
tocó ex\wrimentm' personalmente en la se­
mana pasada. 

Así, pues, una provincia que, agrícola­
mente hablando, produce toda cláse de 
productos, como leche, cereales, etc., está 
totalmente desconectada de la capital y 
también de sus propias localidades. 

Los habitantes no tienen ningún medio 
que les permita coordinar sus actividades 
y comunicarse entre ellos, para poder lle­
gar hasta la capital. 

Hay en la comuna de Santa Cruz, a po­
cos kilómetros de Lolol, algo que pudiéra­
mos llamar el "monumento al puente":. se 
alza sobre el Estero de Nilahue. 

Se a\)]"ohó el proyecto del caso y se ini­
ciaron las obra", hace tres años, pero, fue 
tan mal calculado que, en la primera cre­
cida, el agua se llevó los tenaplenes, y 
desdes entonces hasta ahOl'a el puente es­
tá in util izahle. 

Así se despilfarran los fondos fiscales y 
se lesiona la Pl·oducción. Se han consumi­
do centenal'es de miles de pesos en obras 
mal prorpctadas, que luego se dejan aban­
donadas, sin que se piense corregir los 
p;"j"or('s ~' Ü'¡'minar los trabajos. Otro tan-
to puede decirse de casi todos los caminos 
de esa provincia que no conocen el ripio 
~. que solo de tarde en tanl\:' -algunos cte 
ellos~ son favorecidos con el paso algu- \ 
nas múquinas. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al :.\Iinisterio de' Ob¡'asPúblicas, a fin de 
qu\:' ordene al Departamento de Caminos 
que a¡'bitre las medidas indispensables, 
tendientes a solucionar, no sólo ésta, sino 
todas las necesidades m'gentes que, en ma­
teria de caminos, está sufriendo la provin­
cia de Colchagua. 

Para la rápida terminación del camino 
pavimentado que une San Fernando con 
Piehilemu. el conjunto de representantes 
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parlamentarios de la zona, los Honorables 
señores González Fern~ndez, Errázuriz, 
don Carlos José, Juan Eduardo Puentes y 
el que habla, estamos estudiando un finan­
ciamiento, a fin de aportur mayores fon­
dos mediante el cobro de contribuciones 
especiales que, con sacrificios, pagarán 
todos los habitantes de esa provincia. Es 
de esperar que el Ejecutivo tenga com­
prensión frente a estos contribuyentes 
que harán un esfuerzo por allegar mayo­
res tecursos, a fin de solucionar este' pro­
bleina. Ojalá también aporte, ese l\Iinis­
teJ:io tanto el personal técnico, como la vo­
luntad decidida para llevar a cabo este 
proyecto que se estudia, a fin de poner a 
tono cón las del res~o del país, la tan aban­
donada red caminera de la provincia de 
Colchagua. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Y, por tratarse de 
la provincia de Colchagua, en nombre del 
Comité Unido" señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente):- Se 
enviará también el oficio en nombre del 
Comité Unido. 

ll.-CONCESION DE RECURSOS A LOS MUNI­

CIPIOS DEL PAIS, EN ESPECIAL A LOS SlTUA­

. DOS EN LA PROVINCIA DE ACONCAGUA.­

PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
da un minuto al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO' (don Abelardo).-

los municipios, cu)"a situación es realmen­
te trágica, ya que en muy pocos días más 
no estarán en situación de solventar los, 
pagos de sueldos de personal y las de jor­
nales de sus obreros. 

En estos días, he tenido ocasión de asis­
tir, con este objeto, a diversas reuniones 
celebradas por la Municipalidad de San 
Felipe y demás del departamento de Pe­
torca; en ellas, he podido imponerme de 
esta grave situación, que es la misma por 
que pasan todas las corporaciones edilicias 
del país. 

Como es de urgencia extraordinaria re­
solver este problema, y no hay posibilidad 
en estos momentos de que el Ejecutivo en­
víe pronto un proyecto especial sobre la 
materia, estimo que séría conveniente que 
el Senado incluyera una indicación, en el 
sentido que he indicado, en el I'royecto tri­
butario referido. Así, dentro de pGCOS días 
podría solucionarse este problema graví­
simo que afecta a los municipios del 'país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN, (Presidente).- Se 

enviará el oficio solicitado en nombre de· 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.~ y del Comité \ 
Unido, señor Presidente. Es muy acerta:­
da la proposición. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará también en nombre del Comité 
Unido. 

12.-SITUACION DE LOS LOCALES ESCOLARES 

EN LA PROVINCIA DE O'HIGGINS 

I 

Pido la palabra. El señor DURAN (Presidente).--':' El 
El señor DURAN (Presidente) .--r-Tie- turno siguiente corresponde al Comité 

na la palabra Su Señoría. ,.Radical. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- El seilor SANTANDR~U.-Pido lli pa-

Deseo que el señor Presidente se sirva di- labra, señor Presidente. 
rigir oficio en mi nombre al señor Minis- El señor DURAN (Presidente).- Tie-
tro del Interior, a fin dé que el Ejecutivo, ne la palabra Su Señoría. . 
en el proyecto de tributo1\ que se discute El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
en estos momentos en el Honorable Sena- sidente, dentro del turno que le correspon­
do, incorpore una indicación para desti- de a mi partido, deseo re~erirme a una ma­
nar un porcentaje -que podría ser de un teda que interesa enormemente a la pro­
dnco por ciento- del aumento de las con- vincia de O'Higgins, que represento. Es­
tribuciones a los bienes raíces a financiar te problema seguramente también preo-

1 .' 
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cupa a otros Honorables Diputados ele la 
Provincia ~. entre ellos, al llonol'able se­
ñor Baltazar Castro, que ,~e halla pl'esente 
en la Sala, en este momento. 

Deseo llamar la atención sobre la situa­
ción en que se encuentran los locales esco­
lares en las difel'erltes localidades de esa 
zona¡, motiYo pOlO el cual se hace ap¡'emian­
te modernizarlos o alTeglarlos adecuada­
mente. 

Señor Presidente, la Ley X" ] 1.766, so­
bre construcciones escolares, que tiende a 
dar un mayor y más adecuado financia­
miento a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, incide en la 
materia que deseo abordar. 

Esta ley tiene un especial significado 
para el Partido Radical, porque gran par­
te de su financiamiento lo aporta la gente 
de la clase media, vale decir, empleados 
públicos y particulares y los obreros. 

En efecto, el articulo 2'! dice así: "Es­
tablécense a beneficio del fondo los si­
guientes tributos: 

"Un cuarto por mil sobre los sueldos, 
salarios y l'emunel'aciont,s imponibles pa~ 
ra los efectos de las leyes de previsión .r 
sobre las pensiones de los jubilados. 

"El impuesto de cargo del empleado y 
del obrero será retenido por el empleador 
o patrón". 

Como puede advertir la Honorable Cá­
mara, la clase de los asalariados, que aho­
ra está más necesitada que nunca, puesto 
que sus sueldos y sus salarios han sido 
congelados, es la que contribuye, en ma­
yor proporción y en una forma más l'igu­
ro:;;a, a formar este fondo destinado a la 
construcción de locales escolares. Según 
la memoria presentada por el Ministerio 
de Educación a la Honorable Cámara, las 
entradas obtenidas por la ley ascienden a 
un monto considerable. En efecto, en la 
página 41 del Boletín de la sesión cele­
brada el 7 de marzo de 1956, se indica, co­
mo entrada recaudada en el año 1955, un 
total de 767.749.875,55 pesos. 

Señor Presidente, para el Partido Ra­
dical, esta ley también tiene gran impor-

tancia, porque, gracias a la iniciativa de 
pal'lamental'ios de sns filas, la Sociedad 
ConstnlctoJ'a de Establecimientos EcluC"a­
ciullalps tu '.0 una l1ueya entrada. Así lo 
H'COlwce el ::iei'tOl' Gel'entl', don SCl"gio 1 T n_ 
clulTag;a U., en Ulla carta enyiada al Di­
putado <¡U(' hahla. La comunicación dice 
así: 

"Sei't()]' 1 >iputado: 
En el balance correspondiente a llues­

tro último ejel'cicio anual aparece ingre­
sada a la Sociedad la suma de $ 31.280.800 
por conct'pto de acciones suscrita,s por las 
Cías. de Seguro, en conformidad a las dis­
posiciones de la Ley N'! 11.766, que las 
obliga a in wrtir en esos valores el 5 ~ ó de 
sus utilidades. 

"E:.; éste el primel' fruto de esa ley, que 
emjwz(¡ a aplicarse el año próximo pasa­
do.Con este motivo, hemos querido diri­
girnos a l' d., como autor ele la iniciatiya 
que incorporó a la refe¡'ida ley la dispo­
sición citada, a fin de manifestarle nues­
in),,; sincpros agradecimientos por su in­
terés en la marcha de esta Empresa y la 
valiosa cooperación que de ese modo nos 
ha prestado para el desarrollo de nuestras 
acti vidades, agradecimiento que nos ha­
bíamos visto impedidos de expresarle e:on 
anterioridad por falta de informaciones 
a la forma en que se generó aquella ini­
ciativa en el Parlamento. 

"Saludamos muy atentamente a usted. 
"Sergio Undurraga O., Gerente". 
Señor Presidente, la esperanza de to-

dos nosotros era que esta ley iba a resol:­
ver, en gran parte, este grave problema, 
que no solamente afecta ala provincia ele 
O'Higgins, sino al país entero. Pero, por 
desgracia, no sé qué circunstancias exis­
ten o han aparecido a última hora que los 
fondos provenientes de esta ley no se des­
tinan, pr'ecisamente, a esta finalidad en 
la proporción deseable. 

Por este moti't'o, hemos estado más es­
peranzados en lo que rinde la ley 11.828, 
llamada del "nuevo trato al cobre". Gra­
cias a las peticiones que hemos hecho los 
parlamentarios en las diferentes ofici-
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nas, especialmente en el Ministerio de 
Obras Públicas y en el de Educación PÚ­
blica, hemos podido conseguir algunos 
fondos que no son, naturalmente, los ne­
cesarios para dar un ritmo de progreso a 
estas actividades y solucionar, cuanto an­
tes, esta' aflictiva situación: la falta de lo­
cales escolares adecuados. 

Hace pocos días, el Diputado que habla 
recibió un telegra'ma del Centro de Padres 
de la Escuelfl NI? 9 de Rancagua, en el . 
·cual se dice Ío siguiente: "Derrumbe mJ­
ralla Escuela NI? 9, Rancagua, que pudo 
-costar vida una maestra y. varias alum­
nas, muévenos solicitar intervenga como' 
parlamentario región objeto expropiar te­
rreno en que actualmente funciona y se 
edifique urgentemente nuevo local desti­
nado servir vasta población escolar. Con,· 
fiamos patriotismo digno parlamentario 
10 hará interesarse por grave problema. 
Atentamente saludan. Centro de Padres 
Escuela NI? 9". 

El diario "El Mercurio';, de fecha 29 
de mayo último, la cuenta de este derrum­
be, y dice: "El derrumbe de una muralla 
en la Escuela de Niñas N? 9, ubicada en 
calle Carrera' Pinto, pudo causar una do­
lorosa tragedia, ya que la sala del segun­
do año quedó totalmente cubierta con los 
escombros, salvándose milagrosamente la 
profesora doña Delia Maciva y sus alum­
nas, etcétera". 

Todo esto está demostrando la enorme 
inquietud que hay en la provincia, con el . 
fin de que las autoridades se preocupen de 
solucionar este problema. Felizmente, co­
mo digo, la provincia de O'Higgins cuen­
ta ahora coo los fondos provenientes de la 
Ley del Cobre N? 11.828, los que, desgra­
ciadamente, no les han sido entregados en 
su totalidad, sino en una' pequeña parte. 
Pero, en fin, esto viene a solucionar, en 
algo siquiera, esta situación aflictiva. Sin 
embargo, es conveniente dejar constancia 
de la suma acordada por el Banco Cen­
tral es de casi dos mil millones de pesos y 
sólo se han entregado tanto a la Corpora­
ción de Fomento y al Ministerio de Obras 
la suma de 504 millones de pesos. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.-Con el ma­
yor gusto, siempre que sea breve, pues es 
escaso el tiempo de que dispongo. 

El señor CASTRO.- SólCJ deseo expre­
sar dos cosas ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Santandreu, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
sólo deseo expresar dos cosas, para con­
cretar las muy atinadas observaciones del 
Honorable señor Santandreu. Una de ellas 
es que el sector antiguo del Liceo de Ni­
ñas de Rancagua ha debido ser clausurado 
por la Ilustre Municipalidad, dada la gra­
vedad y el peligro que encerraba para las 
alumnas. Todo es producto de unademo­
ra inconcebible en la terminación de un 
edificio nuevo. 

Referente al segundo punto, deseo ma­
nifestar que hoy en la mañana he estado 
en el Ministerio de Obras ~úblicas y me 
he impuesto de que los fondos provenien­
tes de la Ley del Cobre para la provincia 
de O'Higgins, y creo que para todas a las 
cuales favorece, no se dan con la regulari­
dad que ésta determina. Este hecho es su­
mamente grave, por cuanto no se está dan­
do cumplimiento a la ley respectiva. : . 

El señor SANTANDREU.-Efectiva­
mente es así. Este aspecto ya lo había con­
siderado también el dial!'¡o "Mundo Li­
bre", en un artículo que tengo aquí a la 
vista y en el que aparece, precisamente, la 
formal protesta que ha hecho el grupo de 
parlamentarios de la zona productora de 
cobre por esta situación. 

Solicito a la Honorable Cámara que se 
sirva acordar la inserción, en la versión 
oficial, del artículo aparecido en el diario 
"Mundo Libre", ya que así me evitaría 
leerlo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU.-Es una lás­
tima. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 

~ ~ 
'.0 

" 
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parece al Honorable Dipütado, el ~eñor 

Secretario dará lectura al artículo. 
El señor CASTHO.~ De todas mane­

ras le ocupa el tiempo. 
El seüor SANTANDREC.~:\f(' ocupa 

todo el tiempo, señor Presidente. En se­
guida haré referencia a él. 

Desde luego, quiero concretar mi peti­
ción en los siguientes aspectos, r lo haré 
en forma rápida por el escaso tiempo de 
que dispongo. 

] o .-Con respecto al Liceo de Hombres 
de Rancagua, es de toda necesidad que se 
dé pronto término al pabellón actualmen­
te en construcción, cuyos trabajos llevan 
un ritmo muy lento, para, en seguida, pro­
seguir con el resto del edificio. 

2°.-Liceo de Niñas de Rancagua. Co­
rno en el caso anterior, es necesario dar 
término a los actuales trabajos, tanto más 
cuanto que, en agosto próximo', el Liceo 
celebra su cincuentenario, y también por­
que hay necesidad de. ocupar las salas en 
construcción, pues debe abanclonarse la 
parte antigua y vetusta del edificio que 
ha sido declarada peligrosa por las auto­
ridades para el Profesorado ~' alumnos y, 
como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Castro, ha debido ser clausurado por 
la Ilustre Municipalidad. 

3?-Construcción del nuevo edificio del 
Instituto Comercial. Para este objeto se 
ha expropiado un terreno muy apropiado 
en todo el centro de la ciudad de Ranca­
gua. Es urgente proceder a la construc­
ción del edificio, cuyos planos y croquis 
ya están elaborados por el Departamento 
de Arquitectllra del Ministerio ele Obras 
Públicas. La ciudad espera que en estos 
terrenos se levante el edificio moderno gue 
se ha planificado. 

4<:>.-Escuela Industrial de Rancagua. 
Sobre el particular voy a remitirme a leer 
una minuta que me mandó el señor Direc­
tor. Dice así: 

"En la Esc-uela Industrial de Ranca­
uua.-Arreglar pabellones y, en especial, 
construir 4 talleres de 10 x 40 mtrs. 

Construir 4 talleres de 20 x 40 metros. 
Pabellón de 36 salas de clases. 

Intel'l1ac1o para :W;) alumnos. 
Comedo!" para ·10(\ alumnos. 
Pahellón de Administración. 
Gimnasio, Piscina, Patio de esta1', C~!l­

chas Depol-tivas. 
Da]' curso al Decreto NQ 2.443, de G de 

febrel'o de 1955, que ordenó la expropia­
Ci(l!1 de un terreno incrustado en la Es­
cuela Industrial, para lo cual faltan 
$ :1.000.000 para su cancelación y expro­
piaClOl1 definitiva, sirviendo su actual 
construcción para ampliar el Internado e 
instalar el taller de mecánica de automó­
viles. 

Arreglar o reparar para dal'le mayor 
consistencia al actual pabellón de mecáni­
ca que amenaza derrumbarse, con peligros 
para profesores y alumnos y maquina­
rias" . 
5".~También se hace necesario iniciar 

cuanto antes la construG-CÍón del Grupo 
Escolar en los telTenos cedidos a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, hace más de ocho añ'os, pa­
ra este fin. La construcción es de toda nc­
cesida1, porque en este Grupo debe fun­
cionar la Escuela N" ] de Hombres de 
Rancagua, que actualmente ocupa un edi­
ficio ruinoso y en pésimo estado de con­
seryación. 

6°.~ También corresponde considerar 
las peticiones que ha formulado la Direc­
ción de la Escuela Sl,lperior de Niñas N° 
2 de Rancagua, que no podré leer por fal­
ta de tiempo. En general, se solicita cons­
truir nuevas salas de clases, tanto en el 
primer piso, como en el segundo y otros 
arreglos. 

7<:>.-Otro tanto corresponde hacer con 
la Escuela Superior de Hombres NQ 3. A 
esta, Escuela no se le han hecho arregios 
indispensables desde hace mucho tiempo. 

8<:>.-Además, hay necesidad de cons­
truÍr en terreno fiscal la Escuela Voca­
cional. 

9°.-En la ciudad de Rancagua existen 
varias escuelas que ocupan propiedades 
arrendadas a particulares, que funcionan 
con gran peligro por la falta de seguridad, 
tanto para los profesores, como para los 
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alumnos, como ocurrió en la Escuela NQ 9, 
a que me he referido, por el estado ruino­
so en qUé se encuentran. 

lOn.-Ahora, con respecto al pueblo de 
Mostazal, hay que iniciar cuanto antes la 
,construcción de la escuela que se ordenó 
,crear por la Ley Nn 10.361, denominada 
"Fondo Histórico y Bibliográfico José To­
ribio Medina". En esa ley se destinó la su­
ma de dos m~Bones de pesos para com­
prar acciones de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, las 
<cuales están compradas. En consecuencia, 
a esta Sociedad le correspondería iniciar 
cuanto antes la construcción. \ 

ll.-C(;m respecto a la Escuela de Gra­
.neros, se hace necesario iniciar lo más 
:pronto posible la construcción del Grupo 
Escolar, para que allí funcionen las Escue­
las N.Qs 13 y 14. Esta es una aspiración 
antigua e insistemente reclamada por to­
·do el pueblo de Graneros. 

12.-Respecto de la Escuela Agrícola de 
Doñihue también corresponde hacer varias 
construcciones; construir un pabellón con 
.cuatro salas de claseS y ampliar el pabe­
llón de dormitorio de los alumnos. 

·13.-También, en lo que se refiere a la 
misma ciudad de Doñihue, se ha pedido, 
. con insistencia, la construcción de un Gru­
po Escolar, para lo cual se ha cedido el te­
rreno. Las actuales escuelas están funcio­
nando en locales particulares, los que es­
tán siendo solicitados por los arrendado­
res; de manera que de un momento a otro 
pueden ser lanzados a la calle. 

14.-En el pueblo de Lo Miranda hay 
-también igual. aspiración, en orden a que 
se construya un Grupo Escolar. Los veci­
nos cedieron un espléndido terreno para 
este fin. \ 

15.-0tro tanto ocurre en la ciudad de 
'Coltauco. 

16.-En Machalí deben hacerse nuevas 
construcciones. 

17.-En Rengo se viene insistiendo, des­
de hace algún tiempo, en que se constru­
ya la Escuela Superior de Niñas NQ 2, pues 
1el aCtual edificio está muy ruinoso, por no 
-decir lamentable. Admiro la abnegación 

del profesorado que expone su vida para 
cumplir con su deber. Otro tanto ocurre 
'Con el alumnado. 

18.-Lo mismo sucede con la Escuela 
NQ 3. Cedida por la Ilustre Municipalidad 
al Ministerio de Educación. 

19.-También hay que considerar a Ma­
Boa en este problema. 

20.-En San Vicente de Tagua Tagua, 
se ha pedido con insistencia la construc­
ción de varias escuelas, tanto con cargo a 
ia Ley del Cobre, fondos que se destinarían 
para los locales de las Escuelas 29, 20, 37 
y 38, como también con cargo a la Ley N9 
11.766 a que me he referido, fondos que 
se invertirían en las Escuelas 30, 7, 24, 21. 
Y 25. También hay que ampliar el Grupo 
Escolar. 

21-Lo mismo acontece en Peumo, don­
de hay necesidad también de ampliar el 
¡Grupo Escolar y mejorar los locales de 
otras Escuelas. En Las Cabras se hacen 
algunos arreglos, pero en forma lenta y 
sólo con respecto de dos Escuelas. Segura.,. 
mente 'cualquiera de losl Diputados que re­
presenten a la zona habría hecho estas pe­
ticiones. Yo he querido aprovechar esta 
oportunid~d por la urgencia y neceSidad 
de proceder cuanto antes en un plan com­
pleto ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llegado, 
la hora de votar los proyecto de acuerdo 

1l.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-, 
BROS DE CÓMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Prosecretario va a dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi­
siones. , 

El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 
señor Quintana renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Tamayo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo., 

Acordado. 

. ,: 

,j 
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U.-INCORPORACION DEL SElilOR COFRE AL 

COMITE RADICAL 

El señor YA VAR (Prosecretario) .-El 
señor Cofré comunica que \le ha retirado 
del Comité del Partido Radical Doctrina­
rio y que se ha incorporado como miembro 
al Comité Radical. 

I5.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-El se­
ñor Prosecretario va a leer la Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próximas. 

El señor YA VAR (Prosecretario) .-El 
seiior Presid'ente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas: 

1.-Proyecto que crea la comuna de '·El 
Quisco". 

2.-Proyecto que transfiere un terreno 
fiscal ubicado en Angol al Convento de 
San Francisco. 

3.:"-Proyecto que suspende los lanza­
mientos en el Departamento de Aric~ en 
los juicios de arrendamiento. 

4.-Proyecto que aumenta las pensiones 
d.e jubilación y montepío de los empleados 
de la Sociedad N adonal de Minería y otras 
instituciones. 

5.-Proyecto que transfiere al Fisco el 
edificio que ocupaba el ex Instituto de Cré­
dito Industrial con el fin de destinarlo al 
funcionamiento del Tribunal Calificador 
de Elecciones. 

6.~Proyecto que autoriza expropiar te­
rrenos en la localidad denominada "PenÍn­
sula de Coquimbo". 

I6.-PROYECTO DE ACUERDO OBYIO Y 

SENCILLO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura a los 
pro~'ectos de acuerdo. 

El señor Y A VAR (Prosecretario).- El 
señor Meléndez y diversos otros señores 
Diputados y Comités Parlamentarios pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que los pensionados de la ley NQ 10.383 

cuentan actualmente con pensiones, en SlU 

mayor parte, inferiores a $ 3.000 mensua­
les; 

Que la mayoría de ellos, por lo avanzado 
de su edad, o por incapacidad física se en­
cuentran imposibilitados para trabajar; 

Que el alza permanente del costo de la 
vida les hace imposible hacer frente a los 
gastos más indispensables para el susten­
to de sus hogares; 

Que estos conciudadanos han contribuí­
do con ::;u esfuerzo ~. su trabajo al progreso 
ele la X aciún, en las diferentes activida­
des agrícolas, industriales, administrati­
vas, etc. 

Que' por las razones expuestas y por 
otras que sería obvio señalar, se hace in­
dispensable que el legislador y los poderes 
públicos se preocupen de la situación y de] 
estado deprimente y de abandono en que 
ho;: >,e encuentran los pen¡.;ionados del país, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente 
(le la República, se sirva enviar un ::\1en­
saje al Congreso Nacional por el que se 
determine una pensión mínima para estos 
ex servidores del país, que sean compati­
ble con los recursos económicos que todo 
ciudadano necesita para la atención de su 
hogar. 

Que dicho Mensaje consulte, asimismo, 
la situación de las viudas al fallecimiento 
del asegurado, las que deberán gozar de 
los mismos beneficios de los pensionados a 
su fallecimiento, o si éstos quedaran invá­
lidos absoluto ~', para que, tanto las pen­
sione¡.; ele orfandad, como las asignaciones 
sean iguales para Jos hijos en servicio ac­
tiyO ~. para los hijos de los pensionados de 
la le.\ !\\> 10.383. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Sala. se declarará sin discusión 
el ]1ro~-ecto de acnerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
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El señor HUERTA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. 
-Durante la votación: 

El 'señor HUERTA.-No está en la Sala 
·el autor del proyecto de acuerdo. Debe ser 
muy malo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que 
,quede para segunda discusión. 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs-

tenerse. ' 
-Practic«da nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

H3n votado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se repetirá la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la votación en forma eco-
o nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintisiete señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No' 
hay quórum. 

Se llamará a los señores Diputados por 
dos minutos. ' 

-Transcurrido el tiempo reglamentario. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Secretario va a llamar a votar a los 
señores Diputados. 
~Durante la votación: 
El señor HUERTA.-Podría leerse de 

nuevo el proyecto de acuerdo, señor Presi­
d.ente. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Puedo funda­
mentar el voto, señor Presidente? 

El señor JARAMILLO.- Claro, sería 
muy' interesante. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente 1'esultado: por 
la afirmativa, 34 votos; por la negativa, 4 
votos. Hubo 6 abstenciones. 

'El sefior DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado la hora de votación de los 
proyectos' de acuerdo. 

17.-CONSTRUCCION DE"POBLACIONES EN LA 

PROVINCIA DE COLCHAGUA.-QFlCIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN' (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al' Comité 
Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiéne 
la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, llamo la atención de mis Honora­
bles colegas hacia el hecho de que la pro­
vincia de Colchagua está siendo posterga­
da por determin,ados organismos estatales. 
Por publicaciones de prensa, me he im­
puesto que la Corporación de la Vivienda 
y el Servicio de Seguro Social han proyec­
tado la construcción de poblaciones a lo 
largo de todo el país. 

En repetidas ocasiones, me he entrevis­
tado con el Vicepresidente de la Corpora­
ción de la Vivienda y también con el Di­
rector del Servicio de Seguro Social, para 
solicitarles que, en la construcción de po­
blaciones, se tome en (!uenta a la provin­
cia de Colchagua. Hace algunos meses, el 
Director de este último organismo, señor 
Pedro FonC'ea Aedo, me manifestó que se 
había consultado, en la localidad de Santa 
Cruz, la construcción de una población. 
Asimismo, diez casas en Nancagua; ochen­
ta en San Fernando, y di.ez en Chimbaron­
go. Sin embargo, hasta la fecha aún no se 

• 
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han empezado a construÍr estas poblacio- I8.-ESTADO DE LOS CAMINOS DE LA PRO-

nes. 
Por otra parte, el Presidente de la Cor­

poración de la Vivienda, don Orlando La­
torre, había prometido consultar en el 
presupuesto del presente año la construc­
ción de una población d,e treinta casas en 
la ciudad de Santa Cruz. y de ciento cin­
cuenta, en San Fernando. Sin embargo, 
tampoco se hizo esto. . 

Hace poco, una Comisión presidida por 
el Alcalde de Chimbarongo se .entrevistó 
con el señor Latorre, para ofrecer, a nom­
bre de la Ilustre Municipalidad de este 
pueblo, una extensión ele terreno, con el 
fin de que se consulte, en el presupuesto 
del presente año, una población en la ciu­
dad de Chimbarongo. Espero, señor Pre­
s!,dente, que, de acuerdo con el ofrecimien­
to de esa Ilustre ~fl1nicipalielad, la Cor­
poración de la Vavienda disponga siquie­
ra la construcción de una población en la 
proyincia de Colchagua, pues se considera 
que se está postergando a esta provincia 
productora, donde existe un gran número 
de obreros, organizados en sindicatos, y 
obreros campesinos. que están sufriendo 
por la escasez de habitaciones. 

Solicito, señor Presidente, que se oficie, 
en nombre de la Honorable Cámara, al se­
ñor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, pidiéndole que ordene, al Servicio 
de Seguro Social, la construcción, a la bre­
vedad posible de la población que estaba 
consultada en el presupuesto del presente 
año; y también que se oficie al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que la Cor­
poración de la Vivienda contemple, en el 
presupuesto del presente año, la construc­
ción de la población que he mencionado. 
Ruego al señor Presidente solicitar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para el 
envío de los oficios a (fue me he referido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar ¡Oll oficios solicitados 
por el Honorable señor de la Fuente. 

Acordado. 

V~ClA DE COLCHAGUA.- PETICION DE 

OICIO 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme al estado de los 
caminoll de la provincia de Colchagua. 
Constantemente, el Diputado que habla y 
los demás Honorables de representación, 
y todos los ciudadanos que transitan por 
esa provincia, resultan afectados por las 
pésimas condiciones en que se encuentran 
sus caminos, especialmente el que une San 
Fernando ean Pichilemu, que es un cami­
no troncal. ~'a que constituye la salida for­
zosa de todas las comunas hacia el camino 
longitudinal. Así, J¿~s comunas de Rosario, 
Estl'eIla. Pumanque, LoJol y Chépica, tie­
nen necesariamente que salir a este cami­
no. 

TamLién se está tratando de pavimen­
tar ese camino con un nuevo trazado ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mitame. Honorable Diputado. 

Solicito ¡a venia de la Sala para que pa­
i'e a presidir esta sesión el Honorable se­
ñor LoyoIa. 

Acordado. 
Puede continuar Honorable señor De la 

Fuente. 
-El HOl1omb?e señor LO!fola pa,sa a 

pnsidÚ' la scS'ión. 
El señor DE LA FUENTE.-Desgracia­

damente, señor Presidente, los fondos pro­
venientes de una ley especial que estable-
6') un tributo de dos por mil sobre el ava­
lúo de Jos bienes raíces de esta provinciá, 
no son suficientes para continuar la pavi­
mentación del camino citado. 

He tenido conocimiento de que se habían 
destinado, además, fondos especiales pa­
ra payimentar el tramo de Cunaco a Pla­
cilla y de que se habría contratado ya la 
ejecución de dic~o trabajo. Pero, p,0r cau­
sas que desconozco, ha quedado paraliza­
da esta obra. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de~ 



SESION 33', EN MARTES 10 DE JULIO DE 1956 1897 

la Sala para enviar oficio al señor Minis­
de Obras Públicas. soIi<¡tándole destine los 

-t fondos necesarios o dé.ra orden correspon­
diente para que, a la brevedad posible, se 
continúe pavimentando el camino compren­
dido desde Cunaco hasta San Fel'\lando, 
que es el tramo que necesita estos traba­
jos en forma más apremiante. 

El señor LOYOLÁ (Presidente acciden­
tal) .-No hay quórum en la Sala para 
adoptar acuerdos, Honorable Diputado. De 
manera que se enviará el oficio. solicitado, 
en nombre de S~ Seijoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Que se en­
víe en nombre del Comité Agrario Labo­
rista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).-Puede continuar Su Señoría. 

I9.-CONDICIONES EN QUE ENCUENTRAN LOS 

EDIFICIOS DE LAS ESCUELAS,HOSPITALES 

y OTROS ESTABLEC~NTOS DE LA PRO-

VINCIA DE COLCHAG.UA.- PETICION DE 

OFICIOS 

. ~ 

El señor DE LA FUENTE.-'-:Quiero re-
ferirme también, señor Presidente al de­
sastroso estado en que se encuentran los 
locales de algunas escuelas de esta provin­
cia. 

Especialmente los establecimientos edu­
cacionales de los pueblos costaneros, o sea, 
de las comunas de Pichilemu y Paredones, 
funcionan en edificios ruinosos, que no 
reúnen ninguna condición de seguridad ni 
higiene para los alumnos qu eva n a apren­
der las primeras letras. Y ¿ por qué no de­
cirlo, señor Presidente? Este problema se 
presenta en todas las localidades de la J>ro­
vincia de Colchagua. 

En efecto, tanto las escuelas como los 
hospitales, las casas de socorro, y en gene­
ral, todas las reparticiones pÓblicas, fun­
cionan en edificios que se hallan en estado 
ruinoso y que no ofrecen, en consecuen­
cia, ninguna seguridad para la gente que 
los habita, ni ninguna comodidad para des­
arrollar en ellos las funciones a que están 
destinados. 

Por las razones anteriores, señor 'Presi-

dente, deseo solicitar de la Mesa recabe el' 
asentimiento de la Sala para enviar ofi-·· 
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, haciéndole presente las condiciones de­
sastrosas en que funcionan las escuelas de' 
Colchagua; y al señor Ministro de Salud, 
para llamarle la' atención sobre el estado· 
de los hospitales de esa misma provincia. 

Nada más, señor Presidente. 
~l señor LOYOLA (Presi4ente acciden­

tal) .-Se enviarán los oficios en nombre~ 
del Comité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente aciden­
tal) .-Le quedan seis minutos al Comité·· 
Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.-Renuncia­
mos a ellos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciclen-· 
tal) .-El turno siguiente le corresponde-' 
al Comité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

2O.-EL PROBLEMA DE TIERRAS EN L.A ZONA 

DE MALLECO y CAUTlN.- CONCENTRAClON"" 

DE JEFES DE FAMILIAS CAMPESINAS EN 

TEMUCO 

El señor LOYOLA (Presidente aciden-· 
tal) .-EI turno siguiente corresponde aL 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor' ARANEDA ROCHA.-PidQ la. 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente aciden-­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA -ROCHA.-Señor 
Presidente, . el día veintiuno de mayo se­
efectuó, en la ciudad de Temuco, una gran. 
concentración pública, a la que asistieron 
miles de jefes de familias afectadas por la 
no sólución de sus problemas de tierras. 
por parte del Ministerio de Tierras y Co-­
Ionización. 

Concurrieron delegaciones de las más, 
apartada:s regiones. Era impresionante ob-· 
servar a esos jefes de familias, anhelosos 
de obtener de los Poderes Públicos, aTgti--

, 
J 
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na vez, la atención que están reclamando 
desde hace varios años. 

Las conclusiones de esa concentración 
pública entregadas al señor Intendente de 
la provincia, y se le solicitó que las hicie­
ral llegar a conocimiento del Supremo Go­
bierno. Dicha autoridad encontró razona­
bles las reclamaciones de esas familias 
campesinas y manifestó que se interesaría 
ante el Ejecutivo para que ellas fueran 
atendidas. 

Las conclusiones de esa concentración 
que se publicaron en el diario "Austral" d~ 
Temuco, de fecha 22 de mayo, son las si­
guientes: 

PRIMERO: Cancelaciones de escrituras 
de títulos de dominios, en predios coloni­
zados, y apagados, ejemplo: "San Ram6n',' 
Departamento de Angol; 

SEGUNDO: Rápida hijuelación y en­
trega de títulos a las familias ocupantes 
en predios expropiados, ejemplo: "Man­
tilhue", Departamento de Río Bueno; "Las 

. Reservas", "Dinamarca", Departamentos 
de Cañete y Nueva Imperial; 

TERCERO: Entrega rápida de títulos 
definitivos a todas las familias ocupantes 
,que tienen títulos provisorios en terrenos 
fiscales, desde Arauco al Sur; 

CUARTO: Término de dificultades y 
despojos de tierras en predios con senten­
cia judicial ejecutoriada y cumplida, y, en­
trega rápida de títulos a las familias ocu­
pantes, ejemplo: "Pellahuén", Departa­
mento de Traiguén; 

QUINTO: Trámite de urgencia, en el 
Senado, para el despacho del Proyecto de 
Ley, ya aprobado hace dos años por la Cá­
mara de Diputados, que modifica el De­
creto Ley N9 256, de 1931, reemplazando 
las disposiciones "50.000" por "unidad eco­
nómica que permite subsistir y prosperar 
al colono y sus familias"; 

SEXTO: Despacho favorable inmedia­
to de los miles de expedientes retenidos en 
las Oficinas Zonales de Bosques. y entre­
ga de títulos a las familias ocupantes en 
las Reservas del Estado, poniendo térmi­
no a las prohibiciones de sembrar, ejem­
plo: "Reserva Laguna de Malleco"; 

SEPTIMO: Expropiación de predios 
donde existen conLJictos sociales y ent~ega 
de títulos a las familias ocupantes. Ejem- .. 
plo, "Comuy", Departamento de Pitruf­
quén: 

OCTA VO: Prohibición de lanzamien­
tos de ·familias campesinas, reposisión de 
las que se encuentren lanzadas en ca mi­
'nos públicos y entrega de los títulos de do­
minio; 

NOVENO: Término de arrendamien­
tos de tierras fiscales, y colonización de 
ellas con familias campesinas experimen­
tadas egresados de las Facultades de 
Agronomía, y Escuelas de Técnicos Agrí­
colas del país; 

DECIMO: Prohibición de entragar te­
rrenos fiscales a personas que no van a 
trabajar personalmente la tierra y a las 
que sólo les interesa comerciarlas o be­
neficiarse con trabajos de sirvientes; 

UNDECIMO: Tierras y trabajo en 
Chile para las familias que emigran a la 
Argentina, porque no encuentran o se les 
niega en su patria; 

DUODECI110: Derogación de todos los 
convenios y legislaciones para traer inmi­
grantes y entregarles la tierra chilena, en 
atención a que se necesita y se clama pa­
ra las familias nacidas y formadas en 
Chile: 

DECIMOTERCERO : Recursos swfi­
cien tes, en los Presupuestos del Estado, 
para la Colonización Nacional, y expro­
piaciones de predios con conflictos socia­
les, mal cultivados o abandonados; 

DECIMOCUARTO: Rechazo de la ven­
ta de tierras fiscales para la formación 
de latifundios, y, en cambio, formación 
de predios que permitan su adquisición 
por familias esforzadas, con el capital de 
su preparación y trabajo, y, sin reducir­
las a vivir y trabajar en minifundios; 

DECIMO QUINTO: Créditos, ayuda 
técnica, semilla s, maquinarias, enseres, 
abonos, escuelas, caminos para las fami­
lias y colonos campesinos en las distintas 
pronllcias; y 

DECLVlO SEXTO: Solucionar definiti­
vamente los problemas pendientes en las 
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Comunidades Indígenas, en forma que les 
permita tranquilidad para vivir y pros­
perar. Además, facilitarles su incorpora­
ción a las tierras fiscales y colonización 
nacional.' 

"Como es de dominio público, todos es­
tos problemas pueden resolverse con su­
ma ,facilidad, si hay diligencia y cumpli­
miento de sus obligaciones por parte del 
Gobierno y del Parlamento Nacional". 

21.-SITUACION DE LOS COLONOS DE "SANTA 

AMELIA", PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, con fecha 4 del presente he re­
cibido una comunicación del activo y pro- \ 
gresista Alcalde de Pitrufquén, que dice: 

"Joel Salvo F., Alcalde de Pitrufquén, 
tieúe el agrado de saludar muy Atte. a 
su estimado amigo' y corr'elígionario, Ho­
norable Diputado don Ernesto Araneda 
Rocha, y al mismo tiempo se permite ma­
nifestarle que hoy se efectuó el co~paren­
do en el Juzgado de Letras de ésta, entre 
algunos amigos colonos de Santa Amelía, 
con el señor Juan Muñoz, quien fue el que 
remató 50 hectáneas dentro de las mil 'que 
ocupan los colonos, sin líneas divisorias 
ni deslindes; por tal motivo los colonos 
no lo dejan entrar a tomar posesión del 
terreno. 

Salvo manifiesta al señor Diputado. que 
todas estas dific~ltades pueden transfor­
marse en una verdadera batalla campal 
de fatales consecuencias, lo que se podría 
evitar acelerando la evacuación del infor­
me del expediente qUe obra en poder del 
Secretario del Ministerio de Tierras y Co­
lonización. Esta petición me la han hecho 
los colonos para que se la transcriba a 
Ud., a fin de solucionar,de una vez por 
todas, este litigio que dura bastante 
tiempo". 

Señor Presidente, hay un expediente en 
el Ministerio de Tierras y Colonización, el 
NQ 109512, en el cual figura un oficio de 
la Oficina de Tierras de Temuco -el ofi-

cio N9 635, de 27 de mayo del año próxi-­
mo pasado- en que se señala al Ministe-­
rio la 80nveniencia de resolver este proble-­
ma de tierras. 

Hay que hacer constar que, anterior-, 
mente, el señor Ministro de Tierras había. 
pedido un informe con el objeto de regu­
larizar esa situación. Este informe ha si-· 
do agregado al expediente NQ 190162 yes­
tá en la Dirección de Mensura del Minis­
terio de Tierras y Colonización desde el! 
19 de junio del año pasado. 

Señor Presidente, como ésta es una si-o 
tuación sumamente grave, me permito ro­
gar que se dirija oficio a Su Excelencia e: 
Presidente de la República con estas ob-­
servaciones, solicitándole tenga a bien ar­
bitrar alguna medida que impida, diga­
mos, una verdadera batalla. campal en e:' 
lugar de Santa Amelia, del departament<, 
de Pitrufquén. 

Son las propias oficinas del Ministerifl" 
de Tierras y Colonización las que, conven­
cidas de la razón y de la justicia que tie-· 
nen las familias ocupantes desde muchos 
años, están señalando una ,solución a este' 
problema. Falta que el señor Ministro de' 
Tierras y Colonización se pronuncie para­
que haya allí tranquilidad, armonía y una. 
situación estable. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden. 
tal) .;-Se transcribirán las observaciones' 
de Su S€oñoría, en nombre del Comité De-­
rhocrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Muchas gracias~. 

22.-LABOR DEL MINISTRO DE TIERRAS Y 

COLONIZACION 

El señor ARANEDA.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA' (Presidente acciden­
tal) .-Quedan cincº minutos al Comité de' 
Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, en varias oportunidades" he formulad() 
observaciones sobre estos problemas, que 
son numerosísimos y de gránd~s proyeccio­
nes, y he criticado la inoperancia del Mi-



1900 CAMARA DE DIPUTADOS 

nisterio de Tierras y Colonización. En es­
ta Corporación, Diputados de distintos sec­
tores también las han formulado en diver­
.sas oportunidades. Podría decirse que en 
esta Corporación no hay un sólo señor Di­
putado que pueda defender la marcha que 
lleva esta repartición del Estado. Desgra. 
ciadamente, con suma frecuencia se están 
cam,biando Ministros en esta Secretaría de 
Estado, y cuando después de algún tiem­
po alguno de ellos se ha orientado en la 
labor a desarrollar, viene un nuevo cambio 
y llega un nuevo Ministro que no conoce 
estos problemas. Hace falta que Su Exce­
lencia el Presidente de la República medi-
te sobre tal estado de cosas, que está pro­
vocando una situación muy desastrosa al 
país y, especialmente, a las provincias su­
reñas que ven paralizadas sus actividades 
en este sentido. Una paralización de acti­
vidades es estagnación, es retroceso para 
el progreso de, una nación. 

Hace falta que Su Excelencia el Presi-
"dente de la República demuestre su inte­
rés por la administración del país, que ha­
:ga cumplir las leyes, a fin de que los fun­
. cionarios de su dependencia realicen las 
funciones que la ley y sus funciones mis­
mas les señalan. 

Señor Presidente, no he criticado, en 
distintas oportunidades en que he levan-
tado mi voz en esta Corporación, por el 
mero afán de criticar al Supremo Gobier­
no. No, de ninguna manera. Sólo lo he he­
cho en el ánimo de pedirle al Ejecutivo, es­
pecialmente al Jefe del Estado, que se pre­
ocupe de la solución de estos problemas. El 
estuvo viviendo en la provincia de Cautín, 
conoce las preocupaciones, las dificultades 
que hay, entre las familias ocupantes, 
porque la propiedad está mal constituÍ­
da. ¿ Por qué, entonces, no se preocu­
pa de tener en esta Cartera tan vital un 
Ministro que conozca los problemas, que 
los encare y los r.esuelva? 

Esa es la razón, señor Presidente, de 
las observaciones que he formulado. Y en 
esta oportunidad quiero creer que el Jefe 
del Estado les prestará atención y hará 
·cumplir a los funcionarios de su depen-

dencia, las medidas que el buen criterio 
está indicando se deben tomar --como di­
go- con suma urgencia . 

:!J.-FALTA DE HABITACIONES EN LA 

LOCALIDAD DE LAJA, PROVINCIA DE 

BIO-BIO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor ARANEDA.-Quiero aprove­
char, seiior Presidente, estos instantes, 
para solicitar que se dirijan oficios al se­
iior Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social y al seiior Ministro de Obras PÚ­
blicas para que, por intermedio de la Cor­
poración de la Vivienda y del Servicio de 
Seguro Social, se construyan las habita­
ciones que son indispensables en el.pueblo 
de Laja, ya que allí se ha establecido una 
industria de celulosa de grandes proyec­
ciones y no se encuentran habitaciones 
donde poder ubicar la cantidad muy gran­
de de familias y de personas que, por la 
necesidad de esta industria, han llegado al 
pueblo de Laja. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Se enviarán los oficios a que ha he­
cho referencia Su Señoría en nombre del 
Comité del Partido Democrático del Pue­
blo. 

El señor ARANEDA.-Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Ha terminado el tiempo del Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Acción Renovadora de Chile. 

, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

2-l.-CONFLICTOS DEL TRABAJO QUE AFEC­

TAN A LA INDUSTRIA DE FERTILIZANTES 

EN MEJILLONES Y A DOS OFICINAS SALI­

TRERAS. EN LA PROVINCIA DE ANTOFAGAS-

TA.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente aciden-
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tcal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente aciden­
tale) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLt!JGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, quiero referirme, ~n es­
ta oportunidad, a serios conflictos del tra­
bajo que afectan a los obreros de la pro­
vincia de Antofagasta. En efecto, en estos 
momentos, se encuentran en conflictos de 
esta naturaleza los obreros de la Sociedad 
Chilena de Fertilizantes, de Mejillones, y 

los de las Oficinas Salitreras de María Ele­
na y de Pedro de Valdivia. 

Me voy a referir especialme,üe a los 
problemas deltrabajo que se han produci­
do en las Oficinas de María Elena y Pedro 
de Valdivia. En otra oportunidad me re­
feriré más extensamente a la situación 
creada a los obreros que trabajan en la 
Sociedad Chilena de Fertilizantes', de Me: 
jillones. 

Debo decir con respecto al conflicto que 
afecta a los trabajadores de esta última 
Sociedad que, a pesar de los esfuerzos rea­
lizados tanto por los obreros de la misma, 
como por los parlamentarios de la zona, 
no ha sido posible encontrarle solución, de­
bido a que, según esa Compañía, existe 
"atochamiento'¡ de fertilizantes.' 

Sin embargo; creo que se podría encon­
trar solución a este problema derogando 
las disposiciones de una antigua ley, me 
parece que del año 1919, modificada por 
otra de 1936, que han mantenido la prohi­
bición de exportar fertilizantes nacionales. 

A consecuencias de esto, los obreros de 
esa industria hace ya más de cincuenta 
días que se encuentran en huelga y dicho 
conflicto no tiene, ni siquiera visos de ser 
resuelto. Aún más, todavía no se las ha 
cancelado los últimos días de trabajo que 
ellos realizaran antes de comenzar la 
huelga. 

Señor Presidente, he puesto estos he­
chos en conocimiento del señor Adduard, 
Gerente de la Sociedad Chilena de Ferti-

. ¡ 

lizantes, socilitándole que busque los me­
dios necesarios para cancelar 10 que se 
adeuda a los trabajadores. Sin embargo, 
la persona mencionada me ha respondido 
en forma descortés que a lo mejor yo de­
seo que "la Sociedad les pague con un bu­
que" a los obreros. 

Yo considero que esas palabras descor­
teses merecen toda clase de condenación, 
ya que el señor Adduard es, además, ge­
rente de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor CARMONA.-Honorable cole­
ga, ¿ me concede una interrupcióÍl? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Galleguillos Clett, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CARMONA.-Agradezco la in": 
terrupción que me ha dado el Honorable 
señor Galleguillos C}¡ett, porque ya que 
. él ha planteado el conflicto producido en­
tre obreros y la compañía Chilena de Fer­
tilizantes, de Meji~lones, quiero agregar 
algunas palabras. 

En realidad, es una vergüenza pública 
este conflicto que ha durado más de sesen­
ta días. Hace pocos días, estuve en' Anto­
fagasta y pude comprobar que diversas 
instituciones de la localidad estaban pre­
ocupadas en reunir víveres y. otros ele­
mentos necesa1"ios para la subsistencia de 
los niños de esos obreros, quienes ni si­
quiera tenían con qué d.esayunarse. Me 
atrevo a calificar de vergüenza pública a 
esta huelga por el hecho de que la Com­
pañía Chilena de Fertilizantes pertenece, 
por un lado, a la Corporación de Fomento 
de la Producción, . que es dueña de un se­
senta por ciento de las acciones y, por otro, 
al Instituto Nacional de Comercio, IN ACO, 
que posee el cuarenta por ciento restante 
de las acciones~ 

Se da el caso, entonces, de que dos orga­
nismos semifiscales no quieran dar solu­
ción a un conflicto cuyo arreglo significa, 
lisa y llanamente, cumplir estrictamente 

, , 
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las disposiciones de la ley N9 12.00(l, lla­
mada Ley de Congelación. En estos ins­
tantes, los obreros n~) piden otra cosa que 
el alza de salarios que por maE(lato (le esa 
ley les correspondía y el mantenimiento 
de todas las \'entajas y beneficios de que 
gozaban en virturl (le sns cóntratos de tra­
bajo anteriores. Lo que los ohreros pre­
tenden mediante su h11elga es que se les 
apliquen las dispmlÍciones dl' la ley NV 
12.006 que, de acuerdo con el \'spír:hl que 
guió al legislador, debían tener vigencia 
automática y no l10dían ser resistidas por 
los l1atrones. Y son dos organismos semi­
fiscale8 que han invertido fw'rtes cn pib­
les en la empresa, los qne se niegan a cum­
plir con los preceptos de una kv dictada 
por el Congreso Nacional y ac:tui'Jmente 
en vigencia. 

En vista de la resistencia de la Compa­
ñía Chilena de Fertilizantes ;: cumplir con 
lo establecido en una ley de la Rellública, 
me atrevo a calificar el connicto que se ha 
promovid0, como vergüenza pública y pi­
do que, lanto la,~ observ:1cione:; del Hm10-
rabIe sellO!' Galleguillos Clett como las 
mías, sean transcritas, en nomhre ele nues­
tro Comité, al señor Ministro del Interior. 

El señor LOYOLA (rresidente acciden­
tal).- Se enyianin las observaciones de 
Su Señoría en nom1lre de su Comité, al se­
ñor Ministro del Interior. 

Puede continuar el Honorahle señor Ga­
lleguillos Clett. 

El señor GALLEGLJILLOS CLETT.-­
Con las observaciones elel Honorable seDor 
Carmona queda probado que muchas veces 
son las propias autorida(h~s las que dificul­
tan la solución de los conflictos que se 
crean entre el capital y el trabajo. 

Los conflictos de los traha.i~Hlores de las 
oficinas "María Elena" y "Pedro (le Val­
divia" tienen su origen en PI vencimiento 
de los contratos de trahajo. 

Para la celebración de nuevos contt-a to:;, 
la Compañía propone la al,olici6n del sis­
tema de pulpería. Con ello, la Anglo Lau­
taro pretende arrebatar una conquista al-

canzada por los obreros a costa de grandes 
sacrificios, en 1942. 

Lo:'. 01 ,re1'os rechazan esta proposición 
\k Lt Compañía; üí.cluso están dispuestos 
;, discuti l' la implantación de un nuevo sis­
tema que compense la pérdida que van a 
sl1frir en la capacidad adquisitiva de sus 
:,"eh1os .'0 salarios. 

.::~·tles I ¡íen, cnan(lo los trabaj adores han 
f"OrlT1 1¡;¡c!0 SeU peticiones y cuando, inclu­
~(;, ÍiH'o .cnido que declarar la huelga pa­
r:L vencer la testarudez de los empresa­
r:vs) se ¡es ha amenazado con la dictación 
de U11 dpcreto (le reanudación de faenas. 

¿. ((1.10 ofrece la Compañía y qué piden 
los olll"el'os? 

¡:8 i:111udahle que las remuneraciones de 
los trabajadores de "María Elena" y de 
"1'r:l\r,) de Valdivia" pierden una parte 
considerable de su capacidad adquisitiva 
con la supresión de las pulperías. El pre­
('in del ~~ramaje ha subido a tal punto a 
raií; de la huelga última, que la pulpería 
c:;Lá ,"elldiendo muchos artículos al mismo 
p"2cio fija(:o por la, Superintendencia de 
l\bastecimientos v Precios. ' 

PaLI que mis Honorables colegas ten­
;~'all Ulla idea exacta de la forma en que 
.;e han alzado los precios, voy a propor­
ciollarles algunos antecedentes. 

Actu;,lmenie, una persona tiene derecho 
:¡ ~)OO gramos de aceite al mes, a razón de 
~ g,54, el litro. Con el sistema que p1'eten­
(11; implantar la Compañía, el precio del 
liti·o SdJ2 a ~; 185,13, sin contar las alzas 
a que esté sujeto el producto, porque en 
el pr(¡ximo convenio no se estalJiliza su 
precio. 

Veamos ahora, lo que ocurre con la ca1'-
J1('. 

U na persona tiene derecho a 13 kilos 800 
:~l'~l r,'().'; mensuales. Debe pagar el kilo a 
razón de $ 83,54. Por el sistema que la 
('omp:üíía propone, la carne sube prácti­
camf~nte a $ 5.783,50. 

. Actualmente, por los 15 kilos de pan 
que corresponden a cada persona, se pa-
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gan $ 36. Con el nuevo sistema, la Compa­

ñía lo sube a $ 594. 

En la misma proporción suben los 33 ar­

tículos a que se refiere el nuevo convenio. 

Con el sistema de gramaje, los obreros 

pagan, por los 23 artículos, $ 261,06. Con 

el sistema que trata de imponer la Compa­

ñía y por la misma calidad de artículos, 

los obreros deberán pagar $ 9.870,86. Sin 

embargo, para superar la crítica situación 

que se presentará a los obreros, la Compa­

ñía ofrece como compensación solamente 

$ 4.607. 
Como ,claramente puede apreciarse, a 

los obreros, prácticamente, se les- rebaja 

el salario en más de la mitad. 
Pues bien, los trabajadores estiman que 

la compensación de las cifras anteriores 

debe hacerse sobre la base da trescientos 

diecinueve pesos diarios y de nueve mil 

quinientos ochenta y nueve pesos setenta 

y ocho centavos por persona. 
Señor Presidente, cuando la Honorable ' 

Cámara discutió el Convepio "ad referén­

dum", los parlamentarios del Frente de 

Acción Popular señal~mos claramente los 

abusos que se cometerían 'con su aplica­

ción, las inmensas granjerías que las em­

presas monopolistas iban a obtener y el 

tremendo problema que se crearía a los 

obreros y sus familiares. Por supuesto, las 

compañías hicieron una serie de promesas 

a los trabajadores, pero éstas, lamentable­

mente, no quedaron consignados en el Con­

venio y, por lo tanto, no s'e cumplieron. 

Por otra parte, conviene recordar cómo 

se está aplicando el Convenio y qué utili­

dades obtienen las empresas salitreras, de­

rivados del retorno de sus divisas a un ti­

po de cambio mayor. Hasta antes del últi­

mo Convenio, las compañías podían liqui­

dar sus retornos a diecinueve pesos trein­

tay siete centavos por dólar.' Ahora, con 

el nuevo sistema, se liquidan a quinientos 

pesos por dólar. 
Sobre este particular, conviene tener 

presente lo informado por la Superinten­

dencia del Salitre al Ministerio de Minería 

el día 19 de mayo de 1954, de lo que se 

deduce que, sobre la base de una probable 

ven~a de un millón quinientos cincuenta 

mil toneladas, para el año 1954, con un 

retorno de setecientos cuarenta mil dóla­

res a diecinueve pesos treinta y siete cen­

tavos, se obtendría la suma de catorce mi­

'Eones trescientos treinta y tres mil ocho-

cientos nueve pesos. Pues bien, estos mis~ 

mos dólares de retorno, al cambio de qui­

nientos pesos, representarían la astronó­

mica suma de trescientos setenta millones 

de pesos.' Todo esto va en perjuicio del 

Gobierno, del Fisco y' de nuestro pueblo, 

porque, para poder paliar esta pérdida, el ' \ 

Gobierno tiene que entregar granjerías a 

las compañías, lo que, a la postre, se tra­

duce en mayores impuestos. Sin embargo, 

señor Presidente, las compañías niegan a 

sus obreros las justas remuneraciones que 

ellos piden. 
El señor LOYOLA (Presidente aciden- . 

tal) .-Honorable Diputado. ha terminado 

el tiempo del Comité Socialista; 

El turno siguiente corresponde al Co­

mité Socialista Popular. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¿ Me concede ,unos "breves, minutos para 

terminar mis observaciones, Honorable 

colega? 
El señor LOBO BARRIENTOS.- Con 

mucho gusto. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Con la venia del señor Lobo Ba­

rrientos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Señor Presidente, hay más, todavía. ¿ Qué 

indican las estadísticas? Una tremenda re­

ducción de los costos. ¿ Qué influencia tie: 

nen los salarios y los sueldos en los costos 

de la industria salitrera? De acuerdo con 

las estadísticas, los salarios influyen en 

un 20 por ciento; lós sueldos en un 12 por 

ciento, y las pérdidas por pulpería, en un 

12,8 por ciento. 
Por otra parte, la Superintendencia del 

Salitre ha establecido que las Compañías 

salitreras obtuvieron, al tipo de cambio li-
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bre, sobre la venta de salitre, franquicias 
por la suma de treinta y nueve millones 
trescientos noventa y seis mil seiscientos 
ochenta dÓlares, suma que, a trescientos 
pesos el dólar, representa, más o menos, 
la suma de once mil setecientos millones de 
pesos chilenos. Esta misma cantidad, al 
cambio de quinientos pesos por dólar, re­
presenta la suma de diecinueve mil qui­
nientos millones de pesos. De esta suma, 
el más alto porcentaje corresponde a la 
Anglo Lautaro. 

Hay que agregar a la suma anterior las 
ventajas que representa para la industria 
del salitre el nuevo tipo de amortización 
del ocho por ciento ordinario y del cuatro 
por ciento extraordinario y la economía 
que le proporcionará el nuevo sistema de 
pulpería derivado del nuevo trato. Esto 
significa para las compañías un aumento 
considerable de su capacidad de amorti­
zaéión por toneladas FAS, es decir, de la 
tonelada puesta en puerto de embarque. 
Actualmente, la tonelada se paga a 6,66 
dólares, en circunstancias que anterior­
mente costaba solamente 5,16 dólares. 

Pues bien, estas empresas han obtenido 
tan considerables granj erías del Gobierno, 
simplemente, a costa de toda la ciudada­
nía, ya que los mayores impuestos dismi­
nuyen sus salarios, que se han visto limi­
tados por la ley de congelación de precios 
sueldos y salarios, ley que para nadie es 
desconocida y que para todos ha significa­
do la más grande estafa que se le ha hecho 
al pueblo. 

Sin embargo, ¿ qué sostienen y qué ofre­
cenl as compañías? 

Que el valor de las compensaciones co­
rrespondientes se agregue a la tarjeta en 
la siguiente forma: 

Actualmente, los obreros ganan ciento 
cincuenta y siet!,! pesos diarios en tarjeta. 
Proponen un autnento de ciento catorce pe­
sos y la abolicición de los precios especia­
les de pulpería. 

Además, señor Presidente, proponen 
agregar al salario el veinte por ciento de 

sobre tiempo. ¿ Qué tiene que ver, señor 
Presidente, el tiempo que trabaje extraor­
dinariamente un obrero, con el salario mí­
nimo que debe ganar? 

Por otra parte, no todos los diez mil 
obreros de las oficinas "María Elena" y 
"Pedro de Valdivia" trabajan sobretiem­
po; más aún, puede ocurrir, si las compa­
ñías lo quieren así, que ninguna de los 
diez mil obreros trabaje sobretiempo. 

¿ Qué otro aumento ofrecen las compa­
ñías, para engañar a la opinión pública di­
ciendo que están dando a sus obreros po­
sibilidades de obtener mejores salarios? 
Agregar a la tarjeta el dieciocho por cien­
to correspondiente a la semana corrida, en 
circunstancias, señor Presidente, que el 
pago de la semana corrida está establecido 
en una ley que la Compañía debe respetar. 
No se debe, en consecuencia, consultar es­
te pago en la tarj eta sólo para engañar a 
la opinión pública. 

Ofrecen, además, un diez por ciento por 
concepto de bono de producción, remunera­
ción que es relativa y contingente, señor 
Presidente. 

En efecto, así como las compañías pue­
den aumentar nuestra producción de sa­
litre de acuerdo con las exigencias de los 
trusts internacionales, pueden reducirla 
cuando convenga a los intereses del salitre 
sintético; en tal caso, ningún obrero reci­
biría bono de producción, que, por lo de­
más, se paga desde hace mucho tiempo. 

Pero hay más, señor Presidente. 
No se puede negar que es incalificable 

la actitud de las empresas al querer incor­
porar a la tarjeta un trece por ciento por 
concepto de vacaciones y de enfermedades, 
en circunstancias que las vacaciones pa­
gadas constituyen un beneficio concedido 
por ley y que los gastos de enfermedad son 
costeados por los propios obreros con sus 
imposiciones en el Servicio de Seguro So­
cial. 

De ahí, señor Presidente, que eleve mi 
voz de protesta desde esta alta tribuna, 
por estos hechos y denuncie ante 1ft opi-
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nión pública' que los conflictos del trabajo 
que actualmente se suscitan en las grandes 
compañías salitreras son de exclusIva res­
ponsabilidad del Gobierno, por no tomar 
en sus manos la solución de estos graves 
problemas sociales. Como se comprenderá, 
estos movimientos, que afectan profunda­
mente a la economía nacional, a las empre­
sas y a los propios obreros, se originan 
porque estas compañías, después de reci­
bir grandes granjerías entregadas por el 
Gobierno, se desinteresan por las necesi­
dades de los obrero' s para mantenerlos en 
la desesperación y el hambre. 

N ada más, señor Presidente. 

25.-ESTADO EN· QUE SE ENCUENTRAN LOS 

EDIFICIOS DE LA CARCEL PUBLICA y DE LA 

PRIMERA COMISARIA DE .cARABINEROS DE 

,ARICA.- PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan diez minutos al Comité Socialista Po­
pular: 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
El señor ,DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 

he recibido, en el dla de hoy, una comuni­
cación enviada por el señor Alcalde de la 
comuna de Arica que, en su primer párra­
fo, expresa lo siguiente: 

"Esta Municipalidad ha dispuesto las 
t.medidas necesarias para que los edificios 
municipales ocupados por la Cárcel PÚ­
blica y Primera Comisaría de Carabineros 
de esta ciudad sean desocupados en el más 
corto plazo, en atención a que su mal es­
tado de conservación constituye un inmi­
nente peligro para la seguridad de sus 
ocupantes, habiendo ocurrido anteayer el 
derrumbe de una de las murallas en el 
primero de los edíficios y que casi costó la 
vida a un grupo de recluídos". 

Estimo, señor Presidente, que una situa­
ción de tal mitraleza, no puede continuar 
por motivo alguno. Es urgente que los po-

deres públicos, concurran por todos los 
'medios de que puedan disponer, a resolver 
HU problema de tanta gravedad,· como es 
el que denuncia en su oficio el jefe del go­
bierno comunal de Arica. 

El Diputado que habla conoce el pési­
mo estado en que se encuentran los edifi­
cios de la Cárcel Pública y de la Primera 
Comisaría de Carabineros de Arica. La 
verdad es que resulta inaudito pensar, por 
un momento siquiera,que allí pt:edan co­
bijarse, obligadamente, cerca de un cente­
nar de personas, todas ellas, expuestas a 
morir aplastadas en cualquier instante. 

Quisiera, señor Presidente, que las au­
toridades competentes gastaran la misma 
diligencia y energía que tuvieron para· 
propender al desalojo del Hotel Pacífico 
-que, sin duda, estaba en mucho mejores 1 

condiciones de seguridad ql1e los edificios 
de mi referencia-.y procedieran, sin dila­
ciones de ninguna especie, a ordenar la 
clausura de ellos por insalubres y por sig­
nificar un verdadero peligro público que 
amenaza la vida de, un gran número de 
personas que deben, por sobre toda consi­
deración subalterna, merecernos réspeto. 

Ruego al señor Presidente, se sirva or­
denar se envíe oficio al señor Ministro que 
corresponda, solicitándole la adopción de 
rápidas medidas tendientes a resolver la 
grave situación que acabo de exponer ante 
la Honorable Corporación. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio correspondien­
te, en nombre del Comité Socialista Popu­
lar, al señor Ministro del Interior. 

21l.-HUELGA PROMOVIDA EN LA OFICINA 

SALITRERA "VICTORIA', DE IQUlQUE.­

PETI~ION DE OFICIO 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
hoy he recibido también el siguiente tele­
grama de los dirigentes del sindicato de 
la Oficina Victoria, de Iquique. 

Dice así: "Obreros salitrera Victoria 
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huelga indefinida por no pago jornales y 
asignación familiar Compañía niega pan 
y carne intervención ante Gobierno pronta 
solución. Firman los señores Icarte, Huer­
ta, Alfaro y Welch". 

Esta situación no puede ser más grave, 
señor Presidente. No cabe duda que las 
Compañías están tratando de llevar a la 
desesperación a sus trabajárlores. 

Primero vino la aprobación de la llama­
da Ley de Congelación de Sueldos, Salarios 
y Precios. La verdad 'es que lo único que 
se congeb a perpetuidad, es el hambre y 
miseria de los sectores más modestos de 
la población. Como corolario de la aplica­
ción de esta ley, las empresas salitreras 
impusieron, por las buenas o las malas, la 
descongelación de los precios de pulperías 
ganados, como gran conquista, en los con­
venios de.los trabajadores del salitre. Lue­
go, se puso en vigencia el discutido Refe­
réndum Salitrero que, al decir de quienes 
lo apoyaron, significaba una verdadera 
panacea para las provincias productoras y, 
desde luego, para los empleados, obreros 
y sus familiares. 

Pero la amarga verdad es que nada (le 
todo esto ha ocurrido. Por el contrario, en 
un lapso mucho más corto del que todos 
imaginábamos, se está desconiendo el te­
lón de la realidad dramática: Paraliz'ación 
inevitable de oficinas salitreras, una enor­
me cesantía con su cortejo de angustias 
y miserias para muchos hombres, mujeres 
y niños de la pampa y un verdadero pá­
nico en todas las actividades de las pro­
vincias afectadas. 

En Iquique, se ofreció a empleados y 
obreros remuneraciones compensatorias 
por al enorme pérdida y el déficit que en 
sus presupuestos significaría volver al 
sistema de los precios oficiales. Sin embar­
go, esas promesas se han transformado, a 
muy corto plazo en anuncios de disminu­
ción de personal o de trabajar por 10 que 
la COSAT AN les quiera pagar. Ante una 
situación tan grave 'como la que denuncio 
esta tarde, tengo la certidumbre de que la 

Honorable Cámara, habrá de dar la razón 
a los tres mil obreros de la Oficina Victo­
ria que no encuentran otro camino que el 
de declarm' una huelga indefinida para 
pre;:;ionar a la Compañía Salitrera y lo­
grar t-liquiel'a el pago de sus salarios y 
asignaciones familiares que en derecho les 
éorresponden. 

Cabe preguntarse qué es lo que persi­
guen las empresas salitreras al estar ex­
tremando la medida, ya que no otra cosa 
significa negar el pan de cada día y la 
carne para su trabajadores. Lo que es 
peor aún, se priva de tan vitales alimen· 
tos a los miles de niños que pueblan los 
centros salitreros. 

Termino solicitando del señor Presiden­
te, se sirva tener a bien enviar oficios a 
los señores l\Iinistros del Interior, Traba­
jo y Minería, para que, en el más breve 
plazo, 1Ulopten todas las medidas que per­
mitan resolver tan grave cuanto insoste­
nihle situaeiún. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviarán los oficios en nombre 
del Comit{, Socialista Popular. 

27.-CONFLICTOS OBREROS ORIGINADOS EN 

LA COMPAÑIA CIIILENA DE FERTILIZANTES 

Y EN LAS OFICINAS SALITRERAS DE PEDRO 

V ALDIVIA y MARIA ELENA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan tres minutos al Comité So­
cialista Popular. ¿ Renuncia Su Señoría? 

El .señor TAMAYO.-No, señor Presi­
(lente; he cedido el resto del tiempo al Ho­
norable seÍÍ.or Cueto. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Comité Socialista 
Popular, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.-Muchas gracias, Ho­
norable colega. 

Señor Presidente, me voy a referir, bre­
vemente, a los conflictos sobre lo.s cuales 
ya han hablado brillantemente los Hono­
rables Diputados señores Carmona, Tama­
yo y Gallpguillos Clett. 
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. 
El conflicto de la Compañía Chilena de 

Fertilizantes es uno de los más curiosos 
de los últimos tiempos. En este caso, se 
trata de una Compañía prácticamente es­
tatal, ya que es la Corporación de Fomen­
to de la. Producción la que tiene la totali­
dad de las acciones de ella. 

¿ Qué ha ocurrido, señor Presidente? 
¿ Qué se nos ha contéstado por el señor 
Subgerente, quién es en realidad laper­
sona que "mueve", dejando así la Compa­
ñía? que hay un stock detenido de fertili­
zante, por valor de cinco mil setecientos 
millones de pesos, que ya no hay donde 
almacenarlo, y que eL único distribuidor, 
de acuerdo con l'a ley, es el Banco del-Es­
tado, y que en este momento no se coloca 
ni una sola tonelada. 

Hace tiempo, se creó esta Compañía por 
una ley, con el objeto de no produéir esca­
sez artificial y que no se alzara el precio 
con el fin de evitarlas exportaciones de los 
fertilizantes fosfatados, porque era nece·-· 
sario mantenerlos en Chile. Pero se dejó 
abierta la puerta para las importaciones, 
las que se siguieron haciendo con dólares 
preferenciales. En estas condiciones, la 
industria chilena quedaba en situación des­
medrada, económicamente, para competir 
con los fertilizantes importados. 

Terminó, con el dólar preferencial, el 
nuevo sistema de cambio libre. Sin embar­
go, y manteniéndose este .stock de que me 
he referido, se ha' permitido que sigan in­
ternándose en el país partidas de abonos 
fosfatados extranjeros. 

Los Honorables Diputados que son agri­
cultores deben saber por qué la agricul-. 
tura chilena es incapaz de absorber en es­
te momento la producción chilena de fos­
fatos. Seguramente esto se debe a la falta 
.() a la restricción de créditos y a tina serie 
de fenómenos económicos producidos por 
la nueva política del Gobierno. Entonces, 
¿cuál es la solución de la Compañía? La 
más simple de todas ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-

tal) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista Popular. El turno siguiente corres­
ponde al Comité Unido. 

El señor CUETO. - Continúo en este 
tiempo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente) .-Pue­
de coptinuar Su Señoría. 

El señor CUETO.-Muchas gracias. 
La Compañía ha aplicado el viejo- re­

frán que dice: "el hilo se corta por lo más 
delgado", y, en este caso, la parte más del­
gada la constituyen los trabajadores. 

En múltiples ocasiones, hemos estado 
discutiendo las condiciones de los pliegos y 
sus posibles soluciones con el Subgerente 
y con el Gerente de la. Compañía, señor . 
Adduard; y resulta extraño que haya lle­
gado el momento de que no tengamos de­
seos de conversar más con estas personas. 
La razón es simple y es sencilla: en cada 
nueva conversación, las ofertas de la Com­
pañía baj an cuatro o cinco puntos. Por lo 
tanto, si seguimos conversando con ellos, 
llegará un momento e:n que van a decir a' 
los trabajadores que deberán pagár por te­
ner el alto honor de trabajar en la Compa­
ñía. 

Porque esta es la verdad: desde la pri­
mera conversación, las ofertas de la Com­
pañía han disminuido en más de un cin­
cuenta por ciento. 

Basta un botón para muestra para ver 
. hasta dónde llega·la desorientación en esta 

materia en las esferas gubernativas: fui­
mos con los dirigentes sindicales a hablar 
con el señor Ministro del Interior, no en su 
calidad de Secretario de Estado, sino co-' 
mo Vicepresidente de la Corporación d_e 
Fomento de la Producción. Le expusimos­
cuál era el único problema que habíá en 
ese momento sin solución, y lo fácil que 
era resolverlo. Una vez expuesto el pro­
blema, relacionado· con la dación de una 
bonificación por años de sérvicio, el señor 
Ministro nos expresó textualmente: "Y 9 

creo que la bonificación sería justa si se 

,-
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sacara el promedio de lo ganado en el úl­
timo año". 

Pregunté al señor Ministro si ése era 
su parecer definitivo sobre el particular, y 
me dijo que sí, porque lo encontraha jus­
to. A esto respondí. "Señor Ministro, no 
hay prohlema entonces; todo está solucio­
nado, porque eso es lo único que piden los 
obreros". Pero resulta que este criterio 
del señor Vicepresidente de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, no es 
compartido ni por el señor Gerente de la 
Corporación ni por el señor Suhgerente 
de la Compañía. Y el conflicto sigue ade­
lante, no obstante haberse iniciado hace 
más de sesenta días. 

Esto demuestra, señor Presidente, has­
ta dónde se burla a los trahajadores y has­
ta dónde llega la desorientación ele este 
Gobierno y de las autoridades qUE'- en esta 
Compañía tienen competencia para resol­
ver esta clase de problemas. Porque pese 
a que el señor Vicepresidente de la Corpo­
ración de Fomento estima que hay una so­
lución que es la justa, y da la fórmula y 
esa es, precisamente, la única que pHen 
los trabajadores, este conflicto no se pue­
de solucionar. En cuanto a los conflictos 
de Pedro de V~ldivia y María Elena, que 
analizaremos más ampliamente en una 
próxima sesión que solicitamo,o; para tra­
tarlos, cabe hacer notar lo siguiente: cuan­
do se discutió el Referéndum Salitrero, 
los representantes de los partidos popula­
res quisimos que, así como se dictó el Es­
tatuto de los Trabajadores del Cobre, tam­
bién se dictara el Estatuto de los Trabaja­
dores del Salitre. La mayoría de esta Cá­
mara no lo quiso así v los trabajadores del 
salitre se quedaron sin estatuto. 

Pero hay una cosa curiosa: la. Compa­
ñía gastó miles y miles de pesos en impre­
siones para ilustrar a los señores Dipu­
tados y Senadores sobre sus puntos de vis­
ta acerca del Referándllm Salitrero: y dio 
la seguridad de qúe con él las empresas 
quedaban en situación de seguir afron-

tanela, en buenas condiciones, los proyec­
LOs fnturc's :.' el desarrollo de la industria. 
Inc!Ll;-;o, la Compañía Anglo-Lautaro 10-
gní conseguir que el sistema de amortiza­
ción se alzara en un cuatro por ciento, lo 
que significcl un dólar cincuenta por tone­
lada, por el hecho de mantener pulperías. 
O se,1, su amortización subía de un cuatro 
por ciey~to que tenía antes, a un doce por 
ciento, ,\'a qne el "Referéndum" salitrero 
lo alzaba a ese porcentaje, pero con la con­
dición -,\' esto quedó establecido tanto en 
el debate habido en la Comisión como en 
la Sala-, de que se mantuviesen los pre­
cios de pulpería. Pues bien, a pesar de exis­
tir oeste conflicto del trabajo pendiente, 
la Compañía Salitrera ha atropellado cIa­
ras disposiciones de la ley y dictámenes 
jurídicos sobre la materia, alzando los pre­
cio . ., de pulpería hasta el nivel de los co­
rrientes. Sin embargo, sigue disfrutando 
de ese cuatro por ciento. ¿ Qué ha hecho el 
GolJiPl'no frente a esta situación? Abso­
lutamente nada, como nada ha hecho ja­
más :mte los conflictos de los trabajado­
res. 

En el caso a que me refiero, la Compa­
ñía se ha colocado en una situación ilegal 
por el hecho de haber alzado los precios 
de pulpería y seguir disfrutando, al mis­
mo tiempo, de dicho cuatro por ciento. No 
tiene derecho a seguirlo percibiendo, por­
que ha suprimido los precios mencionados. 

lVIientra;-; tanto, no hemos sabido que se 
haya aplicado la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia l}i al señor Geren­
te de la Compañía Anglo-Lautaro, ni a 
ninguno de sus altos dignatarios. 

j Qué extrafio contraste con lo que ocu-,­
rre con nuestros obreros, cuando se ven 
impelidos, por fuerza mayor, por la fuer­
za del hombre, a deelarar una huelga que, 

. de ;1cuerdo con las disposiciones del Códi­
go del Trabajo, resulta ser ilegal! Para 
ellos sí hay cárceles y se pueden movilizar 
todas las brigadas de Investigaciones, a 
fin de apresarlos como delincuentes; hay 
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también aviones especiales para trasla­
darlos a Pisagua"o a otro lugar inhóspito. 
,En cambio, cuando las compañías extran­
jeras se ríen de nuestras leyes y de nues­
tros tribunales, entonces no existe la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
ni hay dignidad para hacer respetar nues­
tras leyes. 

N ada más, señor Presidente. 

28.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN EL SECTOR "BARRIO ORIENTE" DE LA 

CIUDAD DE SAN BERNARDO, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

. El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan siefe minutos al Comité 
·Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, desde hace algunos años, un grupo de 
vecinos de San Bernardo se· ha estado 
preocupando de obtener la construcción de 
un Grupo Escolar en ,el sector denominado 
"Barrio Oriente". 

Es así como, después de algunas gestio­
nes, se ha conseguido qué la Caja de Reti­
ros y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado ceda, por escritura pública, una 
manzana de terrenos de la ex Chacra "La 
Lata" y, además, haga entrega de la suma 
de veinte Iltillones de pesos para la cons­
trucción de un Grupo Escolar, el que con­
tará con capacidad para mil niños, edifi­
cado en dos pisos,con dependencias, etc . 

. En esta oportunidad, lo que interesa es 
considerar el hecho de que este Grupo Es­
colar beneficiará a varias poblaciones, en­
tre ellas a la población "Balmaceda", al 
barrio Oriente mismo, a la población "Er­
nesto Marino Segura", de la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 

del Estado, y a la población "Carrera Pin­
to", de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. La población de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional está desti­
nada a subofici,ales de la Escuela de In-. 
fantería de San Bernardo, cuya población 
escolar es de unos cuatrocientos niños, más 
o menos. 

Por este motivo, pido al señor Presiden­
te que, en nombre, del Comité Unido, se di­
rija oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional para que, si lo tiene abien, de los 
fondos de capitalización de la Caja de Pre­
visión respectiva, se destine una suma no 
inferior a diez millones de pesos a la ad­
quisición de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, con el objeto de que esa institución 
pueda ampliar la capacidad del proyecto 
actual para mil· niños a mil seiscientos, 
que es la población escolar' 9,el Barrio 
Oriente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en la forma so­
licitada por Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Que se 
agregue mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-También se enviará el oficio en 
nombre del Honorable señor Valdés La­
rrín. 

El señor ACEVEDO.-Y en nombre del 
Honorable señor Valdés Larra'ín, Diputa.: 
do por el Cuarto Distrito, que comprende 
a San Bernardo. 

29.-ARREGLO DEL CAMINO DE CUNCUMEN A 

SAN ÁNTONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, también deseo que se dirija oficio al 

~ 
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señor Ministro de Obras Públicas, y oja­
lá el Honorable señor "'.'aldés LarraÍn me 
acompañe en la petición, para :<olicitarle 
que en los fondos del Presupuesto de la 
Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Púhlicas se consulte el dinero sufi­
ciente para ripiar el camino que va desde 
]a localidad de Cuncumén hasta San Anto­
nio, el que, lamentablemente, durante la 
t:j)oca de lluvias queda intransitable debi­
do a su mala calidad, dejando toLlmente 
aislados a varios pequeüos propie':ario"\, 

El S2ñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) ,-Se enviará el oficio solidta,do, en 
nombre del Comité de Su Señoría y en 
nombre del Honorable señor, Valdés La­
rraín, 

El señor ERRAZURIZ EYZAGÜIRRE. 
-Mucho mejor queda así. 

30.-DESTINACION DEL FIERRO EN DESUSO 

QUE HAY EN LA.S DEPENDENCIAS DE LOS 

PUERTOS DE SAN ANTONIO Y DE VALPARAI­

SO, PARA CONSTRUCCION DE UN PABELLON 

EN EL HOSPITAL DE SAN ANTO~IO.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señol' ACEVEDO.-sefíor Presiden­
te, r:¡e he permitido presentar un proyecto 
ele ley por el que se autoriza a Su Excelen­
cia el Pre:üdente de la República para que 
pueda vender, en pública subasta, todo el 
fierro en desuso que hay en las dependen­
cias del Puerto de San Antonio, Ello se 
estima en una cantidad del orden de los 
seiscientos mil kilos. El producirlo se des­
tinaría a la construcción de un pabellón 
en el Hospital de San Antonio, para los 
obreros portuarios. 

Igual a este proyecto, hay otro presen­
tado por los colegas señores Rigo Righi, 
Soto, Oyarzún, Barra, Flores, Cueto, Pa­
lestro, Von Mühlenbrock y Vial Letelier, 
sobre Val paraíso. 

Señor Presidente, deseo que, en esta 

ocaSlOn, se envíe oficio al señor MiniRtro 
de Tierras, a objeto de que el Departa­
mento de Bienes Nacionales nos envíe 10R 
antecedentes relacionados con todo el fie­
rro en de~;uso que hay en el Puerto de 
Valparal:"o y en el de San Antonio,para 
"portarlos a los anteced'entes de la Comi­
~i6~1 qne tiene que tratar este proyecto. 

r,;l :-:erlOr L8YOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si ('miara el oficio en nombre del 
Comité ele ~:;n Señoría ... 

!;::l :;eñor \' ALDES LARRAIN.-Ruego 
al se110r Pre~id2nte E',e sirva agregar mi 
nombrE'. 

El :;eñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-- .... ;' en nombre del Honorable se­
ñOl" Valelés Larraín. 

31.-DO'JACIO~ DE A('.UA POTABLE A LA 

ESCUELA 1\".' 18 DE "LO HERRERA", E~ SAN 

BERXARDO, PROVINCIA DE SANTIAGO,-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor PreRlden­
te, hace algún tiempo, denuncié la conduc­
ta de la Directora de la Escuela NQ 18 de 
la localidad de Lo Herrera, en San Ber­
nardo. Me contestaron el oficio dándome, 
como l'aúm para darles la leche en polvo 
a los educandos, en papeles y en cajas de 
fósforoR, el hecho de que no podía prepa­
rarse el desayuno a los niños, debido a 
que no había presión de agua y a la rotu­
ra ele las cañeríaR. Procedían en esta for­
ma para evitar prepararles el desayuno 
con agua contaminada de las acequias. 

Señor Presidente, yo me hago la siguien­
te y tremenda pregunta: ¿ Qué agua be­
ben los escolares para saciar la sed? 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica para que se dote de agua potable a 
esta escuela en forma permanente, y se 
coloquen las cañerías y llaves necesarias, 
etc. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en la forma que 
10 ha solicitado Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Independiente. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-Renunciamos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Prt!sidente acciden-
tal) .-Se levanta la sesión. . 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
40 'I,ninutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de Redacción de Sesio'nes. 
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